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PONTOS DE -SOSCRICION.

áa Madrid  , en la Administración de la Imprenta Nacional, plaaa de 
?6ntejos 1[ antigua casa de Postas ). .

E n P r o v in c ia s , en todas las Administraciones de Correos.
E n P a r ís , C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 6 5 .— E. Denné 

Solimltz, 2. rué Favart, 2.
Los ANONCios Y sü scR iciO N E s PÁKA LA G a c e t a  S0 reciben en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ri
cardo ) desde las diez de la mañana hasta las tres y media de la 
tarde todos los dias ménos los festivos.

Para la venta de obras y  ejemplares de la Gaceta está abierto el 
despacho de libros desde las diez de la mañana hastá las cuatro y me
dia de la t^rde.

La correspondencia se'remitirá franqueada con sobre al Sr. Direcr 
' tor de la Gaceta DE Madrid. .
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PRECIOS DE^ÜSCRICION.
PeseUa.

Madrid . .   ..........................   Por un  ................    4
P rovincias , inclusas t is  I slas \ meses............................ 18

B aleares i  Canarias . . . . . . . )  m eses ........................  3 |
(P oru n  a ñ o . . . . . .....................   68

Ultramar.  .......................  Por tres meses.  .............. 25
E xtranjero    Por tres meses..  ..........................  35

Los ejemplares sueltos, atrasados y  corrientes, se venden en e 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o , libres de toda 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gagita se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.-^Provincias, un mes.— Ultramar y  extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejemplares suoltos.

MINISTERIO DE ESTADO.

CdnctUeriay
Ayer, a la una de la tarden S. M. el Rey¡ ácpmpañádo 

del Exorno Sr. Presidente del Consejo de ¡Ministros, del 
Exorno. Sr. Ministro de Estado y de los altos funcionarios 
de la Real Casa y Cuarto militar, se sirvió recibir eii au
diencia particular al Excmo. Sr. Consejero D. José da Silva 
Mondes Leal, nombrado Eriviado ÉxtiáÓrd^ Miriis-

. tro Plenipotenciario de S.íM, el Rey de* Portugal y de los 
Algarbes en esta corte.  ̂ ,

Anunciado por el Éxcmo. Sr. primer Introductor, de 
¿E m b ^ ad o resé l Sr. Mondes Leal puso en manos de S. M -; 
das recredenciales de su antecesor el Excmo. Sr. Conde de ; 
A^illafranca do Campo , al misr^ó tiempo que sus propias ■ 
credenciales, pronunciando con este motivo e l siguiente 

-d iscurso : l ■ ■ / / ?

' «SEÑOR: Tengo lal ñdnrá dé poíier en nianos de V. M. 
la carta en que S. ,M. Fidelísima me acredita en calidad de 
su Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario;

■ cerca de la augusta Persona dé V. M.
Llamado á desempeñar una misión tan honrosa, expe- 

ririiento la máyor satisfaccioii en ser el intérprete dé los 
afectuosos sentimientos de S. M. él Réy mi augusto Sobe- 
berano hacia V. M ., asi como de los sinceros deseos, qué
S. M. y su Gobierno abrigan de que se estréchen y fortiñ- 
quen franca y'cordialmente los lazos dé amistad entré Por- i 
tugal y la generosa Nación.española. o.- i  ̂ ..

La próvidéncia quisó^ qüé^lÓS, dos'¡^^é.hlns'fuePañ^ f  eci- i 
nos para que se enténdierañ^y..óstlmaran. Ambos'hállan éñ 
su historia el mejor incentivo para un mútuo aprecio. En 
la época de las atrevidas navegaciones, que abrieron las 
puertas á una nueva era, ámbos fueron émulos en la fe-

■ cunda lid y en la fam a; ámbos escribieron sus nombres en 
páginas imperecederas; ámbos adquirieron en los anales de 
la civilizaeiou un lugar que el mundo reconoce y respeta, 
y rnás de una vez han hallado el uno enielotrC) generosa y

^i'écfproca simpatía en los dias de prosperidad, poderoso 
apb;^ en los tiempos adversos.

Con tal patrimonio de recuerdos; con tal basé de con
nivencias, una y otra nación pueden tenderse la mano 
con franqueza y arrostrar tranquilas el porvenir. El salu
dable influjo del progreso y los recíprocos intereses les es
tán aconsejando que afiancen y estrechen sus relaciones ‘ 
por la más justa apreciacibñ dé IM ventajas que en todas 
las esferas de la actividad deben, resultar para la una y la 
otra del desenvolvimiento autonómico é independiente de 
cadauna. ' ;

Así como Portugal y España supieron cosechar á la 
par en nuevos mundos los laureles de los grandes hechos,

' asi en este mundo moderno, en que tan amplia parte logran 
la industria y la ciencia, pueden, sin confundirse, gran
jear la honrada herencia que á una y á otra cupo en 
suerte."' ' ’ .  ̂ .

Basta para ello que establezcan entre s í, con circuns
pecto éstudio, lajarmonía de los intereses económicos. De 
esta suerte cualquiera prosperidad en cualquiera dé ámbos 
Estados limítrofes se convertirá en utilidad para los dos.

Siendo émulos tambieníen tal empeño ; conociéndose, 
apreciándose, respetándose recíprocamente, el sentimiento 
nacional tan vivo én los dos pueblos, el amor á su inde
pendencia y autonomía tan natural y tan intenso en ámbos^ 
es seguridad y prenda de lo mucho que uno y otro pueden 
intentar y ‘realizar en este palenque dc; las más nobles 
porfías, en este campo donde se ganan las más hermosas 
victorias. : :  ̂ ; í

A la sucinta expresión de estos principios ruego á V. M. 
me permita que añada la del homenaje de mi profundo 
respeto.

En el cumplimiento de la misión que voy á comenzar 
haré cuanto en mí quepa para merecer la benevolencia de 
Y. M., y me consideraré venturoso si mis constantes es
fuerzos pueden contribuir á fortalecer las simpatías y los 
intereses entre los dos países, v

Y S. M. tuvo 4 bien contestar: *

, «Sr. Ministro: Recibo con vérdádera satisfacción la 
carta en que mi augusto Hermano S. M. el Rey de Por
tugal acredita cerca de Mí en calidad de su Enviado Ex
traordinario y Ministro, Plénipotenciario á una persona 
de tan elevadas prendasnomo las vuestras. .

Bien venido séais á iíii corte; pues tan nobles propósi
tos y tap. i (^f^irnieS ¡4̂  ̂ el encargo de
realizar. No podián ser más gratos para el Monarca y para 
el phebld español los gloriosos recu érdos qué evocáis de 
héchos que, asegurándoles el reconocimiento de la civili
zación, confirmaron la fraternidad de dos pueblos que na- 

j^eron hérm ái^ podíais brindarles con más lisonjeras 
aspiraciones que lias que me habéis manifestado, dirigidas 
áYina cdmdñídad dám  y de eéónoMicos interpses en- 
' f e  álos, q u é a ,^  y ^ , q ^  su 'aütónpihía y su
dndependencia^tilósí hermane cada día más y estrecha pro- 
grésivamerit^lóá^yíñcM^ ' >

; j a l  h a  sido desdé principio, ta l es y  será en lo pprvé-
nir mi más constante anhelo. A ello nos convidan, no sólo 
los mútuqs^ítiteresés de las dos riacibnes, sino la verdadera 
ley del moderno progreso. Decid al Rey, vuestro Soberano 
augusto y Hermanoimio, que estrecho con efusión la mano 
de amigo que me tién jé 'á  fin de que España y Portugal 
se confundan en,la más coídial y estrecha fraternidad.

Para tan lisonjero^fin, y para el éxito de vuestra le- 
yántada misión, hallarei^^  ̂ mi Gobierno toda la coopera- 
• cion que. de él dependa, y teneis en̂  Mí asegurado de ante
mano todo el aprecio á'que y  a-sois acreedor porcias noto- 

'rias calidades que os adornan.»
Terminado el acto, el Caballero Mendes Leal pasó con 

el Sr. Introductor de Embajadores, el primer Secretario de 
su Legación Sr. Street de Arriaga é Cunha, y el Consejero 
de la misma Sr. Barón de Hortega, que le acompañaban, 
á ofrecer á S. M. la Reina el homenaje de su respeto, reti
rándose luego con los honores debidos.

El dia % del corriente el Excmo. Sr. D. Eduardo As- 
querino puso en manos dé S. M. el Rey de los belgas sus 
recredenciales de Enviado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario de España en Bruselas; y el 17 delmismo el 
Excmo. Sr. D. Adolfo Patxot y Achaval fue recibido por 
dicho Monarca con el ceremonial de costumbre, y tuvo la 
honra^de entregarle las cartas que le acreditan en la propia 
calidad de Enviado Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario. Ambos funcionarios merecieron al Rey de los bel
gas la más favorable acogida, y el Sr. Patxot el encargo de 
trasm itir á nuestro augusto Soberano la expresión de los 
sentimientos de cariño y amistad que le profesa el Rey 
Leopoldo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

E x p o s ic ió n .

SEÑOR: Para llevar á efecto el exámen de expedientes 
que ha de preceder á la declaración de inamovilidad de 
los Magisti^ados y Jueces, con arreglo á la tercera dispo
sición transitoria de la ley provisional sobre organización 
del poder judicial, se mandó constituir la Junta califica
dora por decreto de 3 de Octubre de 1870, cuyo art. 
señalp el plazo de dos meses para que los cesantes que as
piren á volver á la carrera lo solicitaran al Ministerio de 
Gracia y  Justicia ; disponiéndose á la vez que los que así 
no lo hicieren se entenderia que renunciaban para siempre 
al servicio judicial. Muchos son los que solicitaron su ca
lificación dentro de aquel plazo ; pero no pocos han acu
dido con posteripridad, ya por no haber tenido noticia de 
aquel decreto, ya por otros - motivos que les impidieron 
hacerlo en tiempo oportuno ; y el Ministro que suscribe, 
considerando que lo limitado de dicho término no está en 
proporción con la gravedad de la pena impuesta á los que 
de él no pudieron aprovecharse, entiende ser justa y con
veniente la designación de otro nuevo, durante el cual h a 

yan de acogerse á los beilefieios de la ley cuantos cesantes 
tengan la legítima aspiración de volver á la carrera.

De este modo se evidéhcia el deseo que aniAa al Go
bierno de V. M. de utilizar los servicios de todos los fun
cionarios dignos ; consiguiéndose, á la par que contar con 
el personal necesario para cubrir los turnos que establece 
la octava disposición transitoria, acelerar todo lo posible el 
cumplimiento de la ley orgánica en punto tan esencial. Ei 
dia en que, calificados por la Junta todos los expedientes, 
se haya hecho por el Gobierno la declaración de inamovi- 
lidafi y estén colocados ciíántos cesantes resulten de ello 
merecedores, será un dia venturoso para la patria, porque 
desde él quedará asentada sobre firmísíína base la admi
nistración de justicia, ^Crecentándose el alto prestigio y la 
noble independencia que corresponde al poder judicial en 
sus augustas funciones.

Al mismo fin se encamina otra ligera modificación qhe 
en sentir del Ministro que tiene la honra de dirigirse á V. M. 
conviene hacer en el reglamento interior de la Junta cali
ficadora, aprobado por otro decreto de 3 de Octubre de 1870. 
Los artículos 16 y 17 de dicho reglamento determinan que 
el exámen de los expedientes comience por los de los fun
cionarios de mayor categoría, siguiéndose el orden de gra- 

, dación; de modo que miéntras haya expedientes de una 
categoría superior no puedan examinarse los de la inferior 
inmediata.

Este sistema, que tiene su fundamento lógico y natu
ral, no presenta inconveniente alguno respecto de los fun
cionarios activos, á quienes ningún perjuicio puede seguirse 
de que se retarde la declaración de inamovilidad si reúnen 
todas las condiciones necesarias para el buen desempeño 
de su cargo; pero no sucede lo mismo con relación á los 
cesantes que legítimamente aspiren á su reposición y sean 
dignos de obtenerla, porque no podrán lograrla hasta que 
la Junta examine sus expedientes, siguiendo el órden esta
blecido en dichos artículos.

De aquí que el Gobierno se vea imposibilitado de u ti
lizar los servicios de un Juez cesante que tenga muchos 
merecimientos por no estar facultado para pasar el expe
diente á la Junta hasta que esta haya examinado los de 
todos los Jueces de categoría superior. Tal es la dificultad 
práctica que ofrece el exacto cumplimiento de los citados 
artículos, y que es oportuno orillar en bien del servicio pú
blico; y á este objeto tiende el art. del adjunto proyecto, 
de decreto que el Ministro que suscribe , de acuerdo con 
el parecer del Gonsejo de Ministros, tiene el honor de so
meter á la aprobación de V. M.

Madrid 18 de Diciembre de 1871.
El Ministro de Gracia y  Justicia , 

Eduardo Alonso y Colmenares.

DECRETO.
Tomando en consideración las razones expuestas por el 

Ministro de Gracia y Justicia, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Se abre un nuevo plazo de dos meses, á 

contar desde la fecha, para que durante el mismo puedan 
solicitar su calificación los Magistrados y Jueces cesantes 
que deseen volver á la carrera y por cualquier motivo no 
hubiesen utilizado el término que al efecto señaló el ar
tículo 9.° del decreto de 3 de Octubre de 1870.

Art. 2.® Sin perjuicio de continuar subsistente con res
pecto á los funcionarios activos lo dispuesto en los artícu
los 16 y 17 del reglamento interior de la Junta calificadora ' 
de Magistrados y JueceS, se despacharán por esta, siguien
do el orden de remisión, cuantos expedientes de cesantes 
acuerde someter á su'exámen el Ministro de Gracia y Jus
ticia en conveniencia del servicio público, cualquiera que 
sea la categoría á que los interesadoáboi‘réspohdan.

Dado en Palacio á  diez y o c h o 'dé Setiembre de mil 
ochocientos setenta y uno. ' '

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia.

EíSeiaríio A tondo  y  C o lm e n a re s .
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" , . DECRETOS.
Én vista de las caliñcaciones favorables hechas por la 

Junta creada al-efecto en virtud de decreto de 3 de Octu
bre del año anterior acerca de Icis'condiciones que para go
zar de las garantías de la ley provisional sobre organiza
ción del poder Judicial concurren en los Magistrados cu
yos expedientes han sido examinados; á propuesta del Mi
nistro de Gracia y Justicia y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros^ ; , '

Vengo en declarar inamovibles ; confirmando en sus 
respectivos'cargos, á D. Rámon Figueras y Porreta Presi
dente electo de la Audiencia de la Goruña, sin perjuicio 
de lo que dispone el ar|í'443de*éicha,lcyf'á D,rPe(|ro 
driguez y D. Rafael dé la Puente y Kaícofi  ̂ Ppsidéátes de 
Sala de las Audiencias de 6acei?es el,iprin|pro>y de Las Pal
mas el segundo; á |p s  M apstradps D; ’Anáréá'^odrigálva- 
rez, de la de Albacete; D. Salustiano Ruiz García, de la de 
Barcelona; 0 . Julián González, dé ÍA dé Granada, y D. An
tonio Ramírez Aí'í'oyo, D. Juan Rohigas y D. Cristóbal Pé
rez Comoto, de la de Valencia., r , -

Dad# en Palacio A diez y pcho de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y uno. ,

AMADEO.
El Ministro dt) Gracia y Justicia,

E d a a ra o !  ^  C o lm enares*

Habiendo sido examinados y cálificados favorablemente 
por ia Junta creada al efecto en virtud de decreto de 3 d e ; 
Octubre del año anterior los expedientes de D, José Muñiz, 
y Alaix, D. Antonio de Pádua Romero y Giner, D. Manuel: 
María de Pineda y D. PalbloAíarroquin,^ P^^ fie.
Sala cesantes; de D. Gumersindo Moreno,' Magistrado 
cesante, y de D. Mariano Fonsecá yj^opez de Vinuesa, Don 
Quintin Azaña , D. Román Rodríguez Delgado", D José 
Marco y López de Molina, D. Ramón Octavio, dé Toledo y. 
D. Bernardo Pereira y Taleiras,'Jueces cesantes, de término 
el primero y de ascenso los,demás; á propuesta del Mi-, 
nistro de Gracia y Justicia y de acuerdo con eí Consejo dcí 
Ministros, ■ \  !

Vengo en declararlos en aptitud de'volver al servicio 
judicial, y con derecho á ocupar lugar en el turno ó turnos 
que se les reservan en la disposición 8 /  transitoria da la, 
ley provisional sobre organización del poder judicial.

Dado en.Palacio á difez y ocho de Diciembre; de M i 
. ochocientos setenta y uno. , ,

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

¡Ednartlci' Alcmjüa y  €olm eiiare!§í.

En vista de las calificaciones favorables hechas por la 
Junta creada según el decreto de 3 de Octubre del año úl
timo acerca de las condiciones que concurren en los Jueces 
de primera instancia cuyos expedientes han sido exami
nados para gozar de las garantías que establece la ley pro
visional sobre organización del poder judicial; ¿propues
ta del Ministro de Gracia y Justicia y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en declarar inamovibles, confirmando en los  ̂
cargos que respectivamente desempeñan, á los Jueces Don 
Hermógenes Macía Gástelo, de Orense; D. Enrique Suarez 
Monterey, de Vigo, electo de Baeza; D. Salvador Romero 
y Valera, de T eruel; D. José María López y Perez , de 
Cuenca; D. Arsenio Ramírez Orozco, de Gerona; D. An
drés Calleja y Sánchez , de M álaga, distrito de Ja Alame
da; D. Tirso Travadillo y Fernandez, de Tortosa; Don 
Zenon Bombín, de Vitoria; D. Anastasio Vindel y Palo
mino , de Alcázar de San Ju an ; D. Francisco de Paula 
Fornet y Barcala, de La Roda; D. Emilio Ayllon y Altola- 
guirre, de Alhama, electo de Sigüenza; D. José María 
Romero Osuna, de Belchite, y D. Antonio de Montes Sier
ra , de Huéscar.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Gracia, y Justicia,

Eduairclo. Alonso y Colmenares.

¡MslNilSl;ERIO DE LA GOBERNACION.

En consideración á  los servicios de D. Cayetano del 
Toro,  ̂ ‘ ^

Vengo en cohc^erle Tos honores do Jefe superior de 
Administración civil.

Dado en Palacio á 4ie¿ y siet©; de Diciembre de mil 
ochocientos setenta ymno.:  ̂ ;

 ̂ A ^
El Ministro dé1a'Gob^naclpn, ‘ ^

Francisco dé P.- Candan# ~ v

TEÍBÜMAL SUPREMO,

: - ÜECRETGS.
En consideración.á los servicios de D. Federico Godoy 

y Mercader,
Vengo en concederle los. honores de Jefe superior de 

Administración civil.
Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil 

ochocientos setenta y uno.
AMADEO.

El Ministro de la Gobernación,
Francisfco de P. Candan.

ÍS áiacpr^erár

EndA villa y corte de Madrid rá 9 Diciembre df ISTl/en 
los autos ^seguidos en el Juzgado de*'f^imera instancli- dedBilr 
bsio y en la Sala primera de la Audiencia^de Búrgos por Doña 
Estefanía de íriondo , viuda dé Azaoía V cM lós sínd de la 
quiebra de la Sociedad titulada,, Violeít. hermanos sobre reco
nocimiento de un crédito; aiutos que penden ante *Ños eá vir
tud de recurso de casación interpuesto por los demandados con
tra la sentencia dictada en 13 de Diciémbré dé 1870 por la re
ferida Sala: ,

Resultando, según se expresa en los de la sentencia contra 
la cual se recurre, que por escritura pública de 7 de . Enérp 
de 1856 D. Justo y D. Luis Violett, que cónstitüian la Sociedad 
mercantil que giraba bajo la r&zon soQÍai Violett hermanos, y 
D. José María Ibarra y Cortina, Doña Francisca , Doña Juana 
y Doña Fausta Gandarias, esta por sí y en representación de 
su hermano D. Tomás; Doña Estefanía de Irióndo, viuda dé 
D. Victoriano Azaola; D. Isidoro; Aldope, D. Blas Galdácanoi*y 
D. Antonio Bengoechea , despuee de manifestar, que los Violett 
compraron la fábrica de cristalería titúladía Nuestra Señora dé 
la Piedad dé' Ibarzábal ,-^Meñdo inlerétobS^ Violéít
en 47 por 100< I barra eñ .3Qí eñf4-Cada unofie los Gandarias, la 
viuda de Alzaolf  ̂y A¡4ape ,̂  y en.l cada uno también Gaidáca- 
no y Bengoechea; óonvinieró D. Luis Viblétt, por nóm-
bramibÁta déi todos ;,í seria él único socio director y encargado 

-^  la contabilidad, recibiendo por esto el 1 ̂ pqr lOtí deLproductp 
dé las ciientas; que el mismo expediría á cargo dé los interesa
dos y en justa proporción los libramientos por láa cántidadeé 
que fuereúJ necesarias :jque él habia de convocar y consultar iá 
los socios qn' los asuntos de élg'i^^r/btilidad; y por .último, si 
algún socio intentase enajenar la parte que ^̂1̂  ̂ corresporidia, lo 
pondría en coñocimiénto de los demáspoé si les conviniese to
marla; sinícuyo requisito la venta; serial nula y de ñingun va
lor ; de cuyo expresado documento se tomó jrazon en el.Regis
tro dé lá propiedad y én lá Secretaría dé la general
de la provincia  ̂en Ja qué se üéva el registró ; - ^

Resultando que en 3  de Junio de íá86£í;poeiAra úsoifitura i 
. pública Doña Estefaníafie Iriondo, .viqda de Azaola,, .vé̂
Violett hermanos el b por lOQ que lá correspondía én íá fábrica 
de cristaléríá'por precio-de 4 .̂187 pesetas 50 céntimos, pagá- 

-dero en metálico,en cuatro; años en de Junio de los años 
siguientes , en las sumas de 9.843 pesetas 75 céntimos el pri
mero, 10.31S y 50 el segundo , 10.781 y S5 el tercero, y el úl
timo de 11.850, declarando ser el justo precio, y  ¡ enj caso de 
exceso ó falta se hicieron mútua donación;

' Resultando que satisfechos, los dos primeros rplazos., no Jo 
fueron los segundos, por lo que se protestaron el primero á Don 
Luis Violett y ei segundo al apoderado- de la comisión de acree
dores de este, que suspendió, sus .pagos^ en 10 de Noviembre 
de 1864; y la viuda de AzMá inéoó én J 6 dé Enero dé4867 ante 
el Tribuoal de .Camisrcio, hoy i suprimida,! fiemánda o ejecutiva, ■ 
despachándose el mandamiento ai siguiente dia por el .importe; 
de los dos pagarés protestados; y verificada la traba, se presenta - * 
ron en terceríá ios áeiéedores^ de aquel, pór lo que dicha viuda' 
solicitó en 3 de Abriliaiguienter la fieciai^acíon fie-quiebrandeí 
Violett hermanoSy que fuá acordada en 9 de Diciembre del mismo 
año, retrotrayendo sus-efectoB al lOde-Nnviembre de 1864 en; 
que se suspendiéronlos pago^;'y íelrdepositario defia> qdíebrai 

-formó en 8 de Enero de: 1868 un .balance,.fieLque apareció.un 
activo de 791.314 pesetas, con 91 cénts., y un pasivé de 1:648.460 
pésetási 35 cénts., y  pór lo tanto un dóficítfié  ̂85L148jpesetíís^44 
«céntimos: . -

, Resultando que en junta general fie aóreedores de lAde Fe- j 
brero de 1868Tueron síndicos D. Feiipefie Übagpn y D. Manuel 
dé Aburto, habiéndose abstenido de vótar,*ehtrefitrog; ©i nrepre- 
sentunté dé la  viuda : de Azaola; y ; celnbradoí en %3ide Abril, si
guiente el «exámen.y reconocimiento de. rqrédltos,, de conñ)rmidad 
con el Informe fie loé síndicos sé deéláfó la exclusión dé' todos 
los que otorgaron la ésCritüPá de ^ dé^Eneró dé 1856, por lo^ue ' 
el representante dn la vipda eausfi lor^fij pj^otésta.:

Resultando que en suponsecuenciavla.viúdMé Azaplarde-^ 
dujo demanda, en la que haciendo relación de lo expuesto y fun
dada en que su crédito resultaba comprobado; solicito sé decla
rase tai contra la quiebra de Violett hermanos, y nula é impro-  ̂
cedente la exclusión acordada por la junta de acreedores, man
dándose reconocer y graduar en su dia:

Resultando que los síndicos de la quiebra contestaron á la 
demanda; y apoyados en que el precio de la venta de la parte 
que enajenó á Violett la viuda fué supuesto é injusto , siguién
dose de ella daño á los acreedores, y á que se estaba en tiempo 
para pedir la revocación de la venta, pretendieron se les absol
viese, declarándose nula esta y obligándose la demandante á la 
devolución de la parte de precio que tenia recibido, y como so- 
cia de la compañía establecida para la fabricación de cristal era 
responsable solidariamente con los demás socios á las resultas 
de las operaciones de la misma; condenándosela á estar y pasar 
por ellas, y á satisfacer las cantidades que por tal concepto apa
reciese deber;; sobre lo que formularon expresa reconvención, 
pretendiendo á la vez la compulsa de varios documentos, que se 
acordó:

Resultándo que opuesto el actor en el escrito de réplica á 
la reconvención porque habiendo quebrado la Sociedad Violett 
hermanos en ella no tenia representación, insistió, en lo solici
tado, así como también en sus pretensiones los demandados en. 
el escrito de dúplica:

Resultando que á solicitud del demandado se unió en com-. 
pulsa la escritura que en 31 de Octubre fie 1866; otorgaron la 
comisión de acreedores de Violett hermanos con la esposa y el 
curador de los hijos menores de D. Justo Violett, que perteneció 
á esta Sociedad y habia fallecido; por lo que, después de ins
truido el oportuno expediente judicial, cedieron estos á aque
llos sus bienes y participación mediante la entrega de 35.000 
pesetas y otras condiciones; y un balance que no aparece sus
crito por nádie, que se dice ser estado aproximado de la fábrica 
de cristalería de Nuestra Señora de la Piedad de Ibarzábal en 
30 de Junio de 186 ,̂ época de la separación de la viuda de Azao

la, del que aparece que teniamn déficit de 459.049 pesetas y 39 
y medio céntimos; y por último, además de otros documentos 
de que ya se ha hecho referencia, varias circulares de los años 
de 1857,‘1859 y 186 ,̂ én las qne Violett hermanos hacían ofre
cimiento de los productos de su fábrica de cristalería, expresan
do los déseós de la empresá dé ponerla al nivel de los más ade
lantados establecimientos:

Resultando que seguido el juicio por sus ‘ trámites, practi
cadas las pruebas que las partes propusieron, el Juez de prime
ra instancia dictó senteiíciai que confirmó con las costas la Sala 
primera fie la Audiencia en 13 de Diciembre de 1870, disclaran- 
do ' Crédito contrá lá quiebra de la Soctedafi colectiva Violett 
hermanos el importe dé los dos pagarés expedidos por esta á 
favor fie la viuda de Azaola.,, que vencieron y no fueron paga
dos en 1.® de Junio de 1865 y 1866, para que sea reconocido por 
el mérito de la escritura de 3 de Julio de 186S; y que en su 
consecuencia condenaba á los síndicos de aquella á que así lo 

lhié^ran,“réVocfmdó^  ̂ en .esta part^fil'^cuerdo de la junta de 
pacreéáoresfáe ^3 de®Abrifcde- 1868f y al^ lv ia  á dicha viuda de 
¿Azaola ^  la reconv^cioapor estos foriMlada:
 ̂ Y relu|Ítndo qu^os^ndiéos fie la qÉiebrá de la Sociedad 

M^iole%hermanhSf |y^vio|^pó^o déT.OOji pesetas, interpusieron 
recurso de casación porque en su concepto: 

i.** Al déclarar válida^y firme la escritura de 3 de Junio 
de 186 ,̂ en virtud de la cual Doña Estefanía Triando vendía á la 
Sociedad el 5 por 100; que tenia en la fábrica
de cristalería títulafiá Nuestra Señora de la Piedad de Ibarzá- 
bal por el precio de 4 .̂187 pesetas 50 céntimos en metálico y en 
cuatro plazos que veneiantén 1.* fie Junio de los años 63, 64, 65 
y 66, escritura en la cual se dió á la fábrica y sus pertenencias, 
éféctos y créditos uní válor é importahcia opúéstó al résultado 
dé los libros, ó que ial-ménósi no habia pódido deducirse de 
efioé-,,se había infringifip eLart. l.ÓP fiel Código de Comercio, 
en virtud fiel cual débió revocafsé élfioávenió celebrado den
tro fiéloS‘ cuatro años antériórésiá la quiébra;:pues quélos efec- 
fiosfieésta se retrotraiap al 10 de Noviembre-de 1864, desde
o.uya fechay en sentido ínverso comenzaban á contarse los cua- 
trúfiños:'" ¿ '¿‘. . i r , ; .
' í Al fiéséstimar la recoñveáéiaá propuesta pór los síndicos 
para que Doña Estefanía devolviese laeantldad que percibió por 
Jos fips primerQS pagarés que cobró á,su vencimiento y que le 
redamaban, no sóló pór'"revocaéioñ dé lá éscritura dé 3 fie 
■íunió dé 186̂  ̂ y sí también comsoíéociá cóléctiva á de la
:esci!itura de 7 de Enero de 1856, : se . hablan infring el pri
mer concepto el art, 1 04S del óódigó dé óomérció y en el se- 
"güúfiÓ Jos ártíéulos'^65 en su núm. 4 /; y^^66  ̂y ̂ 67  ̂ dél Código 
f i e C G m j B T c i o ; '  ^

Y 3.® Al asentarse en la ejecutoria qué la escritura de 3 de 
Junio fie 186^ hubiera producido al ménos en favor de Doña 
Estefanía, fiado que fpera socia colectiva, el efecto fié desligar
la de todo comprómisó para con los acreédores de la fábrica, se 
hatófiñfrinpdó él art.^^9^ fiel Código deGolnercio^ puesto que 

• la escritura' fie ? ®86?f? jnó aparecía qué hubiesé sido registrada: 
esto por lo que hacia á  las , operacionej^T posteriores, ai 3 de Ju
nio fie 186^; pues éncúanto A láé fifi terrores, él iñfringido seria 
ei;artííS67: '
" í Vistos, siendo Ponentefd MagiatrádóíD.'^RainonBiaz Vela:

, ; J^onsiderandp que aj fiectara^^ipoj* la  sentencia  de, cuya, ca 
sación se trata crédito contra la quiisbrá de lá Sociedad'Violett 
hermanos e lf im p ó r^  ébe>Íoéhfiiósi íí^gááéés éxpfidifiós^ ̂ p orlestá  á  
ia v o r ld e  íla ( jyJnda«4e¡aA?c^ta|J?oñMfÉ^éfá^íárte^^^T que
vencieron en l.V  de Junio de 1865 18^6, y  no fueron pagad os,
para que sea reconocida pór e l hiéritó  fie  lá  escr̂ ^̂  fie
Junio de 18^^, no Se in fringió  eliart.; lp04SLdé'l C ódigo dé Co
m ercio, en. que-se; fundó el prim er,m otivo dercasacion , porque 
si bien en ese artículo  se dispone que todo contrato hecho por 
el quebrado en los'cuatro añosvanteñores á la qu iebrá, en que  

j ¿e pruebnícualquieraf espíécie; de/isuíposicion: ú  sim ulációní hecha  
en fraude áJos.acreefiorés, se.pndrárreyocar á f in sta n c ia f ie  e s -  
tps, no sé ha pfóbádó qué haya habidó suposición ó sim ulación  
fr a ú d u lé n ta ^ ^ á  Jós*áéréedOi?es en el éontráto^éótótéiíidó en  la  
iprecitádanescritura<iry(imónost= J o fe  ^porit partoifie la; viudaide 
. A 2iaola,en  el estado in co n tro v ertib le , de aésórden y- confusíQn 
en qué áéTlevaba la cóntábÜifiád' fié

r mos; yolas; operacionesí fie laffábrica) dci cristalería ^̂ icuya falta; de 
rpraebar éshastantérpor sírsola^para que no pueda reputarse in- 
fringjilo aquel artículo , teniénfió además en cuenta que el, con- 

""trátó' sé celebró áñtes fiel lÓ de Noviembre fie 1864 , á cuyo dia 
se retrotrajeron ios efectos deJa;fieéteracion;fie; la)quiebra: 

.-Cénsideranfio que al absolver.á la viuda, fie Azaplafie la re- 
convehcion prppüestá pót* los síndicos de la qiíiébrá fié la So- 

‘ clédád Viúletti4vermams>pma que aqueliai deVoiViese JácaUtidad 
„ que:: habia¡ peroibidó < porToa> dos ^priméros  ̂pagarés rá! m  venci
miento, apoyándose para ello en que fiebia revocarse la escritura 
fiéi s de Júhió ántes citada, al tenor dé lo fiispúesto en el mismo 

cr,artícul;o;:áí.04̂ i tampocoj se hadafringldoi'este por lo que en el 
■precsedente.consideiraudo se Jeja sapJadO: y tiene, exacta aplica
ción á esm particular: : ■

Cóhsifiérando que al desestimaráé la misma reconvención 
opro^estaf por los ^índicos'fiévla fifiiébra contrá la viuda de 
Azaofa, como socio colectivo á virtud déla escritura!de 7 fié 
Enero de 1856, y por consiguiente obligada solidariamen te á las 
resultas fie Jas operaeiories de lá fábrica, tampoco se infringie- 

.íron los artículos que en este cóMceptOcse¿invocan, ói sean ei^65 
en. sui núm. i,®, el ̂ 66 y el 867fiel mismo Código, purque no tie
nen aplicación á lá Sbciedad constituida eñ diéha escritura; ia 
cual, léjos de ser la dé Oompañía‘í*egulár nolectivalque se define 
en el núm. 4,® del art. 865, á 1̂  quo exolusiyamente,s©freíieren 
el 866 y 867, ni de haberse expresado en aquella todos los par
ticulares que como necesarios determina el art. 886, sé halla 
redúcida á una Sociedad accidental ó de cuentas en participación, 
de que tratarla sección 4.f, tít. 8.®,, libro 8.® del Código de Co
mercio, puesto que Ibs otQrgantés de la escritura déí 7 de Enero 
de 1856 no han establecido encella las reglas prescritas para las 
Compañías formáles, y se limitaron á interesarse loé unos, y en
tre estos la Doña Estefanía de Iriondo, con la Sociedad Violett 
hermanos en él negocio especial de la fábrica titulada Nuestra 
Señora de la ; Piedad fié Ibarzábal, que era uno de los de la So
ciedad Vmleíí, hermanos, en la parte alícuota del tanto por 100 
que respecto de cada uno se expresa:

Oonsiderando que las Sociedades de cuentas en participación 
no están sujetas en su formación á ninguna solemnidad, y pue
den contraerse; por escrito ó , fie palabra  ̂según el art. 355 del 
expresado Código, y por consiguiente carecen fie base el tercero 
y último motivo de casación, que se fundan en el quebranta
miento del art. 898 que se supone cometido al darse valor y eñ- 
cacia á la escritura de venta del 3 fie Junio de 1868, á, pesar de 
que no se halla registrada y publicada como en este artículo se 
determina, bajo las penas prescritas en el 88 de no producir ac
ción entre los otorgantes; y no estando sujeta á tal formalidad 
por ser referente á Sociedad accidental, no es bástante para so
meterse á ella el que la reúna la otra de 7 de Enero de 1856, sin 
que por su clase la necesitase íegalmente;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por los síndicos de la quie
bra Violett hermanos, á quienes en tal concepto condenamos en
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las costas y en la pérdida de la cantidad de 1.000 pesetas que 
depositaron, la cual se distribuirá con arreglo á la ley; y man
damos se libre á la Audiencia de Burgos la correspondiente cer
tificación.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga c e 
ta DE Ma d r id  é insertará en  la Colección legislativa, al
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y flr- 
mamos.^Juan González Acevedo.—José M. Các0res.=Laureano 
de Arrieta. Francisco María de Castilla. ==* José Permin de 
Muro.==Benito de Posada Herrera.=Ramon Díaz Vela.

Publicacion.*=Leida y publicada fuá la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. Ramón Diaz Vela, Magistrado del Tr&u- 
nal Supremo, estando celebrando audiencia pública la Sala pri
mera del mismo el día de hoy, de que certifico como Escribano. 
de Cámara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 9 de Diciembre de 1871. =  Dionisio Antonio de 
Puga.

En la villa y corte de Madrid, á *15 de Diciembre de 1871, 
en el pleito seguido enjelJuzgado de primera instancia delldis- 
trito de Buenavista de está Capital y en la Sala segunda de la 
Audiencia de su territorio por D. Luis Loubin Soulé con lai ra
zón social Hijos de GuUhou Jóven sobre pago del saldo' deíjuna 
cuenta; pleito pendiente ante Nos en virtud de. recurso dej ca
sación en la fbrma, inierpuesto por la indicada razón social 
contra la sentencia qué en 11 de Julio último adietó la refárida  ̂
Sala:; •.

Resultando que D. José Mora Sánchez, por poder de los 
jos dé Guilhoti Joven en liquidación , remitió ^ D. J^uis Loubin 
Soulé con carta de W  dé Agosto de 1861 el extracto-de su cubnta 
corriente, fijada al 31 de Julio con un saldo á; favor de Soulé 
de 140.6^0 rs. y 75 cénts.: * ; J ^

Resultando que negada* á Loubin ¡Soulé ja éjeéucionjque 
pretendió , dedujo demanda ordinaria en £6 de Febrero de 1869 
para el pago del citado alcánce que dirigió cohtrár la Sociedad 
Hijos de GmlMu Jóven,^ representación icontra D. Luis 
Guil hou, Director gere|ite qué había éíd6>y responsáble dirécto ’ 
de las priníitivas obligácionés de la Sóciedad, y contra D.l Za
carías Morenov Cdíno liquidador de ella y Responsable de loá ac-̂  ̂
tos sociales dé^de que se hábia promoyido su liquidación :í 

R,esultandó que empla^ádb D. Luis-Guilhou,*presentó eséritô _ 
manifestando habia dejado de "ser Gerente desde/hacia cfncó 
años en que se%ombró un liquidador,*'pero que adeinás nLaun 
este representaba la Sóciédad porque-'habia sido declarada en 
quiebra, y la siñdicaturá estaba ges|ionándo yaen los Tribúna^/ 
les de Madrid V protestando pór su parte que en ningún tieinpo 
pudiera perjudicarle el emplazamiento-que se ie  habia hécho* 
bajo un cafácter que no teniá: I .  ̂ ¡

Resultando que D. Zacarías Moifenó'manifestó^al ser cilado  ̂
que no podía ser emplazado porqué declarada en quiebra la casa 
de los Hijos de GtdlhouÍJóiéHrde Paris, por quien le habían kidó 
dados los-ppdereé, como liquidador concluyó su personalidad; * 
debiendo advertitique siñdicaturá de la quiebra de dicha basa 
hábiá apoderadb é D. Jbsé Fernandez de la Hoz para que la re
presentase, !coñ',cl'cual podían entenderse las diligencias:

1 Résultapdo que el demandante pretendió que se declarase 
por contestada;Ía demándál, fundado eri que el crédito que re  ̂
clamaba no píocédia dé MiCasa áe los Hijos de Guilhou Joven, 
en Paris, sino de la dedos Hijos de Gúilhou Joven, en Madrid; 
Sociedad con vida propia en esta corte, de la cual formaba parte 
D. Luis Guilhou, que era el que había contraído todas las obli- ■ 
gaciones cuyo cumplimiento se reclamaba en Madrid, y qué no' 
habia sido declarada en quiebra; y que bastaba recordar el ar-«, 
tíciüo Q̂, del Gódigo.deiGume^cÍQ^,que.auj.atatoAlo§.Txibu4áIes^ 
españoles 4 todo extraijjero que celjebraba actos de comerci|) en 
territorio eppsiSoÜ |  ' i " '  '

, Resultado.. T"® cpPitsJp-d .̂ la dem^^ida.^iidió,;
Guilhou reforma del auto ; y que negada y confirmado por la 
Audiencia, replicó el demandante reproduciéhdó la prétéñsion 
y fundamento de la misma:

Resultando que D. Luis Guilhou evacuó el trailado dé dú- 
plica con la pretensión de que se le absoltiese de la demanda, 
negando que existiesen dos casas, sino uña sola con domicilio 
eniParí^ y sucursal en Madrid, que se habia declarado en, quie
bra y celebrado un convenio con sus acreedores, que obligaba á 
todos; no pudiendo en todo caso los Hijos de Guilhou Jóvm^ ̂ ue  
tenían todos'sus bienes afectos al cumplimiento del citado con
venio, distraer fondos para satisfacer obligaciones de origen an-‘ 
terior:

Resultando que suministrada prueba fpor el dérhándante, 
alegó en'su vista; y que al verificarlo los Hijos de Guilhou pre .̂  ̂
tendieron que se les absolviese de la demanda, ó que en otro 
caso se déclarase nulo, de ningún valor ni efecto todo lo ac
tuado, fñáñiféétáñdó’por üh'ótfÓsD^ demanda se había di
rigido contra .los de Gtóhow^ y, estos debían haber sido 
empíazados en sí ó en su legítima reptésentacion, lo cual no se 
habia hecho, sino que se habla emplazado á quien no lo tenia: 
que en tal concepto había solicitado iá muHdaií^d^ actuado 
como única man era de subsánaf íá falta dé emplazamiento del 
demandado; y como esta era una de las infracciones de forma 
esencial del juicio que daba motivo al recurso de casación, la re*̂  
clamaba formalmente para que pudiera subsanarse aquéllá 
falta: - ■ ;_;■ \  ; ‘ ¡¡ ^

Resultando que él JÜéz de primera instancia dictó sentencíá 
desestimando la pretensión de nulidad délo actuado, condenan
do á í ) .  Luis Guilhou, como representante, y-liquidador de la 
Sociedai Hijos de Guilhou Jóven, al pago de la cantidad deman
dada coq Intereses y  costas, y absolviendo á D. Zacarías Moreno 
de la demánda^contra él formulada:

Resudtándó) que reproducida en la segunda instan cía la pe
tición dé hu)lida#y de subsanacion de la indicada falta, dictó 
sentencia la Sala segunda de la Audiencia de esta corte eri l í  
de Julio úMmo éohifipMando con las costas la apelada; y qüe la 
razón social Hijós de Guilhou' Joven en liquidáciori interpuso 
recurso d? casación por la falta de emplazamiento tantas yecfs 
mencionada, comprehdidá^énLá causa L* del art. 5.® dé la ley 
provisional sobre reforma , de la casación civil:

Visto, siendo Ponente el M agisf^  Gáceres:
.Considerando que, según e l d e l  Código de Comercio, 

todo extranjero que celebre actos de comercio en territorio es  ̂
pañol,.ppr el mismo hecho se sujeta en cuanto á ellos á sus re
sultas é incidencias á los Tribunáles espiñoles, los cuales cono
cerán de las,causas que sobrevengan, y las decidirán con arre
glo al derecho Bbiñun español y á las. leyes del propio Código 
de Comercio: - r ¡ >

Considerando que es un hecho reconocido/en los autos que 
la Sociedad colectiva de Guilhou Joven se formalhé en 
Madrid, donde-tenia su'domicilio legal, y que de ella era socio 
D. Luis Guilhou, quieñ¿además desempeñó algún tiempo el 
cargo de Gerente, y que por lo mismo está obligado á réspón- 
der de los actos de la Sociedad; de modo que'con ambos carac
teres fué citado y emplazado legalmante en estos autos 7  ̂ , 

Considerando que aunque sea cierto que en París existió otra 
Sociedad mercantil con igual título de Hijos de Guilhou, Jóven^ 
que fuese declarada en quiebra por el Tribunal del Sena, y en ella

hayan convenido sus acreedores eri admitir las proposiciones 
de los quebrados, ni aquella declaración ni este convenio per
judican el derecho del demandante D. Luis Loubin Soulé, ni 
atribuyen personalidad á los síndicos de dicho concurso, ni hoy 
á los encargados de llevar á efecto el convenio; porque estos he
chos han pasado en país extranjero,.y^ no pueden tener influen
cia alguna en este pleito, en el cual litigan interesados que, aun
que sean extranjeros, están sujétos á la legislación española por 
consecuencia de negocios mercantiles celebrados con una So
ciedad establecida en Madrid:

Considerando que no ha sido declarada en quiebra la casa 
de los Hijos de Guilhou Joven, de Madrid, por los Tribunales es- 
;pañoles, y por tanto no ha desaparecido la personalidad legítima 
de D. Luis Guilhou como socio y como Gerente que fué de la So
ciedad demandada; y con ámbos caracteres obligado solidaria
mente á las resultas de las operaciones de la misma Sociedad, 
según el art. S67 del Código de Comercio:

Considerando, por todo, que la sentencia que ha denegado la 
nulidad pedida por> D. Luis Guilhou por la falta de citación y 
emplazamiento de los representantes de la quiebra de la casa 
Hijos de Guilhou Joven, de París, no ha incurrido en la falta se
ñalada en el núm. 1.* del art. oí* de la ley provisional sobre re
forma de la casación civil;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación en la forma interpuestp por la razón 
social en liqniáeeion Hijos de Guilhou Joven, á, la que condena
mos á la pérdida del depósito, que se distribuirá con arreglo á 
la ley, y en las costas; y mandamos que se devuelvan los autos 
á la Audiencia de esta capital / corij la certificación corres
pondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga c b :> 
TA y se insertará en lo, Colección legislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias ,\ igt proimncjamos, mandapíios y firma
mos.—José María :Cácéres.=Laureanp de Arrieta.» Francisco 
María de Castilla.=4Josó Fermín de Muro.==íJuan Cano Manuel.== 
Luis Vázquez Mondragon>=Ra^on Diaz Vela.

Publicaeion.=Iiei|á y  publicada fué la anterior sentencia 
por el; Exicmo. Sk I^^^osé María/Gáceres, Magistrado del 
TribunaL^upremd, éplebrando audienciai pública la Sala pri
mera en eí-dia de hoy, de que Certificqcomo Relator Secretario 
de la inismaií

Madrid 15 de Diciembre de 1871. =  Licenciado Desiderio: 
Martínez.

En riaBvilla y ;coi¿e (.de Mádridv á 46 de Diciembre de 1874, 
en el dleiló Seguido en el Juzgado dé primera instancia del dis
trito dé Sáh Pedro de Bárceloi|a y éh la Sfi|a sé^nda de la Au
diencia dé aquel terrrlQrio pordos siilüicos|deLébi2curso de Don 
José Torrá y Enridh C’oni el própioíéoncur^doísdbre desahucio; 
pleito pendiente aritefífoB en virtúd de recurso dé casación in
terpuesto por D. Joéé Torrá coniza la Sentencia que en ̂ 7 de; Agos; :̂ 
to de 487Gdictó la Irefterida Salá: n j
) Resultando quejacordado eri los autos de concurso de acíee* 
dores de Div José Tórrá y Enrich en providéíicia:dn34 de Agosto 
de 4868 <|üéée pusiera>á los síndicos en posesión de los biches 
fdel mismo;'Sé les dió,;entre otros, demna cása yfábrica llamada 
de Tort, en término de la Poblá de Olaramunt: ¡ :

Resultando que exponiencfo los síndicos que el concursado 
habitaba la citada; casa y cultivaba un huerto, lâ  cual era ner 
cesaría para la recolección de frutos, debiendo estar como todas 
las fincas ¿concursadas en poder de la sindicatura,' pretendieron 
por un otrosí de I un escrito jque presentaron en 47 de Mayo 
de 4869 qué ise maridase á D. José Torrá y Enrich que en el tér
mino de ocho dias desqcppase la citack casa y.; huerto, quedan- 
; do todo en poder de los síndicos como uri actpiAdministrativo
en él concurso: '  ' i  .'  ..........

^  Reéuftandó que fí. José fo |rá  y Enrich impugnó la preten- 
sion dé estê í otrosí pidiendo qqe en ̂ todo caso ae iformara incir 
dente separado, y que para ellol negó que la citada casa la nece- 

' sitasen •los’‘sfndicosr para la recolecirion  ̂de-^rutos cual ade
más no obstaba A que la habí tasen e<l concursado y su familia: 
que ios síndicos y el depositario tenían la administración y po
sesión he la finca; pero que el hijo de: Torrá , apto ya para el 
trabajo y acréedor preferente por los créditos dótales, habia ma- 
nife&ta^ queno aeudiria á los recursos que le daban las leyes 
si se permitía que, pudiera continuar siendo el amparo de su 
padre; y que hábiéhdose convenido, había un compromiso obli
gatorio mediante el ¡abono de lo que correspondiera por inqui- 
linalxiTy que había álegálidad en la forma, porque no era por 
medio de un otrosí incidental como podía obtenerse un des
ahucio : . ’ ■

Resultando que formada pieza separada, y conferido trasla-^ 
do de ella al concursado, solicitó se entregase á los síndicos 

- para que usasen del derecho de que se creyeran asistidos, for
mulando la demanda de desahucio que procediera:

Resultando que llamados ios autos con citación de las par
tes, y para mejor proveer la pieza primera del concurso , dictó 
sentencia el Juez de primera instancia denegando la pretensión 
de los síndicos por no ser acto, de administración que pudiera 
resolverse en méritos de la pieza primera, y no ser Juez com
petente para conocer del juicio de desahucio, que te.uia su tra
mitación señalada por la ley:

Resultando que interpuesta apelación por los síndicos, dictó 
sentencia en ^7 de Agosto de .4870 la Sala segunda de la Au
diencia de Barcelona revocando la apelada, y mandando que el 
concursado,en el término de 45 dias desocupase ;la casa y deja
ra; expedito eí huerto, quedando todo en posesión de los sín
dicos: '

Resultando que D. José Torrá y Enrich interpuso recurso 
de casación por quebrantamiento de forma, que fundó en 
la causa 4* del art. 5.® de la ley provisiond. sobre reforma 
de la casación civil, en cuanto sustanciado el juicio como in
cidente no hablan podido practicarse las pruebas en el acto del 
j uicio verbal y ni en el término que señalaba el art. 67!̂  de la 
ley de Enjuiciamiento civil ; y asimismo en la causa 6.® del 
mencionado artículo por incompetencia de jurisdicción, pues 
el Juez competente para el juicio de desahucio, Cn el que se 
ejercitaba una acción personal, era el del lugar en que debía 
eunaplirse la obligaqion, y á falta de este, á^eleccion deí deman- 
dantei el del doniieiiio dei demandado ó el del lugar del con
trato si hallándose en él, aunque fuera accidentalmente, podía 
ser emplazado; ademáede que,-aun teniendo á D. José Torrá 
como vecino de Barcelona, debía habérse verificado el leparto: 

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Laureano de Arfieta: 
Considerando que es consecuencia legal é ineludible de todo 

concurso de acreedores la ocupación judicial de Rodos los bie
nes y pertenencias del concursado, y que al JuzgadiO del,propio 
concurso Gorresponde dictar iaa providencias neceaariaa para el 
embargo y depósito de los mismos:

Considerando que verificado e l ' nombramiento de éíndiéos, 
debe hacerse á estos entrega dé todos los expresado^ bienes y 
pertenencias para que los administren y procuren oportuná- 
ment3 sú enajenación: '

Cónsiderando que en el caso presente la petición: iorniuladá 
por los síndicos del concursó de D. José Tófrá y Enrich é%cl 
otrosí de su escrito de 47 de Mayo de 4869 no ha sido más que 
él ejercicio de una dé las' atribuciones y el cumpliihiento. de 
uno de ios deberes que su indicado cargo les impone, y de nin

gún modo una verdadera demanda de desahucio, cual se define 
y desenvuelve en el tít. de la primera parte de la ley de En
juiciamiento civil y corresponde ejercitar al dueño de una finca 
respecto de su arrendatario:

Considerando, en su virtud, que carecen de todo fundamen
to legal los dos motivos en que pretende apoyarse el presente 
recurso bajo el falso supuesto de que estos autos constituyen un 
juicio de desahucio, y con la equivocada cita de disposiciones 
legales que son peculiares del mismo;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación en la forma interpuesto por ’D. José 
Torrá y Enrich, á quien condenamos á la pérdida del depósito 
que debió constituir, y que se hará efectivo si viniere á mejor 
fortuna, distribuyéndose entónces con arreglo á la ley, y en las 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Gaceta  
y se insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos,* mandamos y firma
mos.—José María Cáceres.=Laureano de Arrieta.=Francisco 
María de Castilla.==José Fermín de Muro.= Benito de Posada 
Herrera.=Franciscode Vera.«**Ramon Diaz Vela.

Publicación.—Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Laureano de Arrieta, Magistrado de la 
Sala primera del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pú
blica la misma en el dia de hoy, de que certifico como Relator 
Secretario de la misma.

Madrid 46 de Diciembre de 1874.=Licenciado Desiderio Mar̂  
tinez.

ADMINISTRAGION CENTRAL.

mmZSTSAlO OE

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general! ha acordado los pagos que por seña>- 

lamiente se expresará coñtirihacion pprael dia SO del corriente, 
de diez á dos de la tarde: ¡ ■

Intereses de nuevos resguardos, dél .̂324 .al 2,360.
Intereses de efectos púbiiéos,; del 2;042 al 2.400.
Madrid 48 de Dicietobré de 4874. El Director general, L. G.

Campoamor. t '

Habiéndose extraviado un resguardo de cupones, expedido 
por esta Tesorería Central en 40 de Noviembre último por los 
correspondientes al segundo semestre de este año, del depósito 
señalád^con los números 57.510 de entrada y 48.810 de regis
tro, del cpncepto de yoluntario, por valor de 43,500 pesetas no- 

. mínales, én bonos l^ríTesoro, deyueltp en la misma fecha, se 
previérie á la persória en cuyp̂  póder sé'halle que lo presente m  
esk Oíga general, establecida en; el edificio del Ministerio de 
Hacienda; en la iafeligencia de que t|ascurridos que sean dos 
meses\deéde la publioacidn dé ;este a|nuncio en la Gaceta  de 
Máduid sin háber/apareciday sin reéiamaoion alguna de ter
cero Se procederá á la entrega de su ¿importe á quien corres
ponda, declarando nulo y  sin ningún valor ni efecto dicho 
resguardo.

Madrid 45 de Diciembre de 4871.=E1 Director general, L. G. 
Campoamor.

Dirección general de la Deuda pública.

Seoretckria. k
En los diasí20 y  21 del actual, y  hoi4is de costumbre, satisfará

la'Tésóféríarde "̂ éstá"" Di^é’bMóh del 3
pdr 400 éonsolidádos que á continuación se expresan:

» ia  ^O.
Carpetas números 4.801 al 5.500.

» ia  ^1.

Carpetas números 7.449 al 7.550.
Los númeroa 5.501 al 7.448 corresponden á carpetas pre

sentadas en provincias.
Madrid 48 de Diciembre de 1874.= Gregorio Zapatería. =- 

Y.® B.®=Heredia.

Tesorería Central de la Hacienda pública
El dia 20 del presente mes se abre el pago de los haberes 

correspondientes al mismo a las clases activa y pasiva que co
bran por esta Tesorería, .

El de las pasivas tendrá lugar

Dia 20, de once dtres,
Monte-pio civil.,. Monte-plo militar y pensiones remunera

torias. ,
Dta 2Í| de id* g jd*

Cesantes de todos los Ministerios y retirados de Guerra y 
Marina.

Día de id» a %d»
Jubilados de todos los Ministerios.

23, de id. d id.
Monte-pio de la Real Casa, desde 4.000 fsv abajo.

Dia 26, dé, id. d id.
Cesantes y  jubilados de la Real Oasa:v desde.á.OOO rs. abajo.

Días 27, 28i 29y  30,, de id. d id..
Todas las nóminas sin distinción.
Rétenciones^desde er48 en adelantó.
Madrid,48 de Diciembre de 187i.=Inoüente Ortiz y Casadô

Billetes delt Tesoro,
El dia 20 del actual, desde las diez déla mañanaár las dos 

da la-tarde, satisfará esta Tesorería Central los, Intórfeses del 
tercer trimestré de 4874 ; cuyas facturas se haító'-señaladas 
c o n  los números 4 al 29. I

Mátód. 48 de Diciembre de 4871.= E i Tésoírfd Central:, Ino ̂  
pente Qrtiz y Casado. > «

El dia 20 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
rió -la tarde, satisfará esta Tesorería Cóhtrai los billetes dei 
tesoro vencidos en 34 de Octubre últíírib,.cuyas facturas se ha
llen señaladas con los números 4 ál 3.'

Madrid 48 de Diciembre de !Í874.s?ífELTésoreco;Central, Ino
cente Ortiz y Casado, ' '
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MINISTERIO DE FOMENTO.
DIRECCION GENERAL DE ESTADÍSTICA, AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Agosto de este año.

PROVINCIAS.

Alava. ................
Albacete......................
Alicante......................
Almería  ........
Avila...........................
Badajoz.......................
Barcelona...................
Burgos................. ......
Cáceres.......................
OtÜidlZ a * .

Castellón de la Plana. 
Ciuda*d-ReaL. . . . . . . .
Córdoba.................... ..
Coruña...
Cuenca». ..........
Gerona,  ........
Granada... . .   ............
Guadalajara.. . . . . . . .
G u ip ú z c o a .. ., , . . , . . .  
H u e iv a ...,...,.'*  . . . .
Huesca. . . . . . . . . . . . .
«I ae'ii. . . . . . . .
L i o a . . . . . . . , , , .  . . . .
L érid a ....
Lof roño^. .  . . . . . . . .
Lugo .̂ . . . . . . . . 1 . .  w • . . ,

Madrid... . . . . . . . . .  •....,
Malaga.. . . . . . . . .  • .. . .
M'urcia. . . . . . , . , . . ,
.Navarra... . . , , . , . , . . .
Orense.. . . . . . . , . , . . .
Oviedo. „ . . . . . . .
Falencia . , , . , . . , . . ,  
'Pontevedra.. • . . . . . .
Salam anca... 
Santander. . , . . , .  
Segovia,, . . . . . . . ,
SOTllla.,. , . . . , . . . , . .  
S o r i a . , . . , . ! . . . , . . . , . ,  

T a ; r r a :g o n m .. . . . . .
JUeruel..
"Tbleio ,̂
'falencia..
¥alladolid...

za:Éiori&.
lara®o*a,. ,  „ , , .  . , , .  
liiias BtíeareiB,.. • . . . .

GRANOS.

TRIGO.

HECTOLITRO.

Pesetas. Cs.

PEECIO' MEDIO KM TODA 
Bfl.PAM'A, .  . ,  . • .  . ,

«1‘17

g3‘9i
«3‘35
1743
1647
u ^ m
18‘91
14‘68
£0*84
£1*36
19*69
17*90
£8‘£7
17*53
£4*84
££̂ 97
16*84
g3'04
£1*77
£1‘5£
19*84
17*40 ■
£6*69
£0*61

19*63̂
£1*80
'£3*04
£0*£7
££*£0
£545
'17^76'

1,4*50
"£4‘£5'
16*45
Í9*0£
18*4.3
£7*77
19*64
17*33,
£ Í‘Í3
'11*87

' '11'*i4- 
£0*43„ 
'£3*46

CEBADA. 

HECTOLITRO. 

Pesetas. Cs.

m i

9*81
907
9*45
9*00
8*59
7*44

11*81
9*19
7*87

41*10
9*81
8*£0
9*61

16*63
8*35

11*44
11‘I8
7*79

1£'39
10*45
1085
9‘7£
9*96

13*54
40*56
14*04
9*69

10*90
8*£i
9*71

10̂ 70;
w m
" 8*79" 
■f0‘£7 " 
"7*56 

'̂ W'̂ OO 
"9*10 
'9*84
8*65' 

14'*68" 
9*80 
8*31 

10*85 
" 8*09 

;t»̂ 83... 
'̂̂ ':8*16" 
1,0*46 
4 I '«

CENTENO.

HECTOLITRO.

Pesetas. Cs,

MAIZ. GARBANZOS.

HECTOLITRO. 

Pesetas. Cs.

40*47

13‘£1
13*81
14*56
9*44

10*1£
1£*97
11*60
9‘08

14*41
15*40
10*93
17*56
19*03
10‘83
17‘1£
9*83
9‘96

15‘7£
14*04
1195
11*33
18*10
1£*65
13‘98
10*58
16‘86
13*38

13**70
17*13
11*87
17*79
8*17

18*57
8*31

»
9‘09

16‘96
dS‘47
lO'OO
11‘06

T80

9'£6
10*05

i 92

15*34
13*£8
1£*93
13‘£6

16*04
3*11
7‘£1

19*37
13*96

16*66
£4*54

17*65
17*81

19‘83
15‘£3
13*86
17*37
13*69
15*65
8*£6

15*59

18f40 
13*15 
16*65 
■14*70 
17 '

£8*66

'££*14

11‘1£

1616 
1 3  78

1£‘90
, Í'

15*£9

13*66

15*41

KILOGRAMO. 

Pesetas. Cs.

0*86 
0*64 
0*68 
0*46 
0*44 
0*34 
0*43 
0*76 
0*£8 
0*55 
0*53 
0*60 
0*37 
1*04 
0*94 
0*48 
0*47 
0*87 
1*£7 
0*40 
1*4£ 
0*37 
0*61 
0*95 
0*88 
0*97 
0*65 
0*43 V 
0*65 
0*97 
0*98 
1*30 
1*05 
1*06 
0*53 
1*00 
0*70 
0*45 
0*93 
0*56 
1*13 
0*55 
0*99 
0*95 
1*15 
0*63 
l ‘£3 
0*45

ARROZ.

KILOGRAMO.

0*66
0*48
0*53
0*54
0*57
0*69
0*54
0*55
0'63
0*57
0*64
0*51
0*55
0*64
0*55
0*50
0*5£
0*55
0*64
0*58
0*65
0*51
0*66
0*63
0*77
0*70
m T
0^54
0*49
0*57
0*18
0*89
0*63
0*77
0*65
0*63
0*60
0^50
0*6£

0*94
0*59
0*56
0*55
0̂ 57
0*75
0*65
0*63
0*54

0*74 0*59

CALDOS. CARNES. PAJA.

ACEITE. VINO. aggardienib;. CARNERO. VACA. TOCINO. DE TRIGO. DECEBALA

LITRO. • LITRO. UTRO. KILOGRAMO. KILOGRAMO. KIIÓCRAMO. KILOGRAMO. KILOGRAMO.
Pesetas. Cs. Pesetas. Cs. Pesetas. Cs. Pesetas. Cs. Pesetas. Cs. ' Pesetas. Cs. Pesetas. Cs. Pesetas. Cs.

d‘£3 0‘38 0*79 1 1*0£ 1*63 0‘05 y>
1*03 0'95 0*34 1‘0£ » 1*95 0‘03 0‘03
1*04- 0‘£0 0*67 1‘3£ 1*6£ 1*80 0‘05 0‘04
1*10 G‘36 0*85 1*08 1*08* 1*91 0‘03 »
1*15 G‘29 0*87 0*85 007 2*18 0‘05 0‘04
0*15 G‘43 0*80 0'65 0‘87 2*69 0‘04 0‘04
1*16 0‘3S 0*84 £‘01 1*13 2*17 0‘££ 0‘07
1*£1 G‘2» 0*57 0*80 0*79 1*41 0‘03 0‘0£
1̂ 03 0'53 0*95 0*59 0*89 1*72 0‘03 0‘03
1*09 0‘61 1*05 1*39 1*78 3*04 0‘05 0‘05
0*97 G‘13 0*44 1*30 » 1-81 0‘05 ))
0*97 0‘8S 0*71 1*0£ 0*78 ■ 2*22 0‘04 G‘04
0*93 0‘16 ■ 1*04 0*85 1*39 2*15 0‘04 0*03
0*39 G‘47 0*63 0*8£ 0*85 1*91 0‘i 0 0*08
l'Ot G‘23 0*53 1*09 i> .■ 2*43 0‘04 0*04
1*07 0‘23 0*71 1*38 1*14 1*61 0‘05 M
1 0-29 0*85 0*91 1*68 2*21- Q‘04 0'Ü5
1*10 0‘23 0*56 0*85 , 1*56 2*08 0‘u£ Q‘0£
l ‘£8 0‘37 1*05 l‘‘10 1*71 0‘04 »
0*94 0‘29 0*84 ; 1‘0£ 11*05 2*26 0‘05 0*05
1*14 0-18 0*49 1*38 1*56 , 2*46 0‘0.5 0*03
0*98 0‘3G ' 0*81 í 0*90 0*79 , ,, 2*21 0‘03 0*03

; V ' 0^30 0‘6£ ¿ 0*74 0*76 . 2*11 0‘05 0*05
l ‘£i 0*17 0*45 1*34 i .1*63 0‘05 0*05

- - íq-g'V ' s" 0‘16 0*6£ ; 1*05 ■' 1 - 1*44 0*05 0*04
1‘3* 0‘13 ■ 0*77 , 0*55 0*72 ; :1*5Q 0‘08 0*06

- 1‘16 0*29 0*68 1‘0£ 1*02 ■ 2*09 0^03 0*04
0‘9S 0‘43 1*10 1*78 2*39 3*87 0‘05 0*05
1*04. i G‘37 0*75 1‘07 1*21 2*07 0‘03 0*03
d‘09 0‘lti 1*46 • 1*£6 1*13 1*59 , 0‘05 0*05
4M8 0*34' 0*74 0*54 0*61 1*59 Q‘05 0*05
1‘37 0‘ei 0*78 0*89 0*89 2*28 040 0*10
l'íeo G‘22 0*44 0*65 " 0*'72 1*67 0‘Q5 0*05
1‘8S 0‘3S 0*61 0*93 0*73 1*86 0'08 »
1‘18 0‘24 0*56 :  ̂ 0‘»2 0*87 1*82 0̂ 03 0‘03

■ m  ■ 0‘36 0*64 l ‘i l , D‘95 2*30 0‘08 0*06
4‘.a6 0‘3l 0*79 0'91 0*83 1*67 0‘03 0*03
0‘90 ; 0‘l í ,0*84 ,1*22 ■ , 1*66 2*91 0‘04 0*04
1‘84 ■ 0-21 0*7£ 1*05 , 0*96 2*28 0‘04 0*04
140 -044 0*̂ 7 . 1*19, • 1*16 1*70 0‘07 , 0*07
1‘17 ‘ /  D‘l 8 , . 0*54 ’ , li26 0*85 1*63 0‘04 0*03
1*07 ' 0'3O 0*70 0*94 ■ 1*13 8*11 0‘03 0*03
1‘04 0‘4l 1*41 .1*52 2í03. , 2*04 0‘04 0*04
1‘11 0‘«1 0*55 0*81 ■ . 0!92 0*17 0‘03 0*02
1‘47 0‘47 . 0*95 .̂ áO*88-.'v .4*91 0*06 9 ■
1‘30 0‘2l 0*5£ ■ 0*77 0*77 ^ 2*13 ■ 0<0£J 0‘0£
1'Í2 0̂ 16 0*5£ 1*33 l ' l l 1*91 0‘04 0‘04
1‘05 0‘22 0*6£ l ‘£4 1*53 1*49 I 0‘i 0 0‘04

1*11 0‘34 0*73 104 1*32 2*02 0‘05 0‘04

• HECTÓLITRO.

Pesetas, Cs.
LOCALIDAD. PROVINCIA.

( Precio máximo.. . . . . . . . . . . 45‘95

16‘££

TUV.. . . ; .  . .  . . . . .  . . Pontevedra.

Salamáncá.
TRI&O_____

1 Idem mínimo......... ..
X UJ . . . . . « , • • • • • • • •

Vitigudino. . . . . . . . . . .
Jj Precio máximo.....................
f Idem mínimo.. . . . . . . . . . . .

££*5£
6‘07

Bétanzbs.. . . . . . . . . . . . Coruña.
CEBADA,.. ^ V igo ,.... . . . l i . . ; . . . .

I)nn Rfinito
Pontevedra.
Badajoz.

Madrid 15' idî  Di.cle;inb:re de 18'71,==*E1 Director general, ,Antonio Gastells de Pons.

Direcaioa general de InstruccioB  pública.
Esla Direeeion general ha acordado destinar la colección de 

,libros, nim , i l i  fue ha de servir de base á una Biblioteca 
popular á la Escuela de Instrueeion primaria que dirige, en 
Inleslo pviedo) D. Pedro 'Fernandez Canellada.

Madrid 14 de Setiembre de Í871,««E1 Director general, Anto- 
tí© Ferrar- del BIo.

i $  lo# # 'W i á  ^laa’ia  refiere la  órd en  a n te r io r .

iSíiabario,, por 'D. Toribio García, 'Madrid» <869, 'üo cuaderno en 8 * 
'litaaal de losniiofi» por ©I mismo. 'Madrid,<876. Un cuaderno en 8.* 
Ga'tecismo de la doctrina crtsiana, por el F. Eipalda. Madrid, 4 856. Un 

•ttdorno en 'ai,®,, mrton.
Defensa del catolicismo,, por Abdom de Pa,z. 'Madrid ,4 869. Un cua- 

d©ri» e,n
Curso d i Bfetorla sagrada,, compendio de ,los hechos de los Apóstoles, 

por'D. ,Aii'l@iiio,Sii,rés. Segunda êdicion corregida. Barcelona, 4867. Un
volÉnifin, en. i,*

M  'ibertad reigiosa j  ,siis consecuencias,, por A. H. G. Madrid, 4 870. 
I», cnaderio  ̂ m  I,

Para el corazón, por D, Gabriel Fernandez. Quinta edición. Ma
drid. 4 870. Un voL ©n 8.®

Guia^de la fnfticia, por el mismo. Madrid, 4870. ün voL en 8.* ' 
Lecciones prácticas á los niflos, por D. Cayetano Collado y  Tejada. 

Madrid, 4S68. ün vol. en 8.®
El Mentor de sus hijos, por D. Felipe Remiro y Sanjuan. Segunda 

edición.Zaragoza, 1870. Ün vol. en 8.®
Lecciones de higiene y  economía domésticas para uso de las Maes> 

Iras de instrucción primaria, porD. Antonio Surós. Barcelona, 4 868. Ün 
cua,de,r,no en. 8.®

Libro de discursos para los Profesores de ámbos sexos, por D. Ga
briel Fernandez. Primera edición. Madrid, 4887. ün cuadernWn 8.® 

Estado actual y organización de la enseñanza de los sordo-mudos y  de 
ciegos. Meoooria, por D. Francisco Fernandez Villabrille. Madrid. 4861
ün cuaderno en 4.®

Memoria relativa á las enseñanzas especiales delossordo-mudos y de 
los ciegos, por D. Cários Nebreda y  López. Madrid, 4870. Un vol. en 8 • 

Tratado teórico-práctico para la enseñanza de los soMo-mudos por el 
mismo. Madrid, 4870. Un cuaderno en folio con láminas. ’ 

Contestación á los aitículos publicados en la Reyistá católica por

D. Joaquín Gil, impugnando una parte del discurso que pronunció en 
la Universidad de Barceloha D. Juan Magaz. Barcelona, 4856. Un cuader^ 
no en

El Faro de la infancia, periódico dedicado á los niños de ámbos se
xos. Año I. Zaragoza, 487Ó.Un vol. en 8.**

Los Niños, revista dé educación y  recreo, por ti. Cários Frontaura. 
Madrid, 4870. Tres vols. en I.®

Manual para instrucción del pueblo, por D. Emilio de Legorburu. 
Madrid, 4 874. ün vol. en 8.®

Estudios sociales sobre la educación de los pueblos, por D. Domin
go Fernandez Arrea. Madrid, 4861. Un vol. en 8.®

De la O rganización de la enseñanza e n  general, por D. Santiago Gon
zález Encinas. Madrid, 4874. ün vol. en I.®

Extracto de la ley de Instrucción publica, por D. Gabriel Fernandez. 
Tercera edición. Madrid, 4 867. ün vol. en 4.®

Memoria sobre las Bibliotecas populares, por D. Felipe Picatoste. Ma
drid, 4870. ün vol. en 8.® marca.

Memoria facultativa sobre los proyectos de Escuelas de Instrucción 
primaria,por D. Francisco Jareñoy Alarcon. Madrid, 4874. ün cuaderno 
en 4.® con láminas.

La Constitución española puesta en diálogo, por D. Gabriel Fernandez. 
Tercera edición. Madrid, 4870. ün cuaderno en 8.®

Cartilla para los electores, por D. Nicolás Diaz de Benjumea. Ma
drid, 4865. Ün cuaderno en 8.®

Decálogo político, porD. Armengol déSalas. Sevilla, 4868. Un vol. en 8 ® 
Pasado, presente y porvenir del pueblo, por D. José María Patiñó 

Madrid, 4869. ün cuaderno en I.®
|Los españoles no tenemos patria!, porD. Santiago Ezquerra. Ma- 

ánd. 4 869. Un cuaderno en 4.®
Panteón nacional, por M. P. y P. Madrid, 4869. ün cuaderno en 8 ® 
Flores del alma, lectura en verso, por D. José Plácido Sansón. Ma

drid, 4 874. Un vol. en 8. ®
La flor marchita, por D. Mariano Alvarez Robles. Segunda edición 

Almería, 4866. Un cuaderno en 8.® .
Las Siete palabras pronunciadas en la cruz, por el mismo. Almería. 

Un cuaderno en 8.®
Vengar con sangre una ofensa, ensayo histórico-dramático en un 

acto y en verso, por el mismo. Segunda edición. Almería, 4866. Un cua
derno en 8.®

Colon en la Rábida, episodio histórico en un acto y en verso, origi
nal, por D. Alfonso G. Clemencin. Huelva, 4874. ün cuaderno en 8.® 

Romances populares, por D. Cários Frontaura. Madrid, 4 867. Un vo
lumen en 8.®

Viaje cómico á la Exposición de París, por el mismo. Madrid, 4868 
Un vol. en 8.®

Proverbios cóinícos, por D. Ventura Riúz Aguilera. Madrid, 4 S7G. Un 
, volumen en 8.®

Biblioteca científica-recreatíva.—Viajé por debajo de las olas por 
Roger. Traducción de D. J. R, y M. Madrid, 4870. Un vol. en 8.® con gra
bados. ® ■

Biblioteca científica-recreativa.—Los grándes fenómenos de la natu
raleza, por Benoist. Traducción de D. G. R. y M. Madrid. Un vol. en ’8.® 
con grabados.

Biblioteca científica recreativa.—Las habitaciones maravillosas, per 
Rousseau. Traducción de D. Florencio Janer. Madrid. Dos vOls. en 8.® 
con grabados.

Biblioteca científica-recreatíva.—Los secretos de la playa, por Pizzet- 
ta. Traducción de D. G. R. y  M. Madrid. Un vol. eü 8.® con grabados.

Biblioteca cien tí fica-recreati va.—Historia de un pliego de papel por 
Pizzetta. Traducción de D. J. V. y C. Madrid. Un vol. en 8.® con gra
bados. ,

Biblioteca científica-recreatíva.—El mundo ántes del diluvio por 
Pizzetta. Traducción de D. A. R. y F. Madrid, ün vol. en 8 ® con gra
bados. ®

Biblioteca científica-recrealiva.--Mi casa, historia familiar de mi cuer
po, por Hugués. Traducción de D. G. R. y M. Madrid. Un vol. en 8 ® con 
grabados.

Biblioteca cientilica-recreativa.—Los misterios de una bujía por Vi- 
Ilain, traducción de D. G. R. y  M. Madrid. Un vol. en 8 ® con grabados 

Biblioteca científica-Tecreatiya.—El vapor y  sus maravillas, por Loc- 
ker. Traducción dé D. G. R. y M. Madrid. Un vol. en 8.® con grabados 

La leyenda del trabajo, por Meliton Martin. Madrid, 4870. Un vftl 
lumen en 8.®

Las célebres cartas provinciales de Pascal sobre la moral y  polític» 
de los jesuítas, traducción de D. Francisco de Paula Montejo. Madrid 4 s i s  
Un vol. en 8.®̂  ,

Juicio analítico del Quijote, escrito en Argamasillá de Alba, por D Ra
món Antéquera. Madrid, 4863. Un vol. en 4.® ti' . a
.  de ürganda, por D. Nicolás Diaz de Benjumea. Lón-
dres, 4864. Un cuaderno en 8.®

 ̂ Compendio de la Gramática castellana, por la Academia Española 
N u ^ a edición reformada. Madrid, 4 870. Un cuaderno en 8.®

Gramática española completa, por J. M. Llera. Madrid, 4852 ün volumen en 8.® t » kju

Gramática de la lengua castellana, por la Academia Española Nueva 
coicion corregida y aumentada. Madrid, 4 870. Un vol. en 4 .®

Prosodia ortográfica y  catálogos de voces de dudosa acentuación y  
escritura, por D. José Tomás Jimenez. Segunda edición. Madrid. 4870 
Un fuaderno en 8.® '
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Prontuario de Ortografía castellana en preguntas y*respuestas, arre
glado por la A.cademia Española. Madrid, i 870. Dn cuaderno en 8.* 

Compendio de Ortografía española, por D. Tomás Hurtado. Ma
drid, 4852. ün cuaderno en 8.*

Estudio sobre las faltas de lenguaje que se cometen en Galicia, por 
I), Emilio Alvarez Jiménez. Ponteredra, 4 870. ün cuaderno en S.®

Diccionario de la lengua castellana, por la Academia Española. Un
décima edición. Madrid, 4 869. ün vol. en folio.

Método para aprender la lengua latina, por D. Juan José Domínguez. 
Madrid, 1864. ün vol. éo 4.®

Nuevo sistema gramatical aplicado á la enseñanza del latín, por Io n  
Francisco Ruiz de la Peña. Orense, 4 874. ün vol. en 8.®

Ejercicios prácticos de traducción latina, por el mismo. Orense, 4874  ̂
Tin vpl. en 4.®

Obras completas de P. Virgilio Marón, traducidas por D. Eugenio de 
Ochba. Madrid, 4869. ün vol. en 4.®, con un retrato grabado en acero. 

Arte poética, por F. Ortega y Frías. Badajoz, 4870. ün vol. en 8.® 
Colección de autores selectos latinos y  castellanos. Edición oficial. 

Madrid , 4849-54. Cuatro vols. en 4.® (Tomos í.®, 8.®, 4.® y  5.®)
Colección de piezas selectas latinas y  castellanas, formadas de órden 

4el Gobierno. Madrid, 4 868. Dos vols. en 4.®
Sermones del P. Capilla. Madrid, 4 846. Dos vols. en 4.®
Inspiraciones y  poesías selectas, por D. Ventura Ruiz Aguilera. Ma

drid, 1866. ün vol. en 4^®, con el retrato del autor.
El libro de la patria, por el mismo. Madrid, 4 869. ün voL en fí.® 
Poesías de D. Alfonso G. Clemencin. Huelva, 4 874. ün vol. en 4.® 
Aliatar, leyenda oriental en verso, por D. Antonio López Muñoz. Huel- 

va, 4869. Un cuaderno en 8.® ~
Ecos del Teide, poesías de D. José Plácido Sansón. Madrid, 4874. ün 

volúmen en 8.® .
Discursos leídos ante la Real Academia Española en la recepción pú

blica de D.Sáíustlano. de Olózaga. Madrid, 4874. ün cuaderno en 4.®
El Fuero de Avilés, discurso leido ante la Real Acádeníia Española, 

por D. Aureliano Fernandez-Guerra y  Orbe. Madrid, 48d5rünvol. en 4.® 
con láminas.

Apéndice al expediente universitario de D. Julián Sáiiz del Rio sobre 
El ideal de la humanidad para la vida. Madrid iiJS67¿Üii vo l en 8.® 

El espiritismo, epístola de Favio á Antonio, por José Palet y Villa va. 
Madrid, 4 874. Ün cuaderno en 8.®

Cuadro sinóptico de numeración, por D. Francisco Javier Antillano. 
Sevilla, 4 868. Una hoja.

Opúsculo elemental de Aritmética y  sistema métríco-decimal en 
verso , por D. Rafael Hidalgo ó Isla. Sevilla, ün éúader

Aritmética completa, por D. José de SomOza y Llános. Granada, 4 867, 
Ün cuaderno en 8,® ’ i

Aritmética teórico-práctica y  el sistema métrico con áplicaciones á la 
agricultura, industria y comercio, por .D. Felipe Eyaralar. Cuarta edición. 
Madrid, 4 $67; ün cuadernó en 8.®

Nueva cartilla sinaplificada del sistema métrico-decimal, porD. R. A. R. 
jilméría, 4 855. Ün cuaderno en 8:®

Eiposicion del sistema métrico-decimal, por G. S. M. Zaragoza, 4 874. 
Un cuaderno en 8."

Tratado métrico-decimal, por D. José Rodríguez Caño. Orense, 4868. 
Un vol. en 4.® ,

Tablas de correspondencia de lasmedidas y,pesas usadas hasta ahora 
en la provincia de Lugo con las del sistema métrico-decimal, por un afi
cionado. Lugo, 4870. ün vol. en 8.®’

Tablas de reducción de las pesas y  medidas legales dé Castilla á lai 
iBttétrico-decimaleSv formadas de órden del Gobierno por iá  Comisión per- 
j^anenté del ramo; Machrid, 4863. ün cuaderno en 4.®

Principios y ejercicios de  ̂Aritmética y Geometría, por D. F; Pica- 
toste y Rodriguez. Madrid, 4 864. ün cuaderno en 8.“ .

Elementos de Matemátícaé, por él mismo. Madrid, 4 860. Dos tomos 
en .un vol. en 8.® con grabados.

Vocabulario matemáticó etimológico, por el mismo. Madrid, 4 86*. ün 
Volumen en 8:®

Geografía elemental y  particular de España, por L. José Pilar Mora- 
ies.Madríd, 4868. ün VoL en 8.® con "44 mapas.

. i^eseña geográficp-éstadística de España, por D. Fermin Caballero.‘ 
Segunda edición. Madrid, 4 868. Ün vol. en 8.®

Apuntes interesantes de las Islas Filipinas , por un español. Ma
drid, 4874. ün yol. en 8.®

Anuario estadístico de España, correspondiente á 4859 y  60. Mar 
drid, 4 860. ün vol. en folio menor, holandesa.

El mismp, correspondiente á 4 860-64. Madrid, 4862-63. üp vdLpñfo^ 
Hd toénor. teía.i ’

MapaímuraUde„España.iy,PortUjgal con ol Archipiélago derías isjas 
. Canarias, por D. Joaquín P. de Rozas; Madrid, 4 866. Cuatro hojas ilumi- 

jiadas. -
Nomeoclátor de la provincia, ün cuaderno en folio.
Atlas geográfico universal. Barcelona, 4874. ün yol. en 4.®, tela, con48 

mapas.
Viaje de Ceilan á Damasco , xppr D. Adolfo Rivadeneira. Ma

drid, 4874. ün vol. en 8.®
Resumen de Historia general de España, por el Dr. D. Fernando de 

Castro.Décima edición corregida, Madrid, 4874. ün vol. en 4.® menor, 
holandesa. «
í Gartas á ̂ Uord Holland sobre los'sucesos políticos de España en la se- 

mínda época constitucional, por D. Manuel José Quintana. Segunda edi- 
don; Madrid, 4863. ün v o l en 8.®

Memorias del General D. Francisco Espoz y Mina , escritas por el 
mismo, publicadas por su viuda Doña Juana María dé Vega. Madrid, .4 854 . 
Cinco vols. en 4.®

Espartero, por Ernesto Liébanes. Madrid, 4 868. ün cuaderno en 4 6.® 
Memoria de los trabajos practicados y  adquisiciones hechas para el 

Museo Arqueológico Nacional, por D. Juan de Dios de la Rada y Del
gado y  D., Juan de Malibran. Madrid, 4 874. ün cuaderno en 4.®

Programa de un curso de Eísiea y  Química, por D. M. Ramos. Tercera 
edicioh révisada y  aumentada. Madrid, 4867. Ün vol. en ,8.® c#n láminas.

Contestación á las preguntas dé Física y  Química en los exámenes 
áé segunda enseñanza. Tercera edicion.Madrid. 4 870. ün cuaderno en 8.® 

Elementos de Física y Química, por D. M. Ramos. Madrid, 4874. 
üñ vol.en 8.® con grabados.

Elementos do Química generajl, por el mismo. Madrid, 4 865. ün vo-  
iúmen en 8.® con grabados. * r

Estudió de los objetos que en la  Ejcposicion de Irfándres de 4 86* 
tenian relación con las aplicaciones de las ciencias físicas, por D/Eduarr
do Rodríguez.Madrid, 4 865. üq yol. en 8.®

Almanaquerneteorológico-agricola pará elaho de 4858, p0r D.M.S. S.— 
Metéoros acuosos. ÍMádrid, 4857. ün cuaderno en 8.®

El mismo para 4859, por el mismo.—Nociones* de Botánica. Ma
drid; 4858. ün cuaderno en 8.̂

Programa de un curso de elementos de Historia natural  ̂por D. M. ®Rá- 
móB, Madrid, 4862. ün vol. en 8.® coq *8 láminas. . .

E|émeiitP§ de Historia natural, por el mismo. Segunda edición. Ma
drid, 4&65. ün vol. en 8.® con grabados.

Bosquejo'^ácográñco de la provincia de Oviedo , yíor D. Francisco 
García Martino; IJiia hoja.

Curso de Botánica, ó elementos de organografía, fisiología, metodolo
gía y geografía de las plantas, por D. Miguel Colméiro. Segunda edición. 
Madrid, 4874; Dos vola.'en 4.®,

Fomento de la población rural^ por D. Fermín Caballero. T%cera edl-i 
cion. Madrid, 4864. ün vól. en  R.® mayor.

Del guano, informe del, Consejo de Agricultura, Industriá y  Comer
cio acerca de este abonó. Madrid , 4 850. ün cuaderno en 4.®

Manual de Selvicultura práctica, por D. José García Sanz. Ma
drid, 4863. ün vol. en 8.®

Manúal práctico de Horticultura, poriel mismo. Madrid, 4 864. Un vo^ 
Imnemen 8.®'  ̂ •

Manuál para el cultivador de sedas, por e l  mismo. Madrid, 4864 -i 
ün v o l  en 8.®

Memoria sobre las industrias del lino y  cáñamo, por D. Germán Lo  ̂
Mda. Madrid, 4864. ün vol. en 8.®

Manual de Piscicultura, por D. José García Sanz. Madrid, 4863. Ün 
volúmen en 8.® , ; V v ' "

Tratado sobre la cria, aprovechamiento y  titilidadea die los ánades 6 
patos. Madrid, 4 8^8. ün cuaderno en 8.®

Tratado sobre las p lom as. Cuarta edición. Madrid, 4869. ün. cua- 
'derno en 8.® „  ,

tratado sobre los cerdos. Madrid, 4 836. ün cuaderno en 8.®
Tratado del ganado vacuno. Madrid, 483*. ün vol. en 8.®
Censo de la ganadería española, 4865. Madrid, 4868. ün vo l én 4.® 
Diccionario doméstico. Tesoro de las familias, ó repertorio universal 

de conocimientos útiles, por D. Balbino Cortés y Morales. Madrid, 4868. 
Un v o l en folio.

Memoria relativa á la Exposición universal de Lóndres, por D. Ramón 
T. Muñoz de Luna. Madrid, 4 863. ün cuaderno en 8.®

Programa de las Exposiciones internacionales de objetos de artes, 
industria é invenciones que deben celebrarse anualmente en Lóndres á 
partir de 4874. Disposiciones de la Comisión inglesa y resoluciones del 
Gobierno en lo relativo á España. Madrid, 4874. ün cuaderno en 4.® 

Memoria sobre el chocolate, por D. José María Hueso. Zaragoza, 4868. 
ün cuaderno en 8.®

Sucinta reseña y observaciones acerca del origen del chocolate, por 
D. Matías López y López. Segunda edición. Madrid, 4 869. ün cuaderno 
en 8.®, con el retrato del autor.

Breve narración y apuntes acerca de la utilidad y preparación del 
café, por el mismo.'Primera edición. Madrid, 4870. ün cuaderno en 8.®, 
con el retrato del autor. ^

Memoria sobre tintes y  estampados, por D. Ramón de Manjarrés. 
Madrid, 4 864. ün vo l en 8.®

Manual del consumidor de gas, por D. Francisco de P. Rojas. Valen
cia, 486*. üa cuaderno en 4.® con láminas.

Estadística minera correspondiente al año 4 867, por la Dirección ge
neral de Obras públicas. Madrid, 4 869, ün vpl. en 8.®

Memoria sobre las sustancias bituminosas, por D. Cirilo Tornos. Ma
drid, 4 865. ün cuaderno en folio con láminas.

Memoria sobre el material de ferro carriles, por D. Juan B. Jiménez 
y D. Agustín Diaz Agero. Madrid, 4 864. ün vol en 8.®

Resúmen del derecho mercantil marítimo de España, por D. José 
B. Goldaracena. Bilbao, 4 863. ün cuaderno .en 4.®

Higiene y primeros socorros, precioso regalo para la infancia y el 
pueblo, por D. Gabriel Fernandez. Sexta edición corregida y aumentada.- 
Madrid, 4 858. ün vol. en 8.®

Manual para uso de practicantes, por el Dr. D. José Calvo y Mar
tin. Madrid, 4866. ün vo l en 4.®

Memoria sobre las ventajas y utilidadés de la quina buena y perjui
cios de la mala, por el Dr. D. Gregorio Bañares. Madrid, 4807. ün volú
men en8.®

Análisis del agua mineral de los baños de Fuensanta, por el mismo. 
Madrid, 4 820. ün cuaderno en 4.® ^

Recuerdos históricos de la Corporación facultativa de los hospitales 
generales de Madrid, por el Dr. D. Félix García Caballero. Madrid, 4 865. 
ün cuaderno en 4.®

Memoria sóbrelos instrumentos de música presentados en la Exposi
ción de Lóndres de 4 862, porD. Antonio Romero y Andía. Madrid, 4 864. 
ün cuadeino en 4.®

Arte de la restauración; observaciones relativas á la restauración de 
cuadros, por D. Vicente Polero y Toledo. Madrid, 4853. ün cuaderno 
en 4.® '

Cartas á-un niño sobre Ecoqomía política, por D. M. Ossorio y  Ber- 
nard. Madrid , 4 874. ün cuaderno en 8.® '

Protección y comunismo, por Federico Bastiat. Madrid, 4857. ün cua
derno en 8.®

-^Maldito dinero!, por el mismo. Madrid, 4 857. ün cuaderno en 8.® 
Estudio crítico y catecismo de la ciencia del crédito, por D. .An

tonio Aguirrezábal Valladolid, 4868. ün cuaderno en 4.®
instituciones é impuestos*de la Gran Bretaña é Irlanda, por Emilio 

Fisco y J. Van der Straeten, traducción de D.F.del Villar y D.D. M. Ra- 
yoü. Madrid, 4867. ün vol en 4.®

Diferentes clases de pauperismo y su influencfaen la sociedad.—Dis
curso, por D. Juan Magazíy Jaime. Segunda edición. Barcelona, 4874. ün 
cuaderno onA.®

Propaganda abolicionista.—La abolición de la esclavitud y el pro
yecto del Sr. Moret. Madrid, 4 870. ün vol. en 8.®

Apuntes sobie Éstadísiica de la administración de justicia, por Don 
Juan de Pueyo y  Bueno. Madrid, 4864. ün vo l en 4. ®

Novísimo diccionario para el uso del papeA sellado, por D. Antonio de 
G ón gora . Madrid, 4 862. un vo l en 4.® apaisado.

Diccionario de la ley electoral, por el mismo. Gerona, 4870. ün cua
derno en 4.®

Teoría general de la urbanización, por D. Ildefonso Gerdá. Ma
drid, 4870. Dos vols. en folio.

Total: 455 obras, con 468 vols. y 22 hojas.
Macürid 4 4 de Setiembre de 4874.—El Director general, Antonio Ferrer 

del Rio. .

ADMINISTRACION PROVINGIAjL.

Gobiérno dé; la provincia de SautandeT.
En virtud de instancia de varios vecinos de Malíáño, Ayun

tamiento déOamargo, en esta provincia, en la que suplican se 
les conceda próroga para presentar en estas oficinas las solici
tudes y justiñcaciones necesarias á fin de acreditar el derecho 
que crean les asiste á ¡optar á los socorros de la obra, pía de 
dicho Maliaho, fundada por D. Juan Herrera, he acordado, acce
diendo á lo solicitado, prorogar el plazo fijado en edicto de ^8 
de Noviembre anterior por 15 dias más, aprovechables á cuan
tos pueda interesar.

Santander 15 de Diciembre de 1871.=Ei Gobernador, Massa.

Administración económica de la proviucia de Cádiz.
TRASPORTES Á ULTRAMAR.

El día 8 de Enerp próximo, á la una de la tarde, se celebra
rá en'esta Administración económica subasta para ©1 trasporte 
á Manila de los misioneros agustino» destinados á aquel Archi- 
piélágo, con arreglo al pliego de condiciones que á continua
ción se inserta, así como él modelo de proposición, para los que 
quiéran interesarse en dicha subasta.

Cádiz 7 de Diciembre de i87i.=E i Jefe de la Administración 
económica, Manuel Luis Justiniano.
Pliego de condieiones tajo las cuales se saca á publica subasta 

el trasporte desde este puerto de Cádi% di de Manila de los 
misiomros agustinos que deberán salir él dia 18 del mes de 
Éhere próximo improrogahie; cuyo acto de licitacidn ha de 
tener lugar en m i despacho, sito en él edificio Aduana de :ésta 
ciudad, ante mí y asistencia de los Bres. Jefes de'Hacienda y 
competente Escribano,
1.‘ El dueño ó consignatario del buque á cuyo favor quede 

el remate se obliga a trasportar á Filipinas todos los misione
ros que se presenteñ de la clase mencionada hasta la salida del 
buque.

El mismo dueño ó consignatario se obliga también á fá- 
eiUtar 4 -estos señores alojamiento en cámara con camarote y 
primera mesa en ésta forma:

Hesayuno entre séis y siete dé la máwana.---Ohocóiáté, cafó 
ó tá, alternando estos artículos conío dispiiáiere el Oapitáñ deí 
buqpft COH galleta ó pan fresco, y manteca dé Flandes ú otra 
cosflí que lo sustituya.

Pnimera comida entre nueve y diéa, — Una sopa dé atroz, 
masft ó galleta, ó bien un potaje de menóstrasj dós platos dé 
oatne ó pescado ú otro fresco ó salado, #bro ,permitiere el es? 
tado y consumo del rancho; dos clases' ae postres.; vino tinto, 
sin exceder de media botella por persona'.

Segunda comida entre chairo y cinco de íá tdf^.-^Sopa dé 
arrozfó inasa, con cocido compuesto dékWhe íreéca ó salada, 
moreda ó chorizo, fríjoles y verdura en Sí^mbera cuando haya 
faltado la fresca; dos platos de carné fresca ó conservada en, 
manteca, ó bien de pescado fréscó ó salado, ó legumbres cour- 
servadas en aceite ó salmuera; dos clases de postres; vino tiritó, 
sin exceder de media botella por persona , y pan fresco ó ga^ 
lleta¿ El aumento que pueda hacerse en lá calidad y número de 
platos de estas comidas queda á discrécion dél Comandan té del 
buque, según el estado general de las provisioneé, cuidando' 
que de cuando en cuando no falten aceitunas ó algún otro ob
jeto semejante de la clase de encurtidos , é igúalmenté que en

tre los trópicos ó dias muy calurosos se provea á veces algún 
refresco á los pasajeros de cámara. Los domingos, dias de fies
tas solemnes y religiosas y de galas mayores se aumentará la 
segunda comida con un plato extraordinario de pasta, ó se dará 
café coii una copa de vino generoso ó licor. No podrá preten
derse ningún suministro de comida ó bebida fuera de lo que 
queda expresado.

3.* Los dueños ó consignatarios responden de que los Capi
tanes de los buques conductores vigilarán la parte higiénica de 
trasportes, procurando la ventilación y aseo de los pasajeros, 
así como de que sean asistidos durante la navegación según se 
estipula.

4.* Si algún pasajero enfermase, se le asistirá con la ración 
de dieta que se halla en práctica en los buques de guerra ; y si 
fuese en términos de que sea preciso desembarcarlo en cual
quier puerto áiites de llegar al de su destino, se le satisfará el 
pasaje íntegro por la Hacienda, siempre que resulte justificado 
que ha cumplido 30 dias á bordo del buque, pues así lo deter
mina la Real órden de de Julio de 1847.

5.* El abono del pasaje de cualquiera que falleciese después 
de los 15 dias de navegación se hará en favor del contratista 
por el total precio, y la mitad si ocurriese ántes de dicho tér
mino.

6.* En el caso de verse el Capitán del buque forzado-á arri
bar á cualquier punto de la Península ó Canarias por cons
tancia en los malos tiempos ó por averías en el casco ó arbola
dura, siempre que la composición ó remedio de estas fuere de 
ocho dias desde la llegada al puerto, se abonará al Capitán ó 
licitador el valor de la ración de Armada por los trasportes de 
los dias que excedan hasta el de su nueva salida; y si la avería 
fuese tal que el buque no pudiese continuar la navegación al 
punto de su destino, será de cuenta del contratista la conduc
ción á su costa al punto contratado. Esta remuneración y ô bli- 
gacion se entiende si la arribada fuese á puertos extranjeros ó 
españoles en América, exceptuándose esta obligación solamente 
en el caso desgraciado de pérdida del buque por naufragio, no 
estando este asegurado, en cuyo caso se abonará al rematante 
la parte de ñete proporcional á la distancia del puerto de la 
partida, contando desde Cádiz.

7.* Servirá de tipo para la subasta el precio de i.750 pese
tas por cada uno.

8.* Las proposiciones se presentarán^en pliegos cerrados, ex
presándose en ellas con toda claridad y en letra el precio en 
pesetas y céntimos que se ofrezca por cada individuo.

9.* Las proposiciones podrán presentarse hasta una hora 
antes de la celebración de la subasta en la Secretaría de la Ad
ministración económica, depositándose en una caja destinada 
al efecto, siendo abiertas en el acto de la licitación á presencia 
de los interesados siempre que los que lo hagan sean dueños, con
signatarios ó Capitanes de buques, tanto surtos en este puerto 
eomo en cualquier otro de la Península, y se comprometan á 
presentarlos en bahía con la debida anticipación para que pue
dan llenarse los requisitos de visita y demás formalidades pre
venidas; hallándose dispuestos á emprender el viaje en el plazo 
que se marca y reúnan las circunstancias necesarias al efecto, 
justificándolas, ántes de darse á la vela, con certificación del 
Cápitan del puerto, quedando en otro caso responsable á los per
juicios que pueda ocasionar la demora en el'cumplimiento de 
su- compromiso.

10. Para tomar parte en la subasta ha de. preceder la en
trega de 1.000 pesetas en la Caja general de Depósitos ó en 
cualquiera de las sucursales en las provincias del reino, cuya 
carta de pago deberá presentarse unida al pliego de preposi
ción y servirá de garantía al cumplimiento de este contrato: la 
falta á cualquiera de ellos producirá la pérdida del depósito, que 
será devuelto terminado que sea el acto de la subasta á todos 
aqueilojB cuyas proposiciones no hayan sido admitidas, y al re
matante tan luegio /comio acredite haberse verificado el embar
que y salido el buque del puerto.
i 11. Él importa del flete será abonado por las cajas de Manila 

á la presentación de las libranzas que se expedirán por esta Ad̂ - 
ministracion; advirtiéndose que no tendrá efecto su pago hasta 
la llegada del buque á aquel puerto y hecha que sea fiel entre
ga á la Autoridad competente.

Serán de cuenta del rematante los gastos que origine la 
extensión del acta de subasta y copia de ella, que ha de facili
tar el correspondiente Escribano.
. 13. Quedará esta licitación en favor del que más beneficio 

haga á la Hacienda entre las proposiciones que se, presenten; 
en la inteligencia que si hubiese dos ó más iguales, se hará en 
el acto otra oral entre los que las, hubiesen presentado, quedan
do en favor del que más beneficio hiciere á los intereses del 
Estado.

Cádiz 7 de Diciembre de 187i.=El Jefe de la Administración 
económica, Manuel Luis Justjniano.

Modelo de proposición.
El que suscribe, dueño, consignatario ó Gapitan de la fra

gata española   se compromete á conducir á Manila en el
citado buque los misióneros á que se contrae el pliego de con
diciones inserto en él Boletin oficial ác  al precio de .. . . .
pesetas por cada uno, sujetándose en un todo á lo que se esti
pula en el mismo.

(Fecha y firma.)

Administración económica de lá provincia de Logroño.
Pliego de condieiones y anuncio para la subasta de la reparación

y adquisiciok dél moviliario que necesita la Administración
económica de está provincia.
Aprobado por la Dirección general de Contribuciones en 

órden de 7 de Setiembre último el presupuesto formado para 
la adquisición y reparo del moviliario que  ̂es preciso para el 
servicio de las oficinas de esta Administración económica, de 
conformidád con lo prevenido en dicha órdén; y teniendo pre
sentes las disposiciones d©i decreto de^7 de Febrero é 
instrucción de 15 de Setiembre de 185^ , he acordado redactar 
como pondiciones bajo las cuales ha de celebrarse la subasta 
las. siguientes;

i /  Lá subasta para la adquisición y reparación del movi- 
liario detallado en el presupuesto que, importante 998 pesetas 50 
céptimoSf se halla de manifiesto en la Secretaría de esta Admi- 
mstrápion tendrá lugar en el despacho del Jefe ecoaómicq,pré- 
sididapor el mismo, con asistencia deí Jefe Interventor y del 
Espribaño de Hacienda, el dia 17 de Enero próximo^ álas doce 
de la i mañana. ,

No se admitirá postura que exceda deJ/ tígP Presupues
tado para el remate; y los licitadores,par%,seradmitidas las pro- 
ppeiciones, que se ajustarán al modelo ínsprip^á continuación,, 
las acompañarán de la carta de depósito  que justifique haber 
consignado en esta sucursal el 5 por í p  de aquel, ó sea 50 
pesetas. ^   ̂ .

3.* Adjudicada la subasta, se devolverán los depósitos pro
visionales, excepto el del que resulté mejor portor, quien en el 
término de quinto dia tendrá que ampliarlo hasta el 10 por 100 
como garantía de la contrata quéfSe le adjudiqpc.

4.* En el término de un m es, contado desde la adjudicación.
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de la subasta, ha de entregar el rematante todo el moviliario 
que según el presupuesto repare y construya, siendo su admi
sión de la exclusiva incumbencia de la Administración; la cual, 
si lo creyese necesario, podrA auxiliarse de un perito compe
tente, cuyos derechos pagará el rematante si el moviliario no 
fuese admitido.

5.* Si á los cinco dias de adjudicada la subasta el rematante 
no amplía él depósito, perderá el'provisional sin perjuicio de 
las demás responsabilidades que le alcancen por la falta db 
cumplimiento al contrato que con su proposición acepte, según 
el art. 19 de la indicada instrucción.

6.* Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados; y 
si hubjese dos ó más iguales, se admitirán pujas á la llana entre 
sus autores por término de media hora, quedando el remate por 
quien la hiciese más ventajosa.

7.* El precio de la subasta se satisfará al rematante cuando 
una vez reconocidas las obras sean admitidas como buenas, á 
cuyo efecto la Administración cuidará de hacer oportunamente 
'Cl pedido de fondos necesarios.

8.* En lo que sea necesario se tendrán como parte in 
tegrante de este pliego las demás condiciones que en materia de 
contratación le sean aplicables, según las disposiciones al prin
cipio citadas.

Logroño 16 de Diciembre de 1871.=^El Administrador eco
nómico, por vacante, Manuel de Bsquivel.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de. . . . se compromete á reparar y 

construir para la Administración económica ehmoviliario cuyo * 
detalle aparece en el presupuesto aprobado por la Dirección ge
neral de Contribuciones en 7 de Setiembre último por la canti
dad de. . . . .  (la que sea eU letra), y sujetándose estrictamente á 
las condiciones publicadas en el anuncio-pliego del remate in- 
serte en el Boíeím oliolal, núm. . . ..

Acomnaña la carta de pago del depósito provisional.
^  (Fecha y firma.) ■ ,

Intérvencioii de te Administración económica 
de la provincia de Madrid.

Clases pasivas,—Revista,—Semestre de Enero iSl%,
Cumpliendo esta Intervención con lo prevenido en la ley de 

■presupuestos de So de Julio de 1865 y en Real órden de de 
Agosto del mismo año, que ordenan que todos los individuos 
que perciben haberes pasivos se presenten en los meses de Ene* , 
ro y Julio de cada año en las Contadurías de provincia, hoy 
Intervenciones económicas, donde radican sus pagos, en acto dé- 
revista; y acercándose la época de-la primera revista semestral 
del año próximo venidero de 4870, ha^dispuesto dar principio á 
dicho acto el i.** de Enero dei propio año, haciendo al efecto las 
siguientes advertencias para llenar su cometido, evitando ál 
mismo tiempo perjuicios á los interesadosr ■ '

4/ La revista es personal, y será por-lo tanto inútilj |odé < 
gestión que tienda ú presentarse los parientes, apodérados ó en
cargados en lugar délos que por la ley están obligados á verifi
carlo.  ̂ '

0.'" En dicho acto, además de la fé dé existencia y estado en 
su caso, ha de presentarse el documento original que concede 
el derecho á Jubilación, cesantía, retiro ó pensión , y la nomi
nilla que la Contaduría ó Intervención facilita á cadadnteresa-^ 
do-para identificar mensuálmente su persona ante los Paga
dores.

3.* Las citadas fés de existencia deben entregarse sin dejar 
on blanco el encabezamiento, la clase á que corresponden ios 
intt-re?íidos, ni la letra y número, lo cual consta en Ja referida 
Eominiiía. Cuan do Jos interesados no sepan firmar ó se hallen 
imposibilitados de hacerlo, lo ejecutará, á su ruego otro de la 
misma clase en la declaración de no percibir otros haberes de 
fondos del Estado, provinciales ni raunicipalesív ^

-4/ Con las mismas formalidades deben Justificar dicho acto 
los individuos que se hallen ausentes , paf?ando la revista ante 
los Interventores si residen en capitales de provincia, ó de los 
señores Alcaldes en otro caso, así como ante ios Representantes 
del Ltobieiujo los que residan en el extranjero. En las certlfica-J 
clones de los Sros. Jefes y Oficiales retirados se expresará tam
bién si en los Reales despachos de retiro está ó no tomada ra
zón por la Cnritaduría é Intervención respectiva.

5.‘ Los que se hallen en cualquiera de los tres-casos expre
sados deben cuidar de que en la certificación que se les facilite 
de haber pasado la revista se exprese la fecha del documento 
que concede el derecho pasivo, Ja cantidad anual en que con
sista (todo en letra y no guarismo), y la Autóridad por-quien se 
halle expedida; pues de otro modo no se les admitirá como Jus- 
tificacion bastante.

6.® Las fés de existencia expedidas por los Sres. Jueces mu*- 
nicipales han de expresar el nombre, apellido y destino* dé los. 
causantes de quienes procede la pensión, fechándolas desde I,®" 
de Enero próximo en adelante, y no ántes; debiendo citar la cút, 
lie, número y piso de-la habitación de los intbresados. ,

1 ’ Por disposiciones superiores sé hallan exceptúkdbs dé 
presentarse en revista los individuos de clases pasivas que es
tán investidos del carácter de Diputados, Magistrados, Jefes de 
Administración y Coroneles; pero deben Justificar su, existen
cia por medio de oficio escrito Imprescindiblemente de su puño 
y letra, dirigido,á esta Intervención, en que Se expresen calle# 
casa y número donde habitan, el haber mensual ó anual que 
disfrutan, en letra, según lo mar.que el Real despacho,'y ppr 
qué concepto, la fecha del mismo documento ó de la órden de 
concesión cuándo no se hubiere óbfenido todavía dicho Real 
despacho, y por^qué'Contádúríá Ó Intervención está tomada rá-‘ 
5ít)n del citado docuúiéntó,' y qúW no peroibén otro, haber de los 
dóndós del Estado, provinciales^ ni muhicipaléSi ’

8:' Lbq que srn corresponder á ‘ dicha claée4éngan'impdsi- 
bilidad física absoluta dé presentárse em revis-tá, ácreditadá con 
certificaciOn;de Facultativo, lé manifestarán así á la Intetvén* 
cion por médiO'de oficio, éíi él que sê  consignen las señáSí'de 
su domicilio para revistarlos en él. Al efecto débén obrár en 
su poder los hiisttíós documentos que habrían* de exhibir si la 
imposibilidad tícr’eiistiera. '

9.* Como lá''Intérveñcion tienciin términd limitadd para 
cumplir esté séryicilb, hó puede diótenersó^bíi él más allá dé Ids
diasque se designan’á cada clasé,*^y advierte por lo misiñd
que pasados estds diará cuenta 4  lá Superioridad tie los indivf^^ 
dúos no revistados, suspendiendo el pago de sus habéres*hasta' 
que obtengan rehabilitaeién. ... -/;

10. Cuando sean varios láé partleipes dé tíña pensión, todó6‘ 
deben presentarse en revisté,*ne básítando que lo há^a uno solo 
para llenarlas formalidades.de aqueléctó,' > . ■ ■ -

14. En el caso de qué los iheñoi ês de *édaá" ho puedan-pre
sentarse en revista con sus tutores y curadores reconocidos le
galmente como tales, se acompañarán-las fés de vida expedidas 
por los Jueces municipales, con el Y.* B.* y sello délos Directo* 
res ó Jefes de ios colegios en que se encuentren.

Los días y horas señalados para dicha revista son los si* 
íguientes: •

'•Jj' )v: ,1̂

Lunes de Enero, de diez de la mañana á tres de la tarde. , 
Exclaustrados de ámbos sexos y pensiones remunératoriás 

Martes %, de id. d id. '
Cesantes de. todos los Ministerios. '

Miércoles 3, de id. á id. ) ’
Jubilados de id. y emigrados de América.

Jueves 4í, de id. d id.
Jefes retirados, Plana Mayor y Marina. ^

Viernes ^ , de id. á id., ; y ; >
Capitanes, Tenientes y Alféreces..

Lunes 8 , de id. á id. , *
Sargentos, cabos, soldados y Planá Mayor de; tropa.

Mürtee 9, de idi d id.
Las mismas clases que cobran cruces pensionadas.,*:

Miércoles iO , de id. á  id. ’ ' ^
Primera clase de Monte-pio militar, de la A á ia.fí,'ihcljísi^ 

ve, y Monte-pió de Marina. , f
Juevesii, de id. á id. ^

Idem id , de la áí á la Z, y tercera clase.
Viernes , de id. didp  ̂ ¡j

Segunda clase de id., de la A á la L¿.
Sábado 13, de id. d id. „ ?

Idem id., de íá Ai á la Z.
Lunes 14, de id. á id.

Monte-pio civil, desde la letra A á la E inclusive. ' 
Martes de id. á id. <

Idem id., de la F á la LL \
Miércoles de id. d id. ^

Idem id., de la M. ála Q. •̂ 7*;
‘ Jueves 17, de id. á id. ' 7 ,: ' ‘
Idem id;, do la B á la Z, Monte-pio de Jueces y convenidos 

de Yergara. . * > - .
Madrid 18 de piciembréde-1871.=  ̂ Yalls. • —3 J

AdM iíistraciOB del Correo Cen  ̂
üa/rtasdktenídasporfalta de franqueo en i l  de Dieiembireide 1874.

NOMBRES.

'AmaliaNuñez..
Agustín Cabreo.;.*. *
Antonio- Sal a m ^ .  .7.1 V 
Comas y compáñía.. . . . . . . . . .
OárloSLlopis. .. .v . í .• . .. . .
Celestino Zúñiga.. . . . . . . . . . . .
Pídela Yalmáseda . . . . . .  ..
Francisco Solé • • • - •
Francisco. Huertas. . . . .  . . . . . .
José Móiíñá.'.. . : . . . . . . . . . . .
Manuela Seras. ----- . . . . . . . .
M. Antonio Labrador   .
Miguel Carvajal  ...........
Marcelino Morano..............
Pascuala Fernandez........... ..
Pedro Jounon  ..........
Salvador.Perona:... .
Severiano López ....... ......
Teresa: Terrera.. . . . . . . . . . . .
Yic entePérez;. . . . . . ; ; . . .

. ‘ im presos.

Juan 'Franéo^H . . .
Seéfetárlo del'Ayúntátñieñto ̂ . 
Ventíira Torija... . . . . . . . ,  .

DESTINOS.

Brañuelas. . ' ‘li-- 
Paití. ■ ”• 7' 77’̂'
Barcelona. , o
Linares,, 7^'"
Sigüenza. . ; 
PucblaídeMonlalban. 
Seo de UrgéL» - d»i ’l> 
Garro villas. ' ■' '' 
Uúgo.  ̂
Yillacastin.
Toledo.
Idem.
Ri vadeo.
Taíavera.
Madrona.
Carayaca.
Toledo.
Zaragoza. ' ' '
Brihuega. ;  ̂ *

Badajoz.
Antequera.
Irún.

Madrid 48 de Diciembre de 4874.= 
Moratilla.

=E1 Adrhinistrádór; Juan

Júh ta ecoüómicá del D epartaniénlo de' 
de perrol. .

- En virtud de; órden de la  Superioridad, se saca á púb](iqa y 
simultánea subasta ante esta Junta económica,;y jas dqfop 
partamentos; de Cádiz y Cartagena el suministro dé viverps 
necesarios en este de Ferrol por el térnaino de dos años, bajp 
el pliegOAvde, condiciones; que á continuación se inserta, y quê  
estará de manifiesto en la Secretaría de la Oapitenía general de, 
este Depártametotcí hasta él dia 00 d  ̂Enero próximo en-quC) sé 
celebrará el remate, empezando, el acto á la una de la tar^e.^ > 

Ferrol 44 de Diciembre de 1871.—El Gapitan dé navjío , Se
cretario, Francisco de'’Paula: ManJonV’' ^
In tbr vbncion  ¿ DE Ma r in a  del  P epártam énto  .F^RROL.r- 

iPlíégfO de cottdícfowes })ajo las cuales se saca d públiqa Uctta- 
(don el suministro de los víveres, que se %ecesitari para,[el 

, C(^mumó de loŝ  buques y demds atenciones de este Bepap^- 
mentó de Ferrol por el término de dos añqs. , 7 . 7 _

; ' CONDICIONES ESPECIALES. . î ]

1 i.* É l suministro abraza los artículos que sé exprééíáñ" á 
continuación, con los precios tipos que han de servil^ párá la; 
sjabasta:

‘̂̂ Pésetasl Gé̂ ts.

Yinp catalan, e l, litro. . , . . . . . . . . , . . ;
Tocino: . . . . . . .  . . . .7
M poz... 7.̂ . 7 .........................■.
Garbanzos... . . . . . . . . . .      ..........̂ .7
Habichuelas..    ....... ;;
Azúcár moscábado. . : . . . . . . . . . . . . . . . .
Café eh¿fahó7crüdó7 • i • • • • * •. * v í
Gárbon itíihérai ¡dé We-^cástlé ó Cardiff .*...

) Carbón vegetal.. . . i . .T». . . . . . . . . . ; ........
Lena . •. . • • • . . . . . . .
Aceite déd íiyó^1itfo '7 .. , . ‘. .y . . i .  .7 .
Algodón párá iáeéhas; k:iló¿raino . . . . . . . . . .
Piihibhte édlbrado inólido.
Clavé (le espééiá.7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cfthéláéh ráfé^,
Piíüiéntá ñejgra.  ......... .
Yinagre, litrb     ....... ...........
Sémblá, kilógramo .  ......... ...
Fideos surtidos.  ......... .
Chocolate.  ...................................
Gallinas, una. ......... ...................
Jamoh, kilógramo. ....... .....................

0*̂

' G‘88í
jiHyggiu'.

i

O w
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Pesetas. CéntS*

Vino blanco dé Jerez, litro.'   .........  0‘O5
. Salvado ó afrecho, hectólitro . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5̂ 40
'Maíz, id ,^,. . .̂,.,7,... V ■: '.
Aguardiente de 30 grados, l i t r o . — . . .  1̂ 37 ‘

. S a l . . . . . . . . . . . .............       O‘10
Aechaduras 7hectólilro*i. y 7

0.* Para qué dichosfartículossean admisibles deberán reunir 
las circunstancias sif mentes * : ■
' ■ El tocino écrá précisainérité delpaís, coñ eiclüsioii ábsóluta 
de toda parte muscular é huesosa, y bien preparado de salazón^ 
inuy particularmente Ál ̂ ,t̂ qmpoV de émbafcarse para repuesto 
de larga duración, en cuypi c^pjsé procurara refrescar aquella 

. cubriendo las barricas con suficieikfi cantidad de sal ó de sal
muera. ■ ■ " ‘  ̂ > 7- Tj

■ El vino ha de ser eataláni y por  ̂ningún concepto de otra 
procedencia ; siendo précisamenté' de' ééseéhas anterior^^ á la 
última, libre de toda clase de composicióúés ,ŷ m̂ y sué
envases de buéna qonstruecioñ y preparádos.éónyeni^^

El que se.embarque en buques de primera y segunda clase 
envasado en medias pipas; en cuarterolas y medias.pipas el 
qu'éí haya de suministrarse para buques de tercera clase, y úni
camente se recibirá en pipas enteras elque se destiné;A la des- 

'T^ensá d e l u r s e n a l . ' ' ^
Las menestras serán de buena calidad, de grano ’ entéifo'y 

limpias de polvo, gorgójn y de .cualquier cuerpo extraño; en la 
intéligéfícia de qué el árróz. 'deberá ser' cuando, menos de se- 

ogündé pasáda, ,y Ips gárl)^pxó3 y 7habic|iuélas de las cosecJiarS 
del reino precisaméhté, y dé grano que ño seá demásiádó pei- 

.queño.:_
E l azúcar será del moscabado y producto de posesiones es- 

;ffañolaS.  ̂ ' v;- . ,(.!í;v.Í;=A
El café en grano, crudo y de la misma procedencia. ‘ ''

' leña* ha de estar' séca y convenientemente eii
trozos pequeños que no sea préoiso. partir nuevamente.,

'E l carb,on de piedra será cribado y procedente de las minasf 
de Ne^castle ó Oardíff, ^

Todos los demás artículos serán de buena calidad j  sin 
adulteración hlguna. . , ; - - - .

OBLIGACIONES PARA EL CUMPLIMIENTO. DEL CONTRATO. .
' Él asentista no entregará ai’tículp alguno de los que 
comprende el suministro sin providencia prévia del.Intendente 
del Departamento á continuación del pedido que se haya de 
Jacilitar. • • ‘ ,, . '

4.*̂ Para el reconocimiento de víveres, y envases que ha dé 
preceder al acto de su entrega por el asentista hhbrá de asistir 
üñ Oficial de guerra, el Contador, el Macstré,. un sargento, pn 
Cficial de mar y los indivídüos de tropa y marinería qué, se 
nombren al intento,. como también el Ministro Subinspector 
de víveres, que deberá< presenciarlo, del propio modo 'que su 

-entrega, cumpliendo en la parte necesaria las prescripciones de 
los artículos 17, 48 y 49 del tratado 6.®, tít. 3.“ de las Ordenan
zas generales de la Armada.
 ̂ .5.'* Sien él acto del reconocimiento se declarasen*algunoe 
géneros insuministi'ables ó inadmisibles y no se conformase el 
ase|Ltista,t^e dispondrá un segundo reconocimiento por distintos 
individuos, ^ero en igual número que para el primero, pertene
cientes al mismo buque ó* arsenal > que haya de recibirlos, i así 
como por otros Oficiales de^guefra y del Cuerpo'administrativo; 
eñ^Ia inteligencia qué él^séntfsth %a de ^sujetarse al resultado 
de,es|q reconocimiento, debiendo retirqr desde lu^gé de sus al- 
níáce'ñés'los artículos desechados bajo'la vigilandia dél Minis
tro Subinspector.

6.̂  Debiendo encabezarse con oguardicnte el vino que se 
nmbarque para los buques con destino 4 las islas espaiiolas del 
Golfo de Guinea ó en los casos que así se detLérmine, se verifi
cará esta operación á presencia del Ministro Subinspector y de; 
los Oficiales y detíaásindividuos que asistan^al recoñócimiénto, 
expidiendo el primérb-céftificacion de lA oantidad de aguar- 
dienteque se invierta a jqicio pericial para data ,4 e l asentistá; 
pues que debiendo constar eii é’l pedido y^uiéífcd^o llino énca^ 
bezadq,. ha de servir, dicha certificación, para hacer, el abono 
que corresponda por: cada especie*. ■'  ̂ ,, . 7 ,.̂ ^

7/ ; Él asentista estará obligado á entregar sin demora •todoé 
los víveres que se le pidiesen, no exeediehdd del repuesto á que 
sé refiere la condición 46', para el suministro de la marineríá 
del depósito fijo y eventual del arseibály dotaciones de los bu- 
qdés surt‘dS;én el puerto, ya sea para consumo diario ó repuesto 
de éarbpáñá, ó para coriducir á otros puntos donde aqqelíps 
tuviesen estacionados; exceptuándose ios buques guárdé-coSte 
en general que perciben,, la ilación en metálico, y los de vapoE 
asignados 1̂ propfo'Sérvieio'cuando no se hallen -en la capital 
dei Departamento'. *  ̂ . ■ - . ,

Támbien 'será 'obligaéi'Óñ suya facilitar los que se le pidan 
[•a ¿umiñistrár ájpj^ente de mar ó de tíerrá que se trasporte 

@n bpques'del 'Estado o fletados por esté al intento y para re* 
pic^ar é^éiones naívalesi í ;

8.* Proveerá asimismo al arsenal y buques del aceite y al- 
godonJpdra I uces, vinagrepara riego de Jos - ranchos y artíllería, 
y del carbón mineral que se le pida em lugar: de como? 
thmbién dé aceite algodona carbón'tégetal 6 léñá que coi*rés- 
póndá'pará utensilios dé los batallqnés dq infantería de Mariná^' 
secciones de Gqnde,Staples, y'gua¡rdjás de áréénalés; y para Toé 
cuerpos de gúárdlas 7y pjait̂ tppés,̂  todo con, .arreglq á Tasi órde
nes’que: se; l.écomanáque®^cuyo suministra acreditara por cer
tificados de los Jefes de los mismos cuerpos, ivisédos por el Co- 
midá#p‘dé r̂e^Mtcíéñ ehi)W,U ■ .b u.»,»c».;  ̂ ; » u «íí .

9.* Todos los artfóüi^' da ■<fíVereS’’á qué Sé reífáré la condi
ción 47* débérá éñtré^áHÓé"ñMe¿ta*mente ̂ 'acondicionados oa  ̂
s.tíS; Cprresppn,dten^qsqqv§^es; iŝ r̂ ¡̂ i;f5tT̂Í̂  ̂ alguna por estos,

‘ ' ófalof sé considera cBm'prepdido en él prec ‘que su Valor sé considera comprepaido en él preció d®, 
aquélloé;? en IaanteMgeíiciite^>qi!iéapfiyafílos;rep ds los búr- 
qués quehpasen áHFeriíatHÍK3iMó,ól aeijá/f̂ Oíbligacion) del asentista 
facilitar las muestras envasadas en balrHcaŝ v el vino enicuartUií 
riftás ŷ ^P ázú b d F w c^ i^ em ^  quintales, f ' - i
.40. .,e ' ' ■ ■ *   - -

vívéiés; 
cualquiera
dé que las embarcaciones tengan los éncéf%d¿:s péné |̂ir4Ós'p̂ ^̂  
cubritléS'; ?smi ú̂ĥ a8eniistae4eiíga>ideféchaKalgá:̂
pérdidas ó deterioros ocasionados en dicha conducción , á móf; 
njoa iqufei ñairesoíttíBísBn deripálatoaniohraéf defectos de los apa
rejos del buque que reciba, en cuyo caso deberá acreditado; cotí" 
cedificaéióh delCofítadóFdéldéstí^ Óbdq^ visado por el Oo-

44. Quedan exceptuados de embargó por la Hacjiiendá,; Jüs- 
tioiaa de los pueblos y demás Autoridades las embarcacíónes, 
carros, acémilas y trasportes de todas clases que el aseutista 
teftiga dedicados al servició' de la Marina en el cumplimiento de 
su contrata; y á f̂in de evitar cualesquiera dificultades’acerca 
de este punto, débérá dar bportüñb y exacto coñocimiehto al 
Intendente del Departaméntp de su .numeró y clase para que 
por dicho Jefe se adopten Tas medidas que al efecto se re
quieran. .

40. El asentista podrá solicitar del Intendente dél Departa-
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mentó cualquiera auxilio que necesite y pueda- prestarle la 
Marina para facilitar la conducción de víveres á bordo de los 
buques á condición de satisfacer el importe del servicio.

13. El Ministro Subinspector de víveres podrá determinar 
el número de carros, embarcaciones y demás elementos que 
.«ean precisos para el embarque, en armonía con Ta urgencia que 
^ada caso requiera; debiendo el asentista consultarle anticipa
damente sobre el particular,, y quedando la Administración au
torizada para adquirir por medio de aquel f uncionario los auxi
lios que sean indispensables para cualquier servicio siempre 
que el asentista no corresponda en esta parte á la premura que 
exijan las circunstancias. IT

14. ;De la total entrega de cada pedido formará guia de re
misión por duplicado ó triplicado, según queihaya de realizar 
su importé en las Gajas de Hacienda de la proyineia de la Co- 
ruña ó en la central de Madrid, y por separado da de envases, 
cuyos documentos intervendrá el Ministra Subinspector de ví
veres.'Recogerá el recibo ó tornaguía en uno de dichos ejem
plares en el primer caso, y en dos :en el segundo, formados por 
el Maestre é intervenidos por el Góntador respectivo, entregan-, 
dolé al ñn de cada mes al citado , Ministro Subinspector^ por 
;quieñ se. remitirán al Inteniente del Departaniento pqr^ que 
dispongan lo que proceda para la expedición del libramiento ó 
certificación según corresponda. , • ; ; ; ■

Dicho libratnientQ ú eéftifioacion será entregada por las ofi
cinas de Administración á los 15 dias de recibir  ̂lar ouenia de 
los suminlstrqivéi?ificados. _  ̂ a ; .i - í /í :; c

15. El pago,;de los suministros que justifique ehasentféta se 
C&etuará en Ubramientps qué-Cjxpedirá la ldtep^noia.dei De
partamento contra la Gaja de la .Administracioncqoiídmica de la

' Prpviuoia de la poruña, y eréditos .abiertos epd^ misma por el 
Tesoro; pero si por falta de pago justificase un crédito de Íá5.Q00 
pesetas por libramientos de -tres meses de* feGh%;podrá pedir la 
rescisión dej contrato, Si esta.tieim lugar ppr,.^ítas eu; que in - 
curra el asentista, la Administración continj^arái el sum 
.basta la terminacipn del contrato á su perjuicio, siendo además 
de su cuenta los que se irroguen al set*vicio.

16.  ̂ Deberá tener constan,tenqente en . almacenes la; existen - 
cia de víveres proporcionada al consumo: de los,bu
ques y atenciones, y ademasmn.repuestOídate que
detalla la npta unida .á esíe pliego. Gqh, . ;Sus correspp 
.euw es; ipí IpcaJ d locales  ̂quedos^contengan deberúh reunir las 
condiciones necesarias para su buena conservación. Este rer 
puesto ha de quedar constituido ád p s^ ^  
jZado:Ul?suministro, debiendo á;, medida que se vaya
suministrando, siendo de su cueuta cuálquier demérito ó acci- 
.dente. que: en él sobrevenga; b^h, entendidp que si no repone 
los consumos de dicho repuesto á los Í5 diaarcontadps desde la 
fecha dp cadu^entrega, la >4dí)^A^^l?tep 4P
juicio; y si ocurriese quê  deí)iê d4>;t̂  ̂ suficiente
no láchfitasculgnn^pedi^^^^^de yfe f̂Cpjífie adquirirán á su 
costa por la Administración: ño habiendo .ppsibili^ de verifi- 
carlu ípnaediatanaente, le impondrá upa rnuita
igual al valor que tengan por contrata los que deje de facilitar; en 

.clconceptováe que,íinpurriendo por tres en esta falta, podrá 
la Administración rescindir el contrato, reservándose la fianzax

■ í||ap,|^spónd#)sd0 :lo  ̂ y quedando autorizada la Ma
rina para adquirir los efectos por, admiñistracion, siendo de 
.cuenta 4 e JéSte las^difer^ de ngiayores precios que pueda 
haber y ios demás perjuicios que resulten al servicio durante el 
tiempo que reste de duración al contrato. ^

El Intendente rdel Deptó el . Ministro. iSubinspec-
tor reconocerán é inspeccionarán los depósito^de que trataíesta 
.condición siempre que lo tengan por conveniente ;*y el contra
tista tendrá obligación de mantenerlos cerrados con dos llaves

distinto mepauísn}p,i(^e;Jas,cualpp jpña podqr del
Ministro Subinspector, que-deberá asistirla la pro visión,

tratista, ó ya para el cumplimiento^de I9S deberes qup,aquel 
'tiene. ‘ . O’ • ■/; r \

17. Si por alguna -circunstancia, ¡eí¡:traordinaria *se nepesita- 
ran acopios superiores al repuesto.de que-^e-deja hecho múrito, 
se avisará oportunamenter al asentista, quien estará obligado 
también á veriñparlos en un picazo.de,4p dias,.iA ménos que 
por causas insuperables debidamente justificadas acreditase 
ta.í nepé̂  ̂ l ^ imposibilidad de * ha -
cerlo, ío cuál delperá manifestar sin demora parada resolución 
que copvengaadoptai^./  ̂ • • ' .
. ,,4 .̂ .TcpefimeseSíáñtes de fipa\izar su pontrato, y no recibien
do orden en contrario, deberá el contratista ir qonsumiendq W  
•repuesto sin reempla;?arle, aunq-ue no podrá eximirse; de. facili
tar los víverñs que'sede-p|¡cl^n paru co-nsumo y repuestos-ordi
narios; pero áda termiapípiop 4 e su compromiso se le admitirán 
jas existencias que 'pu0dan,'ré^uUarlé- ^

19. Se facilitarán al asentista los almacenes que pecesite 
para aeópios ¿e Iqs quO( Jf>fi,M?í?Ííia'̂ ,posee pn la GranUi*' ex- 
' eeptuandojlos destiñádpp >para -la, elaboración y consérvaeion 
del pañi í mediiant0vql!alq.i4 ler/qué̂ ^̂  los peritos mombra-
./dos al intento.  ̂ 1, j .;: ;
. ®Q. i»Sprán de; cueQtajdei asentís tafias ¡obras que necesite ve- 
riflcar ed los expresados almaceqo^ para, 1 procurarse mayor far 
oilidad y  conveñl^ueia lóñ opTO también la re -
paración de deterioros; debiendo entregarlos- á la finalizaciQñ 
del contrafe) eñeLmismó/ oslado fiU?,'.lps:req|bf»vá uuyp^jn se
Jormará ei coírrespqndieñtpvinvqñtariQ por^Áplicado.i n -

,§ ĵra dé cueñta, del a^otista.ñai^faoéñ ñl í importa los
deréého. ;̂ aiacipnaléés! ̂ .prpyincialesj - y ,, m^ñicípales existentes en 
-el dia déí remate ó que se impusieren dufañte.el péríodo déJ

¿3. La Administración de Marina se com^rpfii;et0,̂ á np ,adr 
>qú|l5lñííO^,réleridps arítípuío !̂ íPará las ateñciones ex
presadas por distintos medios de los que queda.bocho i maur 

-OÍojOf éxóiptu%ñiáo:,(iaíé rnejtálico á
los buques guarda costas, de las que se abonan 40iigñalmP4o<íá 
emrtos 4%dtvíduosc# IpS íbnquééirSégun dotermínañ lé^íJ3qales 
drdenes de¿^ de Diciémbrtí de 1858 y 6 de Abril de 18̂ ^̂ |̂5$);o 
no obstante, la Marinaf'eOffr êseryq la déOñl^d^dP4ntróduclr las 
alteraciones que iqój^venlppte e n , qélá i Pí̂ rtê  as| î cpmo
también ení,iarCáribtidf4 ^i0a ^ ^  artículos que cpñstitu-
yen la ración dé ífeilp.» buques, y  demas que la
disfrutan en tierra. iw V ■ -'í^y í; i .

L?k4urwon.dédipítOi^#r|i^^ dos añq^, á/ppntar
desde eí dia que el asentista haga fa'primera entrega, 
tendrá^lugar preoisamenté dpspues quaAqtal ó parcialméat^ se 
h a p .n c & ^ ^ ^  ' V r . -

S4. Ga|p 40 falíécér  ̂
continuación d iá ’sumiriistrO; por, ci^én '̂i'&e sus herederos ó 
albaceas testamentados duranté lós tre^ ¿PÍesié̂  siguientés al fa
llecimiento si no .termíñpiíSe ánies el cóntyAtiá. los here
deros ó albaceas .t^stámpqtarios coutinWr ¡el supíinistro d'éépues 
dél plazo dé los tfás ñíéé'és índiéados si aéí les conviniese; per9 
en caso contrario, y pyóyia la maiüfes|acipn deberán hácér
desde luego, se rescindirá dicnó coñtrát

Sé ííj a cómo garádiía pro visional pará tomar, pal?té en la 
licitación la cantidad dá Í60u pesetas, y como fianza para jres- 
ponder del cumpUmientó dél eóhtrátq la 18.750 pásetas en 
metálico 5 valóres equivalentes en papel de la Deuda del Es|ado 

' á los tipos admisibles. . /

£6. La licitación tendrá lugar simultáneamente ante las Jun
tas económicas de.ios Departamentos de Cádiz, Ferrol y Garta- 
gena, en el dia y hora que préviamente se anuncie, y las reba
jas que se hagan en las proposiciones, ó las que puedan tener 
efecto en la Jicitacion oral, se expresarán por un tanto por 100 
de los precios: tipos, y serán extensivas á todos ellos.

Í7. Serán de cuenta del remátenle todos los gastos del ex
pediente de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en la Real 
drdcn de 6 de Octubre de 1866 son ios siguientesut 
. '1.® ; Los que se causen con l^publicacion de los anuncios y 

pliego de condiciones en los periódicos oficiales.
Los que correspondan según Arancel á los Escribanos 

por la asistencia y  redacción de las actas del remate, así como 
por el otorgamiento de la escritura y copia original de la 
misma.

3.® Los de la impresión de 50 ejemplares de dicha escritura 
que ha de entregar, el asentista para, uso de las oficinas.

£8. La escritura del contrato deberá sóÍo contener el pliego 
de condiciones; la nota de los víveres que han de constituir los 
repuestos , según ja cqndicion 16; de. las fechas del periódico 
oficial en que se haya insertado el pliego de condiciones; el 
testimonio del acta de remate; copia dé la órden en que este se 
apruebey del documento que justifique el depósito ó garantía 
exigida, y la obligación del asentista para cumplir lo estipulado.

^9. Los ejemplares de la escritura se imprimirán sin inter
vención alguna de la Administración, debiendo el asentista pre
sentarlos salvadoS; ya los errores de-Imprenta con la correspon
diente fé de erratas; en la inteligencia de que le serán devuel
tos los que carezcan de este requisitóv 

30. Adéniás délas condicioneé^^expresadas, regirán para este 
contrato y su.pública,licitaoioa las reglas de .generalidad-apro
badas por acuerdo dél Almiráritázgp .de 3 de Mayó de Í869, in
sertas en la Gaceta DE Madrid de'7 del mismo.

Ferrol L®. de Setiembre dê :187L~Manuel OrHz,

,

’ D. Ni-N./'V  , por propia y exclusiva represen
tación, ó á nombre de D. N. N., vecino de . . , . . ,  para lo que se 
halla^cpmpetentemente autorizado,, hace presénte que impuesto 
del anuncio y pliego de condiciones para el suministro de los 
víveres que se necesitan para los buques de guerra y demás 
atenciones dél Departamento de Ferrol, insertos en la Gaceta  de
Ma drid  ó BoUtin oficial de la  p ro v in c ia  d e    n ú m e r o . . . . . ,
se compromete á verificar dicho servicio, con estricta sujeción 
á dicho pliego de condiciones, á los precios que se marcan como 
tipos, ó con la baja d e ; ( e n  letra) tanto por 100 del im- 
portototal de cada entrega de losréferidas víverés.

Nota de los requisitos que delen tefier las muestras de géneros de 
vivares de que fruta la Gondieioft L-

, ¡ Arroz dé buená calidad, granó y limpio de polvo y
gorgojo y dé euálqúier cuerpo extraño; deberá ser cuando mé- 
nos de segunda pasada. . ,

, Garbanzos id. idl; déberáh ser precisameñte de las cosechas 
del reinó; - -

Habichuelañid, id. a
Azúcar moscabádo; deberá ser producto dé las posesiones 

españolas, y si es posible de la conocida con el núm. 14!
Gafé de segunda en granó crudo; deberá ser de lá misma 

procedencia.
'Pimiento colorado molido dé bueña calidad y sin adultera

ción alguna. . .. .
Ghocalate id. id. ■ . ,

5 Fmi*ol 1.® de Setíqiñbre  ̂dé l ’87í.=MánueJ Ortiz.

i¡0k.^her'és am seg'uriId ( 
óMdmbn’ts deben constih

[ep%rtdmekto'é)Í td Grañql'

]del,ad- 
^éstfl para

co-

^ota  
Juntój 
este,
11.500 kilogramos de tocino. '  ̂ .

v.l- 6¡5Q0Ud.̂ ‘de-arroz. ■;■(< . . .ct ; •.■ ■. ^
6.50Q id. de garbanzos. * . =

. 8.75Gádime:hajlHchuélas.', • m . ' ;;
4.3^1 id. de azúcar moscabado. . '

185 id. de caféi : ‘  ̂ > .
i 4£:850üitos de iYiño.tin^  ̂ o*/

500 id. de vinagre, 
i : v^O kilógramóédeisakj : ■ / . 9 ■

46.000 id. de carbón mineral, ; >
.i! ! 450nid. metimiento tcalOlradOímolido:;̂ ^̂ ^̂ ^̂  ■

1 id. de Clavo de ¿speeia. < r. <1 
1 id. de.canela*^....uf.tf'o;’ !'•' >■ '■ - •'

*. í ,30i .M: fieipim/ieñta negra.̂ ^̂  ̂ ■
115 litros de aceite de olivos.

./;ri30.ODQnkilógramóS:de leñá. ‘i -.r i ' . s < ,
1  ̂ id. de algodón para mechas.

Fe#bri.®' dé Setiembre dé 187i.=Mánuel Ortiz. =  Es 
pia.F==íFrancisoo de Paula Mañjom , .
Intendenciá‘4 e  Mariña del Departamento de F e rro l.—No

ta ré  los precios que tieneii efí la plaza los géneros qus com^ 
ponen la radon ordinaria de Armada, deducida'de4á pasada 
en del mes último por eí ' Secretario del' ilustre' 
miéfíto dé'esta ciudad. ' ’ > ■ * -

.mr/ ,  ̂ . If, U i':-' ' ' Póselas. ■
     '

Litro de vino éátakin^.; ,g.I., Vi'.
Kilógramo de arroz.; ............
Idem déí^arbankósv,. i i i ' • . . . .  .
Idem de azúcar moscabado.........
Idengi de café . : iu VI. .V VIV . . .  i ; .
Litro de aceite de olivo...
Kilógramó de álgodon para meéhaéu 
Idem/dé pfmiéntó colorada imolid6V <
Idem de clavo de especia ......... .
Idem: d r  canela emrarna¿̂ .fV i ívl A i
Idem de pimienta negra   .................... .
Litro de vinagre. ..í J..Ví .w .íí í̂ .V.Vií.
KilógramoMe sétóla; i : .y kV.w - í 
IdeÉBdé fideos? i5urtódós«óí, yy. y ¿ v U J.
Jdem^derohócoláte'. . ‘i'ijyx* vVi. •.y V',. ,  .g*
Gallinas, una  ........................ De l ‘50 íá ^^75
Kilójfrámó dé j á m o f i i / . ' j 1 ó 9 9  •■í-''; 
Litnm de Vinovbláaco 1 ’
Kilógramo de leña       i fy 0108
Idem' deí carbdir'^Gañdiff ó Newci»tíád.. y i . l f ‘0̂ 04 ?
Idem'vegetal vendecpoiffeaeote cfcVl '

rentes precios)....................................     »
Litro de agúáfdienteráévOí>Ér«^dos. . ' lí*0̂  *
Hectólitro de máíz^i^.y/igi .g.u . .y ; i 0‘M
Idem de aechaduras..iHiví.. i . . .  ;v..  i. 8‘83
Idem de salvado.......................... ; ................... 6
Kilógramo de tocino del país... . : .  .y. . .  ' 1‘84
Idem de habichuelas .V;. . . . . . . . . . . . . . .  0*4̂
Idem de sal . . s . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . .  0 1^

Ferrol 16 de Setiembre de 1871.**Manuel Ortiz.—Es copia.= 
Francisco de Paula Mañjon.
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ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento popular de MadrM.
El Excmo. Ayuntamiento popular de esta villa saca á públí» 

ca subasta él supfiinistro de pan á las acogidas én el segundo 
Asilo de mendicidad de San Bernardinó, situado en Alcalá de 
Henares, bajo el tipo d e l8céntimos de peseta la ración de 46Ó‘093 
gramos, ó sea una libra; cúyo servició coménzará á regir él dia
1.® de Enero próximo y terminará en 31 de Diciembre de 187á. 
Se verificará doble spbasta, que tendrán lugar, una éú lásala 
de remates de sus Gasas Gonsistoriales, y otra én la bñciná del 
segundo Asilo, el dia ^1 del corriente, á la úna dé la tarde, ha
llándose los pliegos de condiciones y demás referente á la lici
tación de manifiesto en lá Secretaría de S. E. y en la menciona
da oficina del Asilo todos los dias no feriados que medién Jiasía 
el del remate, de docé de la mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 14 de Diciembre del871.=El Secretario, José Dicenta 
y Blanco. —i

En cumplimiento de I0 dispuesto en el art., 13 del Real de
creto de 6 de Mayo último, y llenándose todas las formalidades 
prevenidas en los artículos 81, 8^ y 83 de la Jey electoral vi
gente, tuvo lugp en el dia de ayer el escrutinio general de las 
elecciones municipales celebradas en esta villa en los dias 6, % 
8 y 9 del corriente,; siendo proclamados Goncejales por resultar 
elegidos con mayoría relativa de votos en cada colegio ó dis
trito los 50 electores que á continuación se expresan por el ór
den de votos que cada uno ha obtenido: ,

D. Román Ortiz Landazuri.
D. Juan Prado y Vázquez.
D. José Navarro Fernandez.
D. José Rodriguez Viilabrílle. 
D. Manuel Pardo Bartoliñi.
D. Miguel Vinája Gaballero.
D. Pedro López Coronado.
D. Pedro Bernardo Orcasitas.
D. Luis Lalama.
D. Isidro Rodríguez y López. 
D. Bebástian Sampere y Juan. 
D. Juan Pablo Marina.
D. José Fernandez Villasante. 
D. Julián Estéban jr Calvo.
D. Julián Prinetti y Pestch.
D; Vidente GbliiíaSi' - 
D. Manúel Oohoá y Fernan- 

■dez.  ̂ ■- ' '■ '
D. Juan Sánchez y Meríéñiiez. 
D. Celestino Negréte y Gil.
D. Fernándó Colón y de la 

Cerda. ' •
D. Ramón Sánchez Sacristán. 
D. Siméoñ Abalós. '
D. Víctor Peñasco.
D. Manuel Feiío San Martim 
D. Manuel Torres.

Francisco Acero y Acero. 
José Pardo Borja.
Rufino Gutiérrez.
Vieénte Ridaura.
Antonio Salgas Ramírez. 
Antonio Ruiz y Rero. 
Gabriel Mas y Quesada.
José García Rosell. * •
José Antonio Cosías y Massó. 
Francisco Gómez Avila.
José Goma y Blanco.
Rafael Carnicero y Bustos. 
Faustino Barrio Martin. 
Isidro Tome Galvez y On-. 
darreta.
Lilis Portilla é Ibañéz.
Juan Diaz Padilla.
Ceferino Angulo y Murga. 
Dionisio Ondovilla y Peña. 
Ignacio de Santiago y Sán

chez.
Manuel Minuesa y Lacasa. 
Angel Gar'vájal, Marqués de 

SardóáL *
Félix Luis Raíños.
Gárlos María Ponte.
Giriaco Bermejo y ¡Royuela. 
Fernando *de la Torriente 

Hernández.’
Lo que en observancia de lo que determina él art. 14 del ci

tado Real decreto se expone al público á fin de que durante el 
restó del presente mes puedan los electores hácer las reclama- . 
clones que tengan por conveniente sobre, la nulidad de la elec
ción ó incapacidad legal de los elegido'S, cuyQ derecho les coa- 
cédé él an. 86 de la ley.

Madrid 16 de Diciembre-de 1871.=El Alcalde i)rime]:*o, Pre
sidente, Manuel MááÁ José ^e Galdo.=Ei Secrétaflo, José Di
cen ta-y Blanco. !

Regisíño de la propiedad del d istritp .d e  ^ ícán ta rá .
Extracto de las inscripciones defectuosas que se hallan en el re

gistro de este partido (i). . . ,
VILLA DE CBCLAVÍN. . !

•Juan González Prieto, venta, olivar, en 1835.*
Felipe.' González Serrano, venta, olivos, én 1886.».
Fernando Serrano Montero, venta, olivos, én id.
Anaeleto Cabrera, venta, olivos, en id. '
Eustaquio Polo Serrano, venta, suerte dé olivoSj en 1837. 
Tomás Sánchez Lúeas, venta, olivos  ̂ en id.-i ‘ '
D. Joaquín Gundin Riño y Doña María Concepción Amores 

Serrano, permuta, suerte de olivos, eu 1838. ‘
No consta,'él dueño, venta, dos olivares, en id. ' ^
Olalla Montes, venta, suerte dé olivos, en id. ''

' Ensebio Domínguez, NicetfC Domingué¿, Abdon Mendaz Ga
lán y Liña Domínguez  ̂ permuta, suerte de olivos; eá 1839. 

Andrés Dorado, ventajdos olivos, en 1840. '
D. Sandalio Sánchez de Bustamanté > venta, olivos,' en id.
D. Laureano Mendaz;»Francisco Ciaros de Sande y Timoteo 

Oliveros, ratificación pe venta,'olivó!s, én 1841. •
Severiano Amores Serrano y Eusebia Coronel, venta, suerte 

de olivos, en i845i» I w i . ¡ ^
Doña i Poloniá Bustamanté, olivos en uña viña y  herencia, 

.euúd; " -V .[■■Y. .i'-' .i' ' . ^
Florentina y Julián Amores Serrano, herencia, dos suertes 

de olivoS‘<jen 4846. ' ; ' >' ^
. r , • ;Páblo Galleo j herencia, suerte de olivoé, en id.̂

Dionisio Seria, venta  ̂ suerte de olivos, eñ^íd. i '
D. Wftnwl^ínipñ/dei Rio, hipoteca, olivar, >en id. *

,DlailajHurfcadp,venta, olivos,^eníl847.ii": ’ ; -
Faustino Claros derSande* herencia, olivos, en id. ‘
Mauricia Claros de.Sande, herencia, .olivos, en id.> 

j;, ,J}oña María Oeballos, su testamentaría,' veata^udicial* olivos 
en un cercado, en 1848.

Petronilo. Gaî fuâ  yepta, aliyps en en'1849.
Fránciáco y Jósó A,pác)rés Serrano, herencia,-olivos,, en 4850. 
Vicente, Higinio y  ípáñ ,Oi|verós, herencia, suerte de olivos, 

en id. i.; g. '.-.-¡'f *- -■ ■■' '■
Mamerto ó Hi}4?ijp PUyerps, herencia, olivos, en id. ¡
Doña EleuterlaMendóza,! herencia, .olivoŝ  , .
Íldefonsq.^alan Ampra^ Serrano, hereneia, olivos, en id. 
láfaél A mores; Serrano, herencia,, .tercera parte de un oli

var, e n |4.',  ̂ ,,, ,
Eulogio Mópdoza Amorpé, herencia,, olivos, e n i d . - . <
Juan Serrano Cúej9,,hÍBreñéía, olivos, en id, j  ^
Andr^a-^añQheXfMUeljto, hérpricí,a, olivos, .eii44*or i ?! *
D. Teodoro Antunez;, herencia , dos olivos.rna una viña, 

eni85i. ' '  \ :
- p., pámaspi Antunez, olivos* y olivos etíytrés viñas , heren
cia, en id. ' \

Ramón Gpnzalez*Blasco, adjudioao|en de. bienes, , olivos, en 
Ídem. ■ ' ' ■', [ . . . . .

D. Pedro Antunez, herencia, olivps, en id. .
Claudia Coron, herencia, olivos, en 185£. ; * } /
Sabas Simón Oliveros, herencia, oliypSj en 1853*

0) Véanse las Gacetas de anteayer y ayer. ,
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Mauricio Gabriel, herencia, olivos, en 1854,
D. Carlos Lamadrid, adjudicación en pago, olivos, en id.
D. Nicasio Panlagua, venta, olivos, en 1855.
D. Vicente Rodríguez Arias, venta judicial, suerte de olivos, 

en 1856.
Doña María Jesús Campos, redención de censo, olivos, en id. 
Doña Petronila Serrano, herencia, tercera parte de un olivar, 

en id.
Doña Francisca Serrano, herencia, tercera parte de un oli

var, en id.
D. Tomás Mendoza, venta, olivos, en id.
D. Eugenio de Sande, descripción de bienes, olivos, en 1857. 
Victoria Sánchez Jorge, descripción de bienes, olivos, en id. 
Ildefonso Mendez, herencia, olivos, en 1859,
D. Lope Perales, herencia, dos olivos en una viña y un oli

vo eñ un tomilíar, en 1860.
Ambrosia López Bueno, herencia, olivos, en id.
Puala Buenavida Caballero, descripción de bienes, olivos, 

en id.
Valentina y Manuel Tomé Buenavida, herencia , olivos, en 

Ídem.
Francisco Gallego, herencia, mitad de un olivar, en id. 
Francisco Bravo, D. Críspulo de Sande y D. Leocadio de 

Sande, cesión por alimentos é hipoteca, olivos, en 1861.
Doña Lina Godinez Arias, declaración de pertenencia ó dote 

confesada, olivar, en 1865̂ .
Doña Lina Godinez, legado, tercera parte de olivar, en id. 
Francisco Perez Blasco, manda, olivos, en id.
Juan González Chamorro y Catalina Hernández, imposición 

de censo, mitad de un tapado, en 1769,
Manuel de la Cruz, menor, é Isabel Hernández la Sierra, 

imposición de censo, dos tierras, en 1773.
Pedro Sánchez Cuello, ven ta , dos tapados, en id.
Francisco Hernández Trusiano, Catalina González, Francis

co Valiente y Catalina Mendez, imposición y reconocimiento 
de censo, en 4781. ■

Juan de AmoresiCaro, hipoteca, tapado, en id. ^
Juan González Vinagre y María González la Pintora, hipo

teca, mitad de una tenería, en 178S.
Lipeiíciado Alonso Siraon Bueno é Inés Flores, imposición 

de censo, tejaroz. en 1783.
Pedro Simón Merdez, reconocimiento, tierra, en id.
Francisco Rodríguez Soria, imposición, tierra, en 1786.
D. Alonso Gómez Parro, venta, tierra, en 179^.
José Mendez Cortes , venta, tierrá, en id.
Remigio Perales y Catalina Sena, venta, tierra, en 1794 
Fernando Simón Barco, venta, tierra, en id.
Catalina de Sande la Soria, reconocimiento, tierra, en 1795. 
Lorenzo Gabriel Comendador y María del Cármen Teodoro, 

venta, tierra con olivos, en id.
D. Cristóbal de Bustamante y Doña María Ricarda -Naranjo 

y Bravo, venta, tierra, en id.
Felipe González Prieto, venta, tejaroz, en 1797.
Agustín de Sande tJoron, ratificación de vdlfita, tierra, en id 
Pedro Gómez ÁntuneZ y Lucía de Mendoza, hipoteca, tierra* 

m  1799. "
Felipe Gómez prieto y María de Gracia Mendoza^, dos tier

ras, en id,.
D. Eugenio Martin Fustes, donación usufructuaria, dos 

tierras, en, 1808', #
Doña Francisca Romero la Mirona, hipoteca, tierra, en id.
D. Nicasio Rodríguez Arias, donación pisufructuaria, cuatro

tierras, en id.
FranciscoM'Mtin Postes, liberación de carga, tapado, en 1804 
José Mendez Cruz y María López la Mirona, reconocimiento,

'‘"tierra., 1806.
C&rloB Antunez, hipoteca, tierra, en 1816.
D. Dionisio Coron, venta, tapado, en id.
Benito Hernández y CalaJIna Candelas, venta á censo, tene- 

,ria, m  1,819.
D. Juan losó Ciríaco de Bustamante, hipoteca, dos tierras, 

«:n:1829» ■
No consta el comprador, venta, tres tierras, en 1833.
D. Pedro Sánchez de Bustamante, venta, tierra, en 1834 
D. Pedro José deDustamante, venta, tierra, en id.
D. Aniceto Gallego, ven la,'tierra,, en id.
D. Eugenio de Sande Calderón,, venta, tierra, en id.
Sabas Corbacho, venta, dos tierras, en 1835.
D. Pedro José Bustamante, permuta, tierra, en 1836.
Dona Simona MonterO', permuta, tierra, en id.
D. Juan Bartolomé de Bustamante, venta, tierra con olivos,, 

i»  di.
Rafael Granado, venta á censo, tierra, en jd.
Francisco Ezequiel Amores, venta á,censo, tierra, en id. 
Román Granados, venta á censo, tierra, en id.
D. Fernando de Mendoza, venta, mitad de uji terreno, en id. 
Nicolás Tomó Oorsino, venta, tapado de viña, en 1837. 
Tomás de Sande Gallego, venta, tierra, en id,
Dionisio Meodez Galan, venta, tierra, en 1841.
D. Manuel Barco, venta, tierra, en 184S.
D. Juan María de Bustamante, venta, dos tejaroces arruina

do'», en id.
El mismo, venta, dos suertes de tierra, en id.
D. Francisco Per le venta a Censo, tierra, en 1845¿
D. Rafael Cayo Moran adjudicación de dótales, siete tierras, 

en id . " ' -  ’
Francisco Lucero, venta, pedazo de terreno, en 1846, 
Florentina y Julián Amores Serrano, herencia, tierra, én id. 
Lope Mirón Rico, venta á cénso, tierra, en id.
D. Aniceto Gallego, liberación de carga, tierra, en id. 
Severiana Alamillo, adjudicación por dote, tierra, en id. 
Olalla Hurtado, venta, tierra, eri 1847,
Rosa Carreta, herencia, lierras, en id.
Tomás de Sande Gallego , venta judicial, tierra cercada, en 

Idem.
. Faustino Claros de Sande, herencia, dos tapados, en id. 

Ezeq^úiela Gabriel Sande, herencia, tapado, en id.
Francisco Torres, herencia, tomplar, en Id.
Catalina Lucero Torres, herencia, tierra, en id.
Domingo Monteé, herencia, tierra, en 1848.
Sebastian Montes, herencia, tapado, en id.
Basilio y'Cayo Sánchez de Bustamante, dos tierras, en id. 
Clímaco Sandobal, herencia, tierra, en id.
Patricio Romero, venta, terreno en un tinado, en 1849. 
Eulogio Simón del Rio, hipoteca, tierra, en id 
Cruz Pulido, herencia, tomilíar, en id.
Faustino Amores Serrano, herencia, tierra, en 1850.
Víctor Granados,hérenciá, tres tierras, en id.
Vicente Oliveros, herencia, tierra, en id.
Fgnacio; Bonifacia y Simón Martin Oliveros, tres tierras, en 

ídem.
Doña Eleuteria de Mendoza, herénciavtierra, en id.
Elisa Amores, herencia, tierra, en id.
Francisco Amores Comendador, herencia, tierra, en Id. 
Ildefonso Galan Amores Sérrano, herencia, tierra, en id.
Rafael Amores Serrano, herencia, tierra, en id.
Eulogio Mendoza Amores, herencia, tierra ly parte de. un 

tapado, en id. ‘ '

, Manuel Barco Vielsa, herenciá, tierra con olivos, en id.
Juan SánchezDuello, herencia, mitad de un tinado, tomi- 

llar y tierra, en id.
Gabina Amores Gallego, herencia^ mitad de un tapado, en 

Ídem.
Eugenio Antunez, venta judicial, tierra, en 1851.
Lázaro y Francisco Granadó'Cabrera, herencia, partes de 

una tierra, en id.
D. Vicent#Blasco, adjudicación de vínculo, tomilíar, en 1858. 
Atanasio Martin Santos, venta judicial, 11 suertes de tierra, 

en id. .
Sabas Simón Oliveros, herencia, seis tierras, en id.
D. Manuel Mendez Galan, hipoteca, tapado, esquileo y huerta 

dentro, en 1854.  ̂ ^
Manuel Simón del Rio, imposición, dos suertes de tierra,

en id. . .j "Alonso Amores Bueno, imposición, tres tierras, en id.
Vidal Gallego, imposición, tierra^ en id.  ̂ ,
Timoteo Olivos, imposición, dos tierras, en id.
Tomás de Sande Gallego, venta, tierra, eu id.

- D. Carlos Lamadrid y Sande, adjudicación en pago, dos to- 
millares, en id.

Zacarías, Jesús y Manuela Gallego, herencia, dos tierras, 
en 1855.

D. Pedro Antunez Carbajo, redención de censo, tapado, 
eml856.

Pantaleon González Blasco, redención de censo, tapado, en 
Ídem.

D. Tomás de Sande Gallego, redención de censo, tierras, en 
ídem. \ ^

Niceto Mendez Porras, redención de censo, tinado  ̂ en id.
D. Francisco Perales Bueno, redención dé censo, tierra en 

ídem.
D. Dionisio Mendez Porras , redención de censo , tierra , en 

Ídem.'
Martin Serrano Faicon, enibargo, dos tierras, en id.
D. Manuel de Sande Alemán , redención de censo, tierra, 

en 1857.
María Juana González Bustamante , dote confesada, parte dé 

una tierra, en id.
D. Modesto de Sande, herencia, tierra,^en 1858/
Doña Casimira de Sande, herencia, tierra/en idv 
Ramona Simen del Rio,: herencia/, tierra, en id.
D. Manuel de Sande, tierra, herencÍÉ ,̂ en id.
Doña Facunda de Sande, herencia, tierra, en id.
Di Ignacio de Sande, herencia, tierra, en id.
Francisco Gallego, tomilíar con árboles, herencia, en id. 
Casto Delgado, herencia, tres tierras, en 1859. •.
Patricia Delgado Ramos, herencia, cuatro tierras, en id. 
Vicente Delgado Ramos, herencia,, tierras, en id.
Dámasa Delgado ííamos, herencia, tierras, en id.
Eugenio Mendez, herencia, parte en un tomilíar yaparte de 

una tierra, en id. •
Ildefonso Mendez, herencia, tierra, ,en id.
Doña María de Sande Calderón, descripción de bienes, parte 

de un toñiillar, en id. - ^
Juan Alcoba Coronel, redención de censo, tres tierras, 

en 1860.
Catalina. Coronel, adjudicaeion en pago, tierra, en id.
La misma, herencia, cualiiro tierras, en id.
Paula Buenavida Caballero, descripción de. bienes, tres tier

ras y un tapado, en id.
, D. Sebastian Sandoval, fianza, tierra, en id.
Escolástica.Arias, legado, tierra, en id.
D. Francisco P.erales, venta en usufructo, tierra, en 1861. 
Pedro Simón del Rio, descripción de bienes, en id.
El mismo, usufructo condicional, parte de una tierra, en id. 
Lorenza Carretero, embargo cancelado, tierra, én id.
Doña Dorotea Rodríguez Arias , manda por testamento, ti

nado ó tejaroz, en 186 .̂
D. Manuel López Zabala, manda por testamento, tapado de 

viña, en id. ^
Francisco Martin Coron y María Rodríguezhipoteca, dos 

viñas, en 1768. ■ ■ / <
Juan Serrano Cano, imposición, viña, enld.
Catalina Alonso la Rica, imposición, parte de dos viñas, 

en id.
Pedro Mirón Plzarrp y María Lorenzo, hipoteca, viña con 

olivos, en 1770.
Juan Antonio Miguel y María Simón, imposición, viña, en id. 
Julián de Villafañez, permuta, viña, en 1771.
Pedro González Prieto, permuta, viña, en id.
Francisco Martin Coron y María* Rodríguez la Mirona, hipo- 

-íesa, viña, en id. -
Juan Mirón Pizarro y María González , imposicioh, viña, 

en 1773. A ■ .
Pedro Lázaro Moran y María Sánchez, imposición, viña, 

en .1774.' ■
Pedro González Pneto, permtita é hipoteca, viña, en 1778. 
Pedro de Amores, Cor tés, hipotepa, viña, en 17814 
Alonso Lázaro Moran y Manía Banchez la Falcona, impoBi- 

clon, viña, en id.  ̂ *
Jlian Lázaro Serrano, imposición, viñav en iiL Z;;
Mateo de Sande Lucas, reaencion de censo, viña, en id.
Juan Alcoba Serrano y Catalina Martin , imposición , viña, 

en id.
Pedro González Lindio y María Lorenzo la Chamorra, impo

sición, viña, en id.
Juan Amores Bravo, Isabel de Amores y Alonso Rodrigue^ 

Leño, imposición, viña, en id..
Francisco.de S»nde Calderón y. María Rodríguez la Lena, 

permuta, media viña, en id. . ^
El convento de monjas de Ceclavin, venta, dos viñas, en id. 
Juan González Gazapo y Máría Rodriguez la Soria, imposi

ción,. viña  ̂en id.
Juan Siinon Blanco é Isabel Lorenzo la Serranai reconocL

miento, viña; en id. .........
Catalina González, hipoteca, viña, en id.
Alonso Rodriguez Moran, hipoteca.caneéiada, viña, en id. . 
Gonzalo Martin de la Mende^ imposieion, viñav en 178®. 
Hilario Simom Parro y Maria González, la Montera , venta,

víña  ̂enid. • . ■ - ....... ....................... ... , .
Pedro Simón Mendo, reconocimiento, .dosíviñas, en 4783. 
Francisco Rodriguez, Ventura .y iOatálina Nie ves la Morana, 

hipoteca, viña, en 1785. _ .
Pedro Lindio Rebollo Blascoy, récóhocimlento, vínciulo del 

Licenciado D. Francisco Sánchez Blasco; sin expresar bienes, 
en id. - ....... ..........

Catalina Bilvestre la Barraí, venta; viña, en 1786. >
María Gbñzalez la BravA, venta, viña, en idí ;
D. Antonio Guillermo. Terrón, venta, .mitad de una viña,

en id. -  ...........
María Teresa Molano, venta, viña, en idv 
Antonio Domínguez y .Brígida de Sande la Corona» venta, 

viña, en id. .. ,
No consta.el interesado, redención de censo, viña, en 1787. 
D. Antonió Guillermo Terrón, verita, viña, en id.
María López, adjudicación en pago, tres viñas, en id.

Antonio Lindio Blasco, venta, viña, en 1788 
Agustín, González Serrano, hipoteca, viña, en id.
Isabel dé Sande la Gorra, venta, viña, en id.
Antonio Hurtado Rebollo y María González la Reina, re

dención de cépso, viña, en id.
Estéban Benito Romero y María Serrano, venta, dos viñas, 

en 1789.
Remigio Pétales, venta , viña, en id.
Lorenzo Rodriguez Arias, venta, viña, en id.
Francisco Martin Fustes y Josefa Sánchez Montes , venta, 

viña, en id. ^
Francisco Hernández Prieto, venta, viña, en id.
Lorenzo Rosado y María Vidala, venta, viña, en 1791.
D. Manuel Sánchez Rebollo Blasco, venta, viña, en id. 
Lorenzo Rosado y M&ríá Vidala, venta» viña, en id.
Juan de Mata Fonseca, venta» ^ a ,  en id.
Pedro Mbiités Corralero, venta/viña,^ en id.
María Gracia Prieto, venta, viña, ehdd;
Dimas Guardado y Catalina de Amores, venta, viña, en id. 
Juan de la Cruz, venta, viña, en id.̂
Martin Hernández Blasco, venta, viña, en 179®.
Valentín Gónzalez Blasco é Isabel dé Amores, venta, viña, 

en id.
Juan González Cuello, venta, viña, en id.
Pedro González Lindio, hipoteea, viña, en id.
Estéban Romero, venta , viña, en id.
D. Manuel Sanphez Rebollo Blasco, venta, viña, en id.
María de Sandé CaMeron, permuta, viña, en id.
Eugenio Sánchez Montés é Isabel María Lucero, venta, viña 

con olivos, en id.
Francisco Martin Fustes y Josefa Sánchez, venta, viña, en 

] Ídem. .
Estébáñ Claros de Sande, venta, viña, en id.
Juan González Cuello, venta, viña con olivos, en id.
María de Gracia Prieto, venta, viña; én 1793.
María González y Sebastian Perez Nacarino, venta, viña,, 

en id. .
José Rodriguez Ariaŝ ,̂ permuta, viña , én id.
Josefa Flores Canillas , hipotéca, viña con olivos, en id. 
Luis Álfieri, venta, viña, en idy ’
D. Pedro Fernando Barco, venta, viña, en 1794.
Sebastian Soria y Catalina San Juan, hipoteca, dos viña^, 

en id.
Francisca Borrero » venta, viña, en id.
Férnahdo Romero y María Regina Galana, venta ,• viña con 

olivos, en 1795.
María Celestina de Amores y Francisco dé Sande Gallego, 

venta, viña ,* en id.
Catalina de Sande, reconocimiento, dos viñasv» en id  ̂
Francisco de Alcoba Coronel, venta» viña, en id.
Lorenzo Gabriel Comendador y María dél Cármen Teodoro, 

venta, viña con olivos, en id.
Juana^de Sandé'la Mirona, hipoteca, viña y olivar cercado, 

en id.
Lorenzo Gabriel Comendador y María del Cármen , venta, 

viña, en id.
D. Cristóbal de Bustamante y Doña María Ricarda Naranjo 

y Bravo, venta, viña, en id. '
' Fernéndo Simón Oliveros y María Rodriguez Carbajo, ven-' 

ta , viña , en id. , •
Domingo Alvarez, venta, viña, en id.
Juan Delgado Puerto, venta, viña, en 1796.
Francisco Alcoba Coronel, venta, viña, en 1797.
Juan Delgado y Francisca Ventura, venta, viña con olivos, 

en id.
Lorenzo Gabriel y María del Cármen Vega, venta, viña, 

en id.
Agustín de Sande Coron, ratificación de venta, viña con 

olivos, en id.
Hilario Simón Parro, permuta, viña, en id.
Francisco de Sande' Gallego, venta, viña, en id.
Pablo Serrano Coron, venta, viña, én 1798.
No consta el comprador, venta, viña, en id.
Pedro Gómez Antunez y Lucía de Mendoza, hipoteca, doé 

viñas, éñ 1799;
Felipe Gómez Prieto y María de Gracia Mendoza, hipoteca/ 

tres viñas, en id.
Doña Francisca Romero la Mirona, hipoteca, viña, en 180®. 
Mateo Granado Cabrera y María de Amores, hipoteca, viña, 

en id.
Francisco Perez Monroy, hipoteca, viña, en-id.
Patricia dél Córral, hipotéca, viña, en 1810.
Mañuél Moratd, venta, viña con olivos, en 4814.
Fernando Serrano Montero, mayor, venta, viña con olivos, 

en 1815.
No consta el interesadó, liberación de carga, viña, en id. 
Nicolás Rodriguez Santos, hipoteca-, viña, en 1816. 
Miguel-Pascual y Sinforiano Pascual, declaración de perte

nencia, media viña, en id.
Zácarías, María y Benito Pascual, declaración de pértenen- 

ciá, mitad .dé una viña, en id. /
Francisco Baldomero de Bustamante, hipoteca, viña, en 

idém.
Pedro Hernández Chipólo, venta, dos viñas, en 18®1. 
Francisco Colmenero de Sande, venta, viña y olivps, én 18®®. 
Bruno Domínguez, hipoteca, viña y olivos , en 18^.
D. Ventura Delgado Garrido, adjudicación e4 pago, mitad 

de una viña, en id. ^
D. Sebastian Sánchez de Bustamante, hipoteca!, viña con 

olivos, en 18®7.  ̂-
Alejo González Castro y Antonia Simón Olivérós, hipoteéai 

dos viñas, en id.
D. Juan José Ciríaco de Bustamanté, hipoteca, viña y parte 

de otra, en 18®9.
Pedro Nacarino y Franciséai Perez Monroy, venta, viñat 

en 1831.
‘ D. Juan Amores/véntas viña, én id.
- Isabel Máría Bdého; permuta, viña, en id.

Francisco Simón del Rio, venta, dos viñas» en id.
Antonio Ainores, donación, viña, en id. *
Zóilo Basilio, yentá, viña, en id.
Antonio Amóréé Gallego, formación de patrimonio, viña, 

én lSS®. ' ^
D; Júan Domeñé Roda y Doña Maríá Oleofé de Bustamante, 

formación,de patrimonio y herencia, viña, én id:
Pan^^éon González Blasco, venta,-dos viña», en id.
Benito Rosado Galan, .venta, viña, en'id.
Mana López Barco, venta, viña, én id.
Laureana Martin Fustes, venta, viña, en id.
Nicolás, Marcial, MáWá y Pablo Márciál, donación, dos viñaî y 

en id.' . - V ' '' ■
D; Valentín Borrero,;ventá/viña, en id /
D. José Sanchez  ̂de Bústaménte, venta, viña, en 1833.
No consta él comprador, venta, viña, en id.
D. Juan Bartolomié de ’Bustaménte, venta, vina, qn id.
Felipe Cordero y María González Arias, permuta, viña, en id. 
Doña Olalla Montes, vÓnta, viña, en id.
Gumersinda Coron Pizarro, venta, viña, en id.
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Juan Trinidad Blasco, venta, viña con olivos, en i83i. 
í^evero Amores Panlagua, venta, dos viñas, en id.
Fernando Miren Rico, venta, dos viñas, en id.
Doña Olalla Montes, venta, viña, en id.
María Balbina, permuta, tres viñas, en id.
Blasa Chaparro, perñiuta, viña, en id.
María Olalla Chaparro, permuta, viña, en id.
José Polo Serrano, adjudicación en pago, viña, en id.
Juan de Dios Tomé, venta, parte de una viña, en 183o.
D. Pedro José de Bustamante, permuta, viña con olivos, en 

Idem.
María Cecilia Serrano, permuta, viña, en id.
Juan María Gallego, venta, viña, en id.
Juan Pedro Fonseca, cesión, dos viñas, en id.
Laureana Fonseca, cesión, viña, en id.
Gregorio Corsino Tomé, venta, viña, en id.
Rafael Amores, adjudicación judicial, viña, en id.
Lúcio Rosado Galan, permuta, dos viñas, en 1836.
D. Pablo Jeaús Campos, permuta^ viña en id.
Tomás de Sande Gallego, venta, viña con olivos, en id.- 
Lorenzo Rosado Galan, venta, viña, en id.
Lúeas Amores, venta, viña,* en id.
Francisco Mendez Galan, permuta, viña, en id.
Galo Serrano, venta, dos viñas, en id.
Gabina González Prieto, venta, viña, en id.
María Trinidad, Eusebio Rodríguez Perales, María, Josefa, 

Feliciano y Antonia Sánchez Amador, permuta^ viña, en id.
Sebastian Amores Comendador, venta, viña con olivos, en 

Ídem. ^
Anacleto Cabrera, venta, viña, en id.
Tomasa Mendez Cortés, venta, viña, en id. i .
Felipe Amores Serrano, permuta, viña, en id.
D. Francisco Perales, adjudicación judicial, viña, en id. 
Pantaleon González Blasco, venta, viña y olivos, en id.
D. Sebastian Sánchez de Bust&mantey vehta, viña con olivos, 

en id. . ■ ■ —
Felipe González Serrano, venta, viña, en= id.
Bernarda Domínguez Rebollo, permuta, tres viñas, en id. 
Lino Gallego, venta, viña con olivos, en id. 
elementa Mirón i  Rico y Diego Amores Gallego , hipoteca, 

viña, en id. , /
Casto Perez Monroy, venta , viña ; en id.
Eustaquio Polo Serrano, venta, viña, eh id.
Santiago Ramos Leño, venta, viña, en id.
Lino Amores Paniagua, venta, viña, en id.
Anacletó Cabrera, venta, viña, en id.
Simón Fatela, venta, viña, en id.
Silvestre Tomé Rebollo, veiita; viña cô® olivos, eh id.
Elias González Serrano , permuta, parte de una viña, en id. 
Crisóstomo Pozas, hipotecav vi^aven id.
Rosa Nieves, hipoteca, dos viñas, en id.
Eustaquio Polo Serrano^ venta, dos viñas con olivos, en 1887. 
Bolicarpo Hernández Teodoro, venta, viña, en Id.
Dionisio Isaao Arias, venta, viña con olivos, en id.- 
Ambrosio Minagre , venta, viña, en, id.
D. Ildefonso Serrano, venta, viña, en id.
Eugenio Mirón Rico, venta, viña, en id.
Jfl^into Soria, venta* viña, en id.
Lucas Rodríguez Santos, permuta, viña con olivos, en id.
Braulio Pozas, venta, dos viñas, en id.
Doña Doroteade Mendoza, adjudicación judicial, dos viñas, 

en id.
Julián Feraz Monroy y Francisca Sergla Montés, hipoteca, 

viña, en 1838.
Manuel Sánchez Pozas, liberación de censo, viña* eft id.̂  
María Carmela y Sebastiana Carrillb, transacción, viña, en 

idem.0' - '  ̂ ^
Julián M oralesventa, viña ven M.̂  . 9 . , . ;
D. Roque Duran Martos, venta, seis viñas, en id.
D. Miguel Fernandez Lanchoi permuta, viña, en id.
Baltasar Rodríguez Arias, venta, dos viñas, en 1839.
Julián Martin Gororü, venta, viña, en id.
No consta el comprador, venta, viña, en 1840.
D. Laureano Mendez, Francisco Claros de Sande y Timoteo 

Oliveros, ratificación de venta, dos viñas, én 1841.
Sebastian Amores Comendador, venta, viña, en id.
Hilario González Julio, adjudicación iudicíal, viña con oli

vos, en 1848. ^ '
' Manuel Mende2̂ Galan> hipoteca, viña, en 1845.

Pablo Módenes y Nemesi^ Ventura, hipoteca, viñav en id. 
Bernarda de Sande Rebollo, hipoteca, viña, eh id.
Doña Eleuteria de Mendoza, dote confesadav viña con olivos, 

en id.
D. Rafael Cayo Moran, adjudicación de dótales, viña, en 

ídem. ,
Florentina y Julián Amores Serrano, herencia, cinco viñas. 

en 1846.
María Rodríguez Crespo,'Juan Gualberto, Juan María y Do

mingo Carretero, con Simón Paniagua, Francisco, Juana y Gre- 
goría Paniagua, herencia, viña, en id.

María Blas Martin, herencia, viñai en id.
Eugenio Granados, venta judicial, viña cOn olivos, en id. 
Los curiales de la Audiencia*de Cáceres y los del Juzgado 

de primera instancia de Alcántara, adjudicación judicial, tres 
viñas, en id.

Luciano Corbacho Moreno, herencia, viña, en id.
Faustino Claros de Sande, herencia, dos viñas, en 1847. 
EzequielaGabriel de Sande, herencia, dos viñas, en id. 
Mabricia Claros de Sande, herencia, viña, en id. ^ ’
D, Simón de Sande Calderón, herencia, viña, en id.
Francisco Torres, herencia, viña, en id.
Catalina Lucero Torres, herencia, dos viñas, en id.
Pantaleon Torres, herencia, viña, en id.
Fausta Romero, venta, viña, eh id.
MaríarAmores, venta, viña, en 1848.
Diego Montes, herencia, dos viñas, en id.
Clímaco Sandoval, herencia, viña, en id.
Julián Soria, herencia, dos viñas, en id.
D. Dionisio Mendoza, división de bienes, viña, en id.
María Loreto Villegas, adjudicación de bienes, viña, en 1849. 
Luciano y Miguel Granados, herencia, cuatro viñas, en id. 
Isabel Mirón Rico, pretoria por alimentos, tres viñas, en id. 
Lúeas Amores Comendador , déclaracioh de venta, viña, en 

Ídem.
Cruz Pulido, herencia, viña, en id. '
Pilar Amores Serrano, herencia, dos viñas, en 1850. 
Francisco Amores Serrano, herénciá, cuátr® viñas, en id. 
José Amores Serrano, herencia, dos viñas con árboles, en id. 
Guillermo Amores Serrano, herencia, ños viñas, en id. 
Mateo Granados, herencia, viñay parte de otra, en id . ' 
Víctor Granados, herencia, viña y parte de otra, en id. 
Vicente Oliveros, herencia, viña, en id.
Mamerto Oliveros, herencia, parte de una viña, en id. 
Victoriano Oliveros, herencia, viña, en id.
Doña Eleuteria de Mendoza* herencia, dos viñas, en id. 
Sandalia Amores Comendador* declaración de dote, dos vi

ñas, en id.
Juan Sánchez Cuello, herencia, tres viñas, en id.

Andrea Sánchez Cuello, herencia, tres viñas, en id.
Evarista Perez Blasco, venta judicial, viña, en id.
Matías González, herencia, viña, en 1851.
Telesforo González, herencia, dos viñas, en id.
Estéban Rubio, herencia, dos viñas, en id.
Gumersinda Coron, venta judicial, viña, en id.
Tecla Redondo, permuta, viña, en id.
D. Pedro Antunez, herencia, viña, en id.
Cesárea González Blasco, adjudicación de bienes, dos viñas, 

en id.
Ramón González Blasco, adjudicación de bienes, dos viñas, 

en id.
Nicasio Paniagua, venta, viña, en 185 .̂
Juan Rebollo, embargo, cuatro viñas, en id.
Lina Amores Paniagua, venta, viña, en id.
Francisco González Castro, venta, viña, en 1853.
Juan Mendez Galan, hipoteca, viña, en id.
Genara y Sandalia Amores Comendador, herencia, viña, 

en id.
Sabas Simón Oliveros, herencia, tres viñas, en id.
María Eugenia Perez Blasco, herencia, viña con olivos, 

en 1854.
Damian Hernández Teodoro, herencia, mitad de una viña, 

en id.
Jerónima Hernández, herencia, viña con árboles, en id.
D. Cipriano Rodríguez Arias, redención de censo, viña, 

en 1855.
Blas Módenes, venta, viña con tierra, en 1856.
Doña Petronila Serrano, herencia, viña con olivos, en id. 
Pedro Rodríguez Perales, descripción de bienes, dos viñas, 

en 1857.  ̂^
Victoria Sánchez Jorge, descripción de bienes, tres viñas, 

en id.
Ciáudia Mende? Cortés, venta, viña con tierra, en id.
D. Antonio Feliciano Herrero, redención de censo, viña, en 

ídem.
Juana Vinagre, dote confesada, parte de una viña, en 1858. 
Saturnino Pprianes, venta, viña, en id.
Fernando Arias Mendoza, venta, viña con olivos, en id. 
Fausta Simón del Rio, herencia, viña, en id.
Benito Saniano, hipoteca, viña con tierra, en id.
Victoriano Borrero y Genara Martin Carretero, hipoteca, vi

ña, en 1859.
Martin Montes, ratificación de venta, viña, en id.
Julián Remigio Perales, venta, viña, en id.
Eugenio, Marcelo, Ildefonso y Pablo Mendez, herencia, par

tes de p.has viñas, en id. ^
Dionisio Rpsado Gaían, venta judicial, viña, en 1860. 
Simona MarfcinjBueno, herenci^^ viña, en id.
Simeón Lucero, embargo, viña, en id.
Nicasia Moran Bueno* dote confesada, viña, en id.
Jorge Teodoro y Sinforiana Galan, hipoteca, viña, en id. 
Pedro Paniagua, herencia, viña, en id.
Paula Buenavida Caballero, descripción de bienes, nueve 

viñ^s, en idi fi
Valentín Tonié Buenavida, herencia, dos viñas, en id. 
Manuel Tomé Buenavida, herencia, tres viñas, en id.
José Chaparro, embargo, viña, en id.
Escolástica Arias, legado, viña, en id.
Escolástica Rodríguez Arias, legado, viña, en id.
Diego Rodríguez Crespo, declaración de venta, dos viñas, en 

Ídem.
Miguel Semental, declaración de venta, viña, en id.
Lúcio Vinagre, declaración de venta, viña , en id.
Vidal Gallego, herencia, viña, 

í Eiisebio Ferez de Mendoza* venia á retro, viña, en id. 
.^iQtpriana^ 2óife J^nitii é IsidorarPlacec^ 

pago y herencra, viña, en 1861.
Cárloq Sánchez Cuello* venta, viña, en id.
Francisco Bravo, D. Oríspulo y D. Leocadio de Sande, Cesión 

por alimentos, viña con árboles, en id.
Agustín Torres Morato, venta, viña, en 186 .̂
Francisco Perez Blasco* manda, viña, en id.
Juan María Carretero, legado, mitad de una viña, en id. 
Pedro Gallego Amores, legado, mitad de una viña, en id. 
Felipe Sánchez Labrador, descripción de bienes, viña, en id.

Asientos defectuosos de fincas en jurisdicción de Ceclavín que 
se encuentran en los lihros de Alcántara,

D. Vicente Palomino Ribote, adjudicación en pago de ga
nanciales, dos viñas, en 1853.
Asientos defectuosos de fincasen jurisdicción de Ceclavin que 

se encuentran en los libros de Zarza la Mayor. 
Santiago Amores, hipoteca, casa, en 1836.
Pablo Ventura, hipoteca, casa, en id.
María Rosa Luis, hipoteca, casa y mitad de otra, en id.
José Sánchez Hinojal, hipoteca, tres viñas, en id.
María Rosa Luis, hipoteca, dos viñas, en id.

Asientos defectuosos de fincas en jurisdicción de Ceclavin que 
se encuentran en la relación dada por el Registrador de NavaU 

moral de la Mata.
D. José Sánchez Soria, Saturnina, Vicente, Luis, María y 

Casto Pozas, cédula testamentaría, casa, en 1861.
Asientos defectuosos de fincas en jurisdicción de Ceclavin que 

se encuentran en los libros de arriendos de la misma villa. 
Lúeas Amores, arriendo, dos aceras, en 1848.
Dámasa Serrano, arriendo, media casa, en 1845.
La misma, arriendo, media casa, en 1846.
D. Francisco Perales, arriendo, cerca , en id.
D. Juan Romero Mendez , arriendo, tres casas, en id.
D. Felipe Santiago Oliva, arriendo, casa , en 1848.
D. Bonifacio Rodríguez Arias, arriendo, tres casas, en id.
D. Francisco Simón del Rio, arriendo , casa, en id.
Lúeas Amores, arriendo, dos casas, en id.
Silvestre Sandoval y en su nombre el Alcalde de Ceclavin, 

arriendo, casa, en id.
Nicolás Linio, hipoteca, casa, en 1849.
Doña Isabel María Bueno, arriendo, casa y cortina, en 1850. 
Crispin Presumido, arriendo, casa, en id.
Doña Isabel María Bueno, arriendo, cortina, en id.
Severo Delgado, arriendo, casa, en 1852.
Juan Módenes y Santiaga Fustes, hipoteca, media casa, 

en id.
D. Vipente González Cuello, su testamentaría, arriendo, 

cercado,/en id.
D. Ildefonso Serrano, su testamentaría, arriendo, casa, 

en 1859.
Doña Isabel María Bueno, arriendo, en 1850.
Jacinto Soria, arriendo, dos partes de una huerta, en 1851. 
El Ayuntamiento de Ceclavin, arriendo, Hocino (cuarto), 

en id. ^
D. Vicente González Cuello, su testamentaría, arriendo, 

húerlo, en 1852.
D. Diego González Cuello, su testamentaría, arriendo, dos 

muros, en id.

Lucas Amores, arriendo, cuatro suertes de olivos, en 1848. 
Doña Cruz Búrgos, arriendo, olivos, en 1850.
D. Ildefonso Serrano, su testamentaria, arriendo, olivos en 

un tapado, en 1859.
D. Francisco Perales , arriendo, dos tierras y un tinado 

en 4846.
D.' Francisco Simón del Rio, arriendo, tierra, en 1849.
Doña Isabel María Bueno, arriendo, tierra, en 1850.
Lúeas Amores, arriendo, viña, en 1848.
Doña Isabel María Bueno, arriendo, viña, en 1850.
D. Ildefonso Serrano, su testamentaría, arriendo, viña y 

parte de otra, en 1859.
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D. Calixto de Sande, venta, duodécima parte de aceña, 
en 1849.

Domingo, Valentín, Abdon y Juan Manuel Almeida, heren
cia, partes de aceña, en id.

Isabel Leocadia, herencia, parte de aceña, en id.
Estéban Viera, renuncia de derecho, acción sobre bienes que 

no expresa, en 1853.
D. José Manuel de Sande, herencia, tercera parte de aceña, 

en 1860.  ̂ ^ ’
Doña María Juana de Sande y otros, ratificación de donación, 

bienes que no expresa, en 1836.
D. Antonio Jesús Alemán, dote confesada, bienes que no ex

presa, en 1837.
Juan Pablo Módenes y otros, cesión do usufructo, bienes que 

no expresa, en 1854.
Juan Montero Bocache y Juana González, imposición de 

censo, casa, en 1770.
Andrés González Chaparro y María González la Guardada, 

imposición de censo, casa, en id.
Juan Martin Varga Larga, imposición de censo , dos casas 

en 1776.
D. Francisco Borja Montero, venta, censo sobre casa y so

bre cortina, en 1781.
No consta el comprador, pero la vendió Juan López y Rosa

lía Parro, venta, casa, en 1782.
Francisco Montero Cano y María la Parra, reconocimiento 

de censo, casa, en id.
Domingo Alonso Zango y Teresa Perez, imposición de censo, 

dos casas, en id.
Bernardo Serrano y Francisca de Sande, venta, mitad de 

una casa, en 1784.
Francisco Alonso Zango é Isabel Perez, imposición de censo, 

casa, en 1792.
No consta el comprador, pero la vendió Francisco Montero, 

venta, casa, en id.
Francisco Alonso Herrero é Isabel Sánchez, venta, casa, en 

Ídem.
Francisco Martin Pizarro, venta á censo, casa solar, en 1804.
María Mendez Prieta, imposición piadosa, dos casas, en 1806.
D. Juan Alvaro Gazapo, fianza, casa, en 1815.
María González la Polana y Juan Alva, permuta, dos casas, 

en 1819.
D. Miguel José Pereira, hipoteca, casa, en 1822.
María Alejo Pulido, venta, parte de casa, en 1830.
Francisco Jorge, permuta, casa, en id.
Nicasio Gallego y Francisco Antonio, permuta, casa, en id.
D. Joaquín Santiago y Benito Polo, venta, casa, en id.
Antonio Chaparro, adjudicación en pago, casa, en 1831.
Bonifacio Corrales, venta, tercera parte de casa, en id.
Antonio Rodrigo Zango, venta, cortina de cuatro fanegas, 

en 1832. ̂
Grispin Márcos, venta, casa, en id.
Eusebio Clavero, venta, casa, en 1833.
D. Juan Sánchez PoJan, venta y permuta, casa, en id.
Ambrosio y Juan Francisco Fanega, Isabel, Eusebio y 

Francisco Montero, permuta, casa, en id.
Casimiro Montero, permuta, casa, en id.
Jacinto Bueno, permuta, casa, en 1834.
Sabás Blanco, venta, corrales, en id.
Vicente Márcos, venta, casa, en 1835.
Cayetano Andrade, venta judicial, casa, en id.
Antonio Pereira, venta, casa, en 1836.
Diego Moran, venta, casa, en id.
Antonio Martin Casimiro, venta, mitad de una casa, en tú.
Antonio Rodrigo Zango, venta, casa, en id.
Alvaro Parro, venta, casa, en id.
Tomás Pascual, venta, quinta parte de casa, en id.
Policarpo Terrón, venta, tercera parte de casa, en 1837.
D. José Beraut, venta, mitad de casa-posada, en id.
María Gómez Jorge, venta, parte de casa, en id.
José Vaz, venta judicial, casa, en 1838.
Antonio y Felipe Martín Zango, venta, parte de una cortina, 

en 1839.
D. José Beraut Suso, venta judicial, mitad de casa-posada, 

en 1840.
Rafael Medina, venta judicial, corral con viña, en 1841.
D. Santiago, D. Gabriel y D. Raimundo Moreno, transacción 

é hipoteca, casa, en 1842.
Manuel Presumido, venta, casa, en id.
Eusebio Moran, venta, cuatro sextas partes de casa, en 1845.
Antonio Claudio de Sande, herencia y legado en usufructo* 

casa, en id. * '
Los curiales de la Audiencia de Cáceres y Juzgado de pri

mera instancia de Alcántara, adjudicación judicial, mitad de 
una casa, en 1846.

Los mismos, adjudicación judicial, décima parte de casa, 
en 1847.

Catalina, Dorotea y Mana Juana Montero, José, Julián, An
tonio, Ciáudio, Fernando de Cenon, Francisco, Antonia, Tibur- 
cia, Isabel Leonor, Pedro Juan y Policarpo de Sande, adjudi- 
cacion de dótales, casa y censo, sin expresar sobre qué bienes 
en 1846. *

Sotero de Alva, venta, parte de casa, en 1847.
Eusebio Villarin, venta, parte de casa, en id.
D. Juan Antonio de Sande, María Juana, Lorenza y Pedro de 

Sande, herencia, cinco cercados, tercera parte de otro, una casa 
y tercera parte de otra, en id.

María Encarnación de Sande, herencia, mitad de una casa, 
dos cercados y parte de otro, en id.

José de Sande Marto, herencia, casa, cuadrilla mitad de otras 
dos, un cercado y una cortina, en id. ’

 ̂ Antonio, Francisco, Narcisa y Pedro Antonio López, heren
cia, parte de dos casas, un cercado y parte de otro, en id.

Mana Magdalena Gazapo Borreilas, dote confesada, parte de 
dos casas y una cortina, en id.

alimentos, parte de una casa,en 1848.
Severiano Jiménez, venta judicial, casa, en 1849.
D. Calixto de Sande, venta judicial, parte de una casa, en id.
Paz de Sande, venta judicial, octava parte de casa, en id.
La misma, herencia, vigésima cuarta parte de casa, en id.
Magdalena de Sande, herencia, octava parte de una casa 

parte de otra, en id.
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Josefa de Sande, herencia, cortina, octava parte de una casa 
y parte de otra, en id.

Antonio de Sande, herencia, octava parte de casa, en id. 
Domingo, Valentín y Abdon Almeida, herencia, partes de ca

sa, en id.
Juan Moran, mayor, venta judicial, cortina, en id.
María Jerónima Moreno, permuta, casa, en id.
Diego, Román y Nicodemus de Sande, herencia, tres sextas 

partes de casa, en id.
Francisco Gutiérrez y Valentín Gómez, hipoteca, casa, 

en 1850.
Marcelo Rubio, hipoteca, cortina, en id.
Isabesl Alejo de Sande, adjudicación en pago de dote, casa, 

en id.
Luciano Jorge,.hipoteca, casa, en id.
D. Juan Antonio de Sande, permuta, cuadrilla, en id.
Isabel Sandoval Prieto, dote confesada, parte de una casa, 

en id.
Francisco Fanega, hipoteca, cercado, en 1851.
D. Mauricio Ceresoles, venta judicial, casa, en id.
Domingo Jorge, descripción de bienes y legado, sexta parte 

de una casa y mitad de otras dos, en id.
Brígida, Tomasa, Agapita, Gabina«i Teresa y Víctor Andra- 

de, herencia, dos casas y parte de otra, en id.
Doña Josefa Polan, herencia, casa, en id.
Dámaso Pavón, embargo, mitad de una casa, en 185S. 
Tomasa Hurtado Periarics, legado en usufructo, mitad de 

dos casas y casa horno, en id.
Francisco Sales, Salustiano y Angel Gutiérrez, herencia, 

censo sobre casa, en 1853.
Eustaquio Blanco, casa, herencia, eyi 1854
Isabel Segunda López, herencia, censo sobre casa, en. id.̂
D. ¿Juan Vicario Rocandio, venta, censo sobre casa, en id. 
No constan los dueños de cada una de las fincas pero otor

gan el contrato los siguientes: Diego Plurtado Perianes, Quin- 
tina Hurtarlo, Romana Santos, Cándida Díaz Botello Tosé May- 
sanaba, Rufina Salgado, Juan Jesús Aodrade, Magdalena Bar
roso, Francisco Hurtado mayor y Vicenta Hernández, fi.anza, 
cuatro casas, mitad de una casa y tres cuartas partes de otra 
y una cerca, en 1853.

D. Joaquín Navarro Le pez y  D, pa,miian de Sande, venta, 
casa y censo, sin expresar sobre qué bienes, en 1855,

Manuel Clavero, hipoteca, casaren id,
D. Joaquín Navarro López y D. Damian de,Sande., venta, 

cuadrilla,, eo id.,
Francisco Panlaleon de Cáceres, venia, casa, en 1856. 
Romualda Burgos, embargo, décima parte de casa, en 1857. 
Juan María Ventura, hipoteca, cuarta parte de casa eu id.
D. Manuel de Sande* herencia, mitad de una cas» ep 1.858, " 
D. Nicolás María Camisón, venta, dos terceras partes de casa, 

en .id.
María López, herencia, legado y administración de capella.- 

nía, dO'S censos sobre huerta, en 1859.
Antonio Rodríguez Zango, venta judicial, mitad de una 

ciasa.» en, id. . .
María Sebastiana García, descripción de bienes y legado en 

usofruclo, casft, en 1860.
EuseMo, Juana y Juan'Castellano, herencia, parles de casa, 

en .id.
Antonio Santos,, hipoteca cancelada, casa, en id.
Valentín Borrero, venta judicial, casa,, en. id.
D'., José Manuel de Sande, herencia,, casa, cuatro quintas 

partes de otra, sexta parle de otra, cuatro décimas octavas par
tes de otra, tercera parto 'de un corralón y sexta parte de una 
casa, en id.. '

José Gregorio Gazapo, venta, censo sobre casa-horno, en id. 
No consta más que MoratO', imposición de censo, heredad,

10.n. n7o.,
Majiiuel Perez y Catalina Sánchez, imposición y reconoci- 

líiierity de censo, huerto y huerta, en 1776.
María Morena de Flores, imposición de censo, huerta, en 1781,' 
Juaij Caosado Rodríguez y María González, imposición de 

censo, heredad, en id.
Gasi'tar Paoiagua y Leonor Alonso, imposición de 'h.eredad, 

.heredad, en id..
Domingo Alonso Zaiigo y Teresa:Perez, imposición de cen

so, huerto, en id.
Tomás Gazapo Moran., reconécimiento de,.censo, huerta, 

er¿. 4786. .
Juan Cesáreo Bravo, hipoteca, heredad, en 1802.
D. Juan Cordero,, lieredad, imposición, piadosa, en 1805.
D. Agustín López Zango, formación de patrimonio tempo

ral, 14 heredades, dos huertos y mitad de una huerta, en 1802. 
Alonsi González Parro, hipoteca, huerto, en 1815,
Isabel Mana Cortés, venta, huerto, en 1835.
Diego Hurí ido Perianes, venta, heredad, en 1836.
D. Aiii nio Pidvero, venta, heredad, en id.
No co’ sta el comprador, venta, huerto y heredad, en id,
D. Pedro María de Sande, permuta, heredad, en 1837. 
Eleuterio Pulido, venta, dos partes de huerto, en id.
Diego Moran Jerez, venta, seis heredades, en 1838.
Juan Castellano mayor, venta, heredad, en id.
D. Santiago Moreno, D. Gabriel y D. Raimundo Moreno, 

traijsaccion é hipoteca, huerto, en 1842.
Doña Vicenta Morales y Sande, dote condicional, huerto y 

cinco heredades, en 1843.
Antooki Cláudio de Sande, herencia y legado en usufructo, 

tres heredades, en 1845.
D. Pedro de Sande Marto, herencia, 13 heredades , tercera 

parte de otra y cuarta parte de otra, en 1847.
D. Juan Antonio, María Juana y Lorenzo de Sande, 16 here

dades, tercera parte de otra, mitad de otra y mitad de dos huer
tas, herencia, en 1847.

María Encarnación de Sande, herencia, 14 heredades, mitad 
de una heredad y mitad de una huerta, en id.

' José de Sande Marto, tres heredades, tercera parte de otras 
dos, mitad de tres heredades, cuarta parte de otra,, una huerta 
y dos huertos, herencia, en id.

Antonio, Francisco y Narcisa de Sande, con Pedro Antonio 
López, herencia, parte de siete heredades, en id.

María Magdalena Gazapo Borrellas, dote confesada, cinco he
redades y un huerto, en id.

Antonio Jesús Alemán, herencia, partes de un horno, 
en 1849..

Paz de Sande, herencia, tres heredades, mitad de otras tres 
y un huerto, en id.

Magdalena de Sande, herencia, dos heredades, mitad de 
otras dos, mitad de una huerta y parte de una heredad , en id.

Josefa de Sande, herencia, tres heredades y mitad de otra, 
en id.

Antonio de Sande, herencia, dos huertos, tres heredades y 
mitad de otras dos, en id.

José de Sande, herencia, tres heredades y mitad de un huer
to, en id.

María León, adjudicación judicial en pago de dote, heredad,
■ en id.

Diego, Romana y Nicodemus de Sande, herencia, huerta,
e n id . '

Angel, Tomasa, Juana y  Nemesia de Sande, herencia; mitad 
de dos heredades, en 1850.

D. Silverio Arias Camisón por sus. padres que no nomina, 
herencia, tres heredades y quinta parte^de otras seis heredades, 
en id.

Francisco Tomás de Sande , por sus hijos que no expresa, 
herencia, cinco heredades, mitad de otra y  quinta parte de 
otras seis heredades, en id.

D. Silverio Arias Camisón , por sus padres  ̂que no expresa, 
venta, cuatro quintas partes de cinco heredades , en id.

Isabel Alejo de Sande , adjudicación en pago de dote, un 
huerto y una heredad, en id.-

Francisco Pedroso, hipoteca, huerta, en id.
Isabel Sandoval Pinto, dote confesada, parte de una huerta, 

en id.
Doña Concepción Sánchez Moran, dote confesada, cuatro 

heredades, huerto y parte de una heredad, en 1851.
Doña Josefa Polan, herencia, cinco heredades, en id.
Tomasa Hurtado Perianes, legado en usufructo, mitad de 53 

heredades y 10 heredades, en4852.
Juan José López, descripción de bienes, huerto, en 1853.
Narcisa López, herencia, tercera parte de una heredad, 

en 1854.
D, Manuel Eusebio López, herencia, parte de una huerta, 

en 4855.
María Josefa Ventura, dote confesada, huerto, en 1857.
D. Manuel de Sande, herencia, mitad de un huerto, en 1858;
Tomás Sánchez Pedroso, venta, dos heredades, en id.
Antonio Zango menor, herencia y legado, parte de una 

huerta, en 1859.
María López, herencia, legado y administración de capella

nía, huerta, en id.
Tomasa, Angel, Juana y Nemesia Sande Gazapo, herencia, 

cuatro vigésimas cuartas partes de un huerto con olivos, 
en 1860. .

D. José Manuel de Sande, herencia, tres heredades, mitad de 
otra, tercera parte de otra y  un huerto, en id.

Doña Paula Alemán, descripción de bienes, dos hueiítos 
unidos, en 1861.

María González la Mohtera y Martin Sancheiz Moran, impo
sición de censo, tercera parte de un mortorlo de viña, en 1776.

D. Antonio de Sande Periéñes, ventá á cénsolmuró, en 1807.
Eusebio Moran, venta, octava parte de un molino; en 1842.
Manuel González Parro, venta, mitád de un molino, en 1844.
Abdon Almeida, venta, quinta parte de un molino, en 1846.
Los curiales de la Audiencia de Cáceres y  Juzgado de primera 

instimcia de Alcántara, adjudicación judicial, décima parte de 
dos molinos harineros y mitad de otro, en 1847.

D. Antonio Jesús Alemán, herencia, cinco muros y nlitad 
de otros dos, en 1849.

Domingo Almeida, quinta parte de un molino, herencia, 
en id.

Doña Juana Alemán, herencia, cinco muros y mitad de 
otros dos, en id.

Valentín Almeida, herencia, parte de cuatro molinos^ 
enid. ■ = '

Abdon Almeida, Juan Manuel Almeida é Isabel^^Léocádia 
Almeida, partes de cuatro molinos, herencia, en id.

D. Silverio Arias Camisón por sus padres que no nomina, y 
Francisco Tomás de Sande por sus hijos que no expresa, heren
cia, tercera parte de un molino, en 1850.

Juana Flores de Osma, adjudicación en pago de dote, mitad 
de dos molinos, en id.

Luciano Jorge, hipoteca, parte de un molino, en 1852.
Juan José López, descripción de bienes, muro, en 1853.
María Jorge Módenes, herencia, parte de un molino, en 1861.
Teodoro Castellano y María Salomé Mirón, hipoteca, olivar, 

en 1842.
Antonio Cláudio de Sande j herencia y legado en usufructo, 

tres olivares, en 1845.
D. Pedro de. Sande Marto, herencia, tres olivares, en 1847.
Paz, Magdalena y Josefa de Sande, herencia, tres partes de 

un ol var y tres quintas partes de otro, en 1849v
Antonio y José de Sande, herencia  ̂ dos quintas partes de 

un olivar, en id.
Eulalia Martin Herrero, adjudicación en pago de dote , oli

var , en id.
Él Concejo, Justicia y Regimiento de la villa de la Zarza, 

recoijocimiento de censo, ios Propios de la Zarza, sin e^^presar 
bienes, en 1768. .

Domingo Alonso Zango y Teresa Perez, imposición de.oeUí :̂ 
so, pinar, en. 1781.

Candela Pavón , hipoteca, postural, en 1848.
Gregoria Prieto, herencia en usufructo, una' trigésima parte 

de cinco patrimonios, sin expresar bienes, en 1861.
La misma, adjudicación en: pago de deuda, dos décimas 

quintas partes de un patrimonio, una décima quinta parte de 
otro y una trigésima parte de otro, sin expresar bienes, en id.

Andrés Botello, reconóoimiento de censo, tenería, en 1779.
D. Antonio de Sande.Gonzalez, venta á censo, tierra, en 1781.
Diego López Bueno, reconocimiento de censo, dos tapados, 

en 1800. '
Teresa Jesús Pereira, venta judicial, tierra, en 1830.
Félix Vielsa, venta, tierra, en 1831.
D. Antonio Basilio Alemán, venta, tierra, en 1833.
Sabas Blanco, venta, tierra, en id.
D. Pedro de Sande Marto, permuta, tierra, en 1837.
Manuel Chaparro, venta judicial, tierra en id.
Antonio Rodrigo Zango, venta judicial, tierra, en id.
D. Antonio Jesús Alemán, venta, tierra, en 1838.
D. Antonio Basilio Alemán, venta, tierra, en id.
No existe comprador, pero la vendió la Autoridad local ó 

Ayuntamiento de la Zarza, venta, tierra, en id.
No existe comprador^ pero la vendió la Autoridad local é  

Ayuntamiento de la Zarza, venta, tierra, en id.
D. Antonio Rodrigo Zango, tierra, venta Judicial, en 1839.
D. Antonio Jesús Alemán, venta judicial, tierra, en id.
D. Santiago, D. Gabriel y D. Raimundo Moreno, transacción 

é hipoteca, tierra, en 1842.
Antonio Rodrigo Zango, venta, dos tapados, en 1843.
Isidoro Mirón y Atanasia Montero López* permuta, dos 

suertes de tierra, en 1845.
Antonio Cláudio de Sande, herencia y legado en usufructo, 

tapado, en id.
Juan Blas y Ramona Peralta, herencia, tres suertes de tier

ra, en 1846.
Diego y Miguel Hurtado Perianes, herencia, tres suertes de 

tierra, en Id.
Isabel Sánchez, Prieto, herencia, tres .suertes de tierra, en 

Ídem.
María Jesús Borrero, adjudicación en pago de doté, tres suer

tes de tierra, en 1847.
Manuel Chaparro, Antonio Martin Casimiro y Antonio Pre- 

sum.ido,-venta Judicial, 42 suertes de tierra, en id.
Antonio Rodrigo Zango,, venta Judicial,, .ires suertes  ̂de tier

ra, en id. ..' ; .
D. Juan Antonio de Sande, María Juana y Lorenza de San

de, herencia, mitad de una tenería, en id. ^

María Encarnación de Sande, herencia, suerte de tierra y 
mitad de una tenería, en id.

José de Sande Marto, herencia, seis tierras y mitad de dos 
tapados, en id.

Antonio, Francisco, Narcisa y Pedro Antonio López, heren
cia, seis suertes de tierra, mitad de otra suerte y mitad de un 
tapado, en id. . - ™

Juan Jesús Andrade y Calixto Borrero, venta, seis suertes 
de tierra, en 1848.

Los curiales de la Audiencia de Cáceres y los del Juzgado 
de primera instancia de Alcántara, adjudicación judicial, cuarta 
parte de tres suertes de tierra, en id.

Isidoro Jesús Jerez, venta, suerte de tierra, en 1849.
Antonio Viera y Juan María Pantrigo, permuta, doé suertes 

de tierra, en id.
D. Antonio Jesús Alemán, herencia, suerte de tierra, en id. 
Magdalena de Sande, herencia* tres ¿suertes de tierra, enid. 
Josefa de Sande, herencia, tapado, en id.- ^
Estéban Ventura, herencia, dos suertes de tierra, en id. 
María Ventura, herencia, dos suertes de tierra, en id.
Eulalia Martin Herrero, adjudicacion en pago de dote, he

rencia, tres suertes de tierra, en id.
María León, adjudicación judicial en pago de dóte, dos suer

tes de tierra, en id.
Diego, Romana y Nicodemus de Sande, herencia; tierra, en 

ídem.
Juan de Dios Riverop descripción de bienes, dos suertes de 

tierra, en id.
Fernando Sanhez Prieto, herencia, dos suertes de tierra, .en 

Ídem. ^
Angel, Tomasa, Juana y Nemesia de Sánde , herencia, tres 

suertes y media de tierra , en 1850.
D. Juan Felipe Ambrona, adjudicación judicial de dótales, 

tierra, enid.
Isabel Moran , adjudieaoion judiciaL de dótales*; tierra^nn id. 
Isabel Alejo de Sande , adjudicaoion en pago de dote, cinco 

suertes y media de tierra, en id. / ■ > ' D
María Borja y Eusebio Hernández , herenciav^tres suertes de 

tierra,enid. “ :
Víctor Módenes, hipoteca, tapado, en id.
Calixto Montero, venta, tierra, en 1851. ,
Doña Goncepcion Sánchez Morandote> confesada, dos* tapa

dos y tres suertes de tierra, en id. .
Domingo Jorge, descripción ,de bienes, y legado, mitad de 

un tinado, en id.̂
Brígida, Tomasa, Agapita,.Gabina, Teresa y Víctbi? Andra

de, herencia, tres suertes de tierra y un.tinado, en id. :
Doña Bonifaeia de Sande Marto, dote confesada, tres suertes 

de tierra , en id.
Lucía Chaparro, adjudicación en pago, de dote, tapado, en 

Ídem.
Tomasa Hurtado Perianes, legado en usufructo, cuatro ta

pados , mitad'de 15 tapados, seis suertes de tierra, mitad de 
otras tres suertes de tierra y un tinado, en 1852.

Diego Marto menor ,,permuta, tierra cercada, en 1853. 
Francisco Sales Gutiérrez, herencia, suerte de tierra , en 

Ídem. , -- / ■
Salustiano y Angel Gutiérrez, herencia, tercera parte de 

tres .mediaS'Jter tes de'tierra, en id. ■ ■ ■: '. = •
María González ParrO'*. venta♦ tierra>'en- id. : fo --'¿v;■ i' ■ 
Rosa González {.Parro vmdj udicacion . en pago de date^y ga

nanciales, suerte dé tierra, enid.'
D. Juan José Gazapo y Alemán, permuta, desatierras  ̂en 

Ídem. . '
D. José María del Caño, permuta, dos tierras, en id.
D. Antonio Rodrigo Zango, venta, terreno, en 1855.
José Gregorio Gazapo, venta, suerte de tierra, en 1856. 
Gregoria y Anacleía Hurtado Perianes, legado, tapado, en 

Ídem.
D. Tomás Gundin , venta judicial, tierra* en id.
Andrés Alnaeida, dote confesada, tierra* en 1857. ^
Isidoro Hernández, permuta, suerte de.tierra;, en id. 
Romualda iBúrgos, embargo, quinta parte de dos: terceras 

parteSidepqa tenería, en id/
Raimundo Moreno, embargo, fuerte de tierra, en id. >
D. Manuel de Sande, herencia, mitad'de un tapado, en 1858̂  

. Javier Diaz, hipoteca, tapado, en id.
Diego Moran menor, venta, suerte de tierra, en 1859.
D. Joaquín Navarro López:y DoñatBonifaeia de Sande, fianza, 

tapado, en id. ■
EustaquiaíGutierrez, dote confesada, tierra; enid.;
Ramón; Martina* Catalina y Enrique Rodriguez, herencia, 

tierra, en 1860.
María Josefa y  Garlos Montero Gutiérrez, herencia* Rapado, 

en id.  ̂ ■
María Andrea Sancho, legado, suerte dc4;ierra,rí en id.

. Isabel Hurtado Perianes, descripción de bienes, suerte de 
tierra, en id* :
. D. José. Manuel dé' Sande, herenciay tercera parte de dos 

tierras, en id. v
Policarpo Guardado, embargo, tierra, en 1861.
Diego Moran Jerez, descri^^cion de bienes, tierra y terreno 

de Propios, en 1862.
Antonio Gazapo y Sande, legado, pane de terrenos que fue

ron de Propios, en id.
Enrique Rodriguez y Benita Búrgos, hipoteca, tierra, en id. 
Diego Rodriguez Sande, legado de. propiedad , parte de los 

terrenos de Propios, en id. , 7̂  I
Alejandro Rodríguez Montero* herencia, tierra, en id.
Juana de la Cruz Gazapo , herencia, legado* en usufructo y 

descripción de bienes, tierra, en id.
Marcelo (no consta apellido), imposición de censo, viña, 

en 1 i 75.
Antonio Pereira, venta Judicial, viña,, en 1834.
Pascasio Gazapo, venta,: viña,  ̂en 1835.
Antonio Cláudio de Sande, herencia y legado en usufrúcta, 

dos viñas, en 1845. ,
D. Pedro de Sande Marto,,herencia, dos viñas, en 1847.
Paz, Magdalena, Josefa y Antonio de Sande, herenciar viña, 

en^l849.. . - .■■ ■■- : -
María León, adjudicación judicial en pago de doteq  ̂ viña, 

énid*.' . '
Isabel Alejo de Sande, adjudicacionren pago de^dote,• viña 

en 1850.
Isabel Sandoval Prieto, dote coñíesada*rtercera parte de viña, 

en id. :
D. José Manuel de Sande, herencia^ viña y tercera parte de 

otra, en 1860*

Asientos defectuosos de finciis en jurisdicción de Zarza la Mayor 
que se encuentran en los libros de Alcántara, ' '

Doña María Jesús Barrantes, fianza, heredad, en 48267

Asientos defectuosos de fincas en jurisdicción de Zarza la Mayor 
que se encuentran en h s  Wjros dê  Ceclmin^-

El convento de monjas de Ceclavin, venta, censo sobre ace
ña, en 1781-
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Martin, Beatriz, María del Rosario, Estéban, Zacarías, Jesús 
y Manuela Gallego, herencia, censo, sin expresar sobre qué bie
nes, en 1855.

D. Fernando de Mendoza y Doña Catalina Dámasa de Sande, 
hipoteeaj olivos, en 485 .̂
Asientos defectuosos de fincas en jurisdicción de Zarm la Mayor 
yue se, encuentran en los liaros de arriendos de la misTna villa,

Pedro de Sande Marto, arriendo, parte de una casa, en 1847.
Quintín Gutiérrez, arriendo, casa, en 1848.
D. José Maria del Gaño, arriendo, casa, en 1850.
D. Bartolomé Santamarca, cercado, arriendo, en id.
D. Pedro de Sande, arriendo, cortina y casa, en id.
D. Pedro María de Sande, arriendo, seis cercados, en 185 .̂
Vicente Sandoval,, arriendo, cuadrilla,t en-1858. '
D. Pedro María dé Sande, hipoteca, casa, en id.
Catalina Engracia Gazapa, arriendo, casa y habitaciones dé 

otra casa,, en 1861.
Pedro de Sande Marto, arriendo,'tres heredades y un huerto, 

en 1848.
D. Andrés de Sande, su viuda, arriendo, heredad, ehid.'
D. Pedro de Sande, arriendo, nueve heredades y ,dos huer

tos, en 1850. ,
D. Pedro de Sande» arriendo, dos heredades, eu 1851.
D. Pedro María de Bande  ̂arriendo, siete heredades, en 185 :̂
D. Antonm ^  Juana Osuna Taborda , 11 suertes

de tierra, arriendo^ en 1848.
D. Pedm de Sandé Marta, arriendo, tapados, euid.;
Di José María, del Gaño, arriendo, seis tierras» en Í850.
El Curato de Zarza la Mayor, arriendo, tierp, en 185¿.
José Marcos, arriendo, tierra, en id.

(Se contmuard,)

■ H O I I B I I 'C I A S ;  IH D liE íA tf S .

Jiizgados eclesíásiíebs.
'■ Granada.

Nos el pr. D. Rafael Barea y Avila , Presbítero., Abogado delós Tri- 
bünalés de ía Naéion , Canónigo Doctoral de esta Santa Iglesia metrópoli^ 
tana, Provisor y  Vicario general de este Arzobispado &c. " :

Por el presente llamamos, citamos y  emplazamos a todas las perso
nas que tengan derecho para conmutar,los;bienes de las capellanías s i f  

. guientes: una fundada por el Sr. D.-Pedro, de Granada, Caballero d 4  
hábito de Alcántara, como apoderado de su.mujer Doña,María.de Vef 
lasco Benavides , servideraíen laúglesia parroquial dehSagrario deuestá 
ciudad; y otras dos fundadas por é l G r a n a d a  y  por su pro-r 
pió derecho, serviderág/mnéAn-la capilla Palacio del Géneralife , y 
la otra en dicha iglesia del Sagrario de esta ciudad, para que en el pre
ciso término de 30 dias Comparezcan eü nuestro Tribunal por medip de 
Procurador légítimamente apoderado á usar de su derecho como les con
vengabajo  deJ apercibimiento de que si no lo hacen procederemos á 
sustanciar los .autos en rebeldía sin más citarles ni emplazarles, pues por 
el presente lo hacemos icón señalamiento de estrados en forma.

Dado en Granada á'20 de Noviembre de 4 874 .= D r. D. Rafael Barea.=  
Por mandado del limo. Sr. Provisor, Licenciado Francisco Saucedo 
Vázquez. X —-924

Jnzgados militares.
Stan Fernandb. r ;

Pór el présente Sé pita" llama y emplaza á Alonso Guerrero Lobo, 
hijo de José y  dé Maríá dé loS Ángeles, náturárdé Gra zalema, vecino de 
esta ciudad, de estado casado, de ocupación traficante y de edad de 53 
años, para que en el término de nuevesdia?, contados desde el siguiente 
al de la inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid , se presente en 
la Auditoría de Marina de éste Departamento para recibirle su inquisi
tiva en'la causa que se le sigue por sustracción de efecíos del buque de 
Manuel de la Cruz.

San Fernando 29 de Noviembre de 4 874 .=Licenciado Francisco Fer
nandez TellezWarleta.

Juzgados de primera mstanGia.
 ̂ de TormeíS.

D. Trifon Perez, Juez de primera instancia de esta villa de Alba de 
Termes.

Por el presente primer edicto cito, llamo y  emplazo por término de 
30 dias, comprensivo de los tres períodos de nueve, á Fernando Villa La
zare, alias Villeja, de 32 años , vecino de Almendralejo , para que den
tro de dicho término se presente en este mi Juzgado á contestar á los 
cargos que contra él resultan en la causa)que se le sigue por quebranta
miento de condena; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Alba de Tormes á 4 4 de Diciembre de 4 874 .=Trifon Perez.=  
Por su mandado, Alejandro Perez.

Alcázar de Slan Juan;
D. Anastasio V indel, Juez de prinaera instancia de esta villa de Al

cázar de San Juan y su partido.
Por el presente tercero y último edicto se cita , llama y  emplaza á 

cinco hombres desconocidos que en la noche del 3 de Noviembre ante
rior robaron en la casa-quintería titulada Meco, término de esta villa, 
cuatro caballerías mayores, dinero y  varios efectos, para que en tér
mino de nueve dias se presenten en este Juzgado á responder de los car
gos que les resultan en la causa que se les sigue sobre robo; prevenidos 
que no haciéndolo se dará á la causa el curso correspondiente sin más 
citación, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcázar de San Juan á 9 de Diciembre de 4 874 . = Anastasio 
Vindel.=Por mandado dé S,,>Francisco Panadero.

, Almeiidralejo.
D. Lúeas Poveda, Juez d#.primera instancia de esta ciudad y su 

apartido &c. ,
Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Hernández, álias 

Gascón, vecino de Villafianca de los Barros; el conocido por Angel, y  á 
un tal Lozano, cuya naturaleza y  vecindad se ignora, para que en el 
término de 30 dias comparezcan en este Juzgado á responder de los car
gos que les resultan en la causa que se sigue contra Luis Acedo y otros 
varios por el delito de rebelión con el fin de establecer la forma de Go
bierno republicana; apercibidos que de no hacerlo se Mará á dicha cau
sa la tramitación que corresponda y les parará el perjuicio que baya 
lugar.

Dado en Almendralejo á 45 de Diciembre de 4 874.=LúcasPoveda.== 
El actuario, Antonio Antolin y  Bosch.

Búrgos.
D. Victorino Luna, Juez de primera instancia de esta ciudad de Bur

gos y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á todos los acreedores

al concurso yoluntario á los bienes de D. Juan Alonso García, vecino de 
esta ciudad, soltero, comerciante, de 26 años de edad, empadronado en 
la calle de la Paloma, núm. 21, para que en el término de 20 dias com
parezcan en este Juzgado y p»r la Escribanía del actuario que refrenda 
con los títulos justificativos de sus créditos por sí ó por medio de persona 
que les represente autorizados con poder bastante; bajo apercibimiento 
de no ser admitidos de lo contrario, pues por auto por mí dictado en 9 
del actual así lo tengo mandado.

Dado en Burgos á 14 de Diciembre de 4S71.=Victorino Luna.=Por 
mandado de S. S., Tomás Jiménez.

Cálatayud.

D. Domingo Ibañez, Juez municipal de esta ciudad de Galatayud, 
encargado del de primera instancia de la misma y su partido.

Por el presente sé cita, llama y emplaza por tercera vez y término 
de nueve dias á D. Nicolás Perez para que comparezca en este Juzgado 
á responder á los cargos que se le hacen en la causa que se le ha forma
do por la desaparición de un expediente; pues en hacerlo así se le admi
nistrará justicia, ó en otro caso le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Galatayud á 40 de Diciembre de 4 874.=Domingo Ibañez.=  
Por su mandado, Inocencio Emperador.

Cafiiete.

D. Francisco Dobon, Juez municipal de esta villa, y como tal Regente 
de la Jurisdicción ordinaria por ausencia del propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Benigno Garrasco Alvarez, 
natural y vecino de Garaballa, soltero y de 49 años de edad, para que en 
el término de 30 dias se presente en este Juzgado á oir los cargos que 
le resultan en la causa que se . le sigue sobre lesiones á Giriaco Gano; 
pues si así lo hiciese le oiré y haré justicia, y de lo contrario sustanciaré 
la causa con arreglo á derecho.

Dado en Gánete á 4 5 de ¿iciembre de 4 874 .=Francisco Dobon.==Por 
su mandado, Frahcisco García...

Caispe.
D. José Estéban. Quilez,. Juez de primera instancia de este partido de 

Gaspe;
Por el presente mi primer edicto se cita, llama y  emplaza á Francisco 

Estrada y  Suñé » vecino de Fayon, y de cuya villa desapareció el dia 28 
de Mayo Último j para que en el término de nueve dias comparezca ante 
este Juzgado en méritos .de la causa que se instruye en el mismo á 
consecuencia de dicha desaparición.

Dado en Gaspe á 45 dé Diciembre de 4 874.=José Estéban Quilez.= 
Por mandado de S. S^^CáMíáSiííaWtásfAñén

D. Isaac Martinez, Juez de primera instancia del partido de Gebreros.
Por-el presente y por primera vez se cita, llama y emplaza á Pablo 

Dionisio Hernández, vecino que se dice ser de Serranillos, para que en 
término de nueve dias comparezca en este Juzgado con objeto de reci
birle indagatorias en causa criminal que se le sigue por estafa.

Dado en Gebreros á 44 de Diciembre de 4 S74.=Isaac Martinez.=Por 
su mandado, Mateo Perez. •

Ciudad-Real*
D. Jáime Moya y torrente. Juez de primera instancia de Giudad- 

Real y  su partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo por este segundo edicto y tér

mino de nueve dias, que empezarán á contarse desde que se inserte en la 
Gaceta DE M adrid, á  Bonifacio Gastilloi de esta vecindad, hijo de José, 
vecino de Fernan-Gaballerp^,para que se presente eii esterJuzgado é  ren
dir indagatoria en la causa criminal que se instruye sobre hurto de una 
burra'de la pertenencia de Rufino García ^Gonsuegra; apercibido que de 
no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Giudad-Real á 45 de Diciembre de 4874.= Jáime M oya.=  
Por su mandado, Manuel Barragan y  Gortés.

Cuéllar.
D. Faustino García Sarria, Juez de primera instancia de esta villa de 

Guéllar y  su partido.
Por el presente segundo edicto y  término de 20 dias cito, llamo y  

emplazo á los que se crean con derecho á heredar á D. Márcos García 
Vinagran, natural y vecino que fue de Villaverde de Iscar, en este par
tido, y falleció abintestato en Medina del Gaiñpo, á fin de que comparez
can en este Juzgado á hacer uso de él; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar; advirtiendo que se ha presenta
do é incoado los autos Doña María García Tamayo, como pariente en 
segundo grado de consanguinidad.

Dado en Guéllar á 4.® de Diciembre de 4 874.=Faustino G. Sarria.=Vi- 
cente Suarez. X —929

- Stadricl.—Hospital*

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta villa, se anuncia el extravío de las carpetas 
números 2.862 por el capital y 2.863 por los intereses; de una lámina, 
número 4 7.204 de la Deuda corriente no negociable 5 por 4 00 á papel, 
de 60.000 rs. de valor nominal, pertenecientes al Hospicio de niñas po
bres huérfanas de la ciudad de Tarragona, que fué presentada á conver
sión én 2 de Marzo de 1852 en el Departamento de Emisión de la Di
rección general de la Deuda pública por D. Domingo Theilig, apoderado 
del administrador del referido Hospicio; y  se cita y emplaza á las per
sonas en cuyo poder se encuentren las mencionadas carpetas para que 
dentro del término de 4 0 dias comparezcan en este Juzgado á presen
tarlas ó hacer valer su derecho sobre las mismas; bajo apercibimiento de 
que en otro caso se declararán extraviadas, parándoles el perjuicio á 
que haya lugar.

Madrid 45 de Diciembre de 4 874.=^V.® B.®=Gantera,=Por mi com
pañero Gordavias, Antonio Burruezo; X—923

IHadrifl.—iiatina*
En virtud de providensia del Sr. D. José María Garijo é Iglesias, 

Juez municipal del distrito de la Latina de esta corte, é interino de pri
mera'instancia del mismo por enfermedad del propietario, dictada en 
los autos ejecutivos promovidos á instancia de D. Remigio Fernandez y 
Rodríguez cóntra el Excmo. Sr. D. Francisco Narvaez y González, Conde 
deYumury, se saca á pública subasta la mitad de la posesión titulada 
Delicias Cubanas, sita en el pueblo de Garabanchel Alto, la cual hau sido 
retasada en la suma de 278.320 pesetas, ó sean 4.073.280 rs.; cuyos lin
deros y demás circunstancias resultan en los autos que se encuentran de 
manifiesto en la Escribanía del que refrenda, y se ha señalado para el 
acto de la subasta el dia 9 de Enero próximo, y hora de la una de la 
tarde, que será simultáneo en este Juzgado y el de Getafe.

Madrid 9 de Diciembre de i8 7 i.= E l Escribano, José T. Sánchez de 
las Matas. X—930

Madrid*—llniversidad*

A voluntad de su dueño y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia interino del distrito de la Universidad de esta capital, 
refrendada por el infrascrito Escribano, se vende en pública subasta la

.casa sita en esta villa y su calle de la Salud, núm. 3 moderno, 20 anti
guo de la manzana 358; la cual, según declaración del Arquitecto Don 
Francisco Pablo Gutiérrez, comprende una superficie de 4.066 piés y  
nueve décimos, equivalentes á 315 metros y 68 decímetros cuadrados, y  
ha sido retasada por el mismo en la cantidad de 95.000 pesetas, á reba
jar cargas. Para su nuevo remate se ha señalado el dia 4 2 de Enero pró
ximo venidero, á la una de su tarde, en la sala-audiencia de dicho Juz
gado, sita en el piso principal de las Salesas; advírtiendo que, verificán
dose la subasta con sujeción á las prescripciones délos artículos 4.405 
y 4.406 de la ley de Enjuiciamiento civil, no se admitirá postura menor 
de la referida tasación.

Madrid 14 de Diciembre de 4 871.—Eusebio Gereceda. X —929
Martos.

D. Juan Serrano y Torre, Abogado de los Tribunales de la Nación, 
Auditor honorario de Marina, Juez municipal de esta ciudad y de pri
mera instancia interino de la misma y su partido &c.

Por el presente se llama, cita y emplaza por segunda vez para que se 
presente en este Juzgado á prestar cierta declaración que se halla acor
dada en causa criminal seguida contra Antonio Barranco Nieto, vecino 
de Jamilena, sobre resistencia al Recaudador de contribuciones en dicha 
villa, D. Manuel Zamora Gano, natural de Andújar y domiciliado que es
tuvo en Jaén, de estado casado y de 59 años de edad, á fin de que en el 
término de 30 dias desde la inserción del presente edicto se persone 
en este dicho Juzgado á rendir la declaración que está decretada en la 
referida causa.

Dado en Martos á 44 de Diciembre de 4 874 .=Juan Serrano Torre.=  
Por su mandado, José María Molina.

Taloncia.—Scrranois*
D. Facundo Diez Escudero, Juez de primera instancia del distrito de 

Serranos de Valencia.
Por el presente se hace saber que en los autos que penden en este 

Juzgado sobre la división ya realizada y  aprobada délos vínculos que 
poseía el ahora difunto D. Pascual Vicente Juan, ántés Fenollet Grespi de 
Valldaura, señor territorial judicialmente reconocido de Tous y de los 
pueblos de su Gondado de Olocan y Marquesado de Llemera, á instan
cia de dicho Sr. Gonde y por fallecimiento de este, de su sobrina y here
dera la Sra. Doña Gármen Grespi de Valldaura y Zafortea, en providen
cia de 4 2 del actual se manda la publicación del presente en la Gaceta 
DE Madrid , Boletín oficial de esta provincia, y en el de la de Guenca y 
Diarios de la capital, á fin de que los que se crean con derecho á los bie
nes de la segunda mitad reservable de los vínculos conocidos bajo los tí
tulos deD. Antonio Villarragut, D. Juan Sanz de Villarragut, Doña Lui
sa Brisuela de Vallterra, Márcos Antonio Martí, D. Vicente Serrapallás, 
Juan el Antiguo, D. Diego Fenollet y Muñoz y Gastell-Branqui, nombres 
respectivos de los fundadores, y cuyas fincas radican en esta provincia, 
Guenca y términos de Játiva, Enguera y  Liria, comparezcan á usar de 
su derecho en los expresados autos dentro del plazo de ocho meses, contados 
desde la publicación del presente en dicha Gaceta de Madrid; bajo aper
cibimiento que trascurrido et término de dos años que previene la ley 
se declarará libre dicha mitad reservable en favor del actual poseedor 
de dichos vínculos.

Dado en Valencia á 14 de Diciembre de 4 874.=Facundo Díez.=Por 
mandado de S. S., Pascual Melendez. X—928

Fcga «le Rivadeo.
Licenciado D. Marcelino Sanjurjo, Juez interino de primera instancia 

de la Vega de Rivadeo y su partido por ausencia del propietario en uso 
de licencia.

Por el presente primer edicto se cita, llama y  emplaza á Ventura Al- 
v ’arez, labrador y  vecino del lugar de San Julián dos Ghaos, Goncejo del 
Franco, para que dentro del término de nueve días, que empezarán á 
correr desde la inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid , se 
presente en este Juzgado y Escribanía de Luanco á responder á los car
gos que contra él arroja el procedimiento que se instruye por varios 
hurtos; bajo aprecibimiento de que no verificándolo pasado que sea di
cho término se dará al asunto el trámite que corresponda, y le pararán 
las actuaciones sucesivas el perjuicio que haya lugar.

Dado en la Vega de Rivadeo á 13 de Diciembre de 4 871 .—Marcelino 
Sanjurjo.=Por su mandado, RHÍmundo Fernandez Luanco.

Tillalpando.
D. José Delgado, Juez de primera instancia de Villalpando y  su par

tido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Zacarías Gabreros, vecino que 

ha sido de Gerecinos de Campos, Valladolid y Villalba del Alcor, contra 
el que estoy procediendo actualmente por robo de ropas y otros efectos 
de la casa de D. José Ballesteros, vecino de Gerecinos de Campos, en la 
noche del 4 3 de Junio último, para que dentro de SO^dias comparezca 
personalmente en este Juzgado ó en la cárcel del partido á rendir decla
ración de inquirir y defenderse de los cargos que contra él resultan; pues 
de no hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar; encargando á las 
Autoridades del Reino, sus agentes y fuerza de la Guardia civil que pro
curen la busca y captura del expresado Sujeto, y siendo habido lo remitan 
en clase de detenido á mi disposición.

Dado en Villalpando á 45 de Diciembre de 1 871 .=  José Delgado.= 
Por su mandado, Pedro Bueno.

S O C IE D A D ES.

Sociedad general de Crédito Moviliario Español.
Situación en fin de Noviembre de 1871,

• Escudos. Míis.
ACTIVO.----------------------- ------------ -----

Acciones emitidas: 1^0.000...................................  »
Caja efectivo, cuenta con el Banco &c...............  4^%.758‘045
Efectos en cartera á cobrar y negociar..   ___  631.9^3‘051
Fondos públicos ...........   16.370.59^*099
Cuentas corrientes................................................  4.^41.84íB*758
Inmuebles..............................................................  ¿.894.264*203
Moviliario..............- .................       ^8.474*055
Varios........................................... ......................... gl0.09g*344

Total.........................  g4.799.948‘o55
PASIVO. *

Capital  ...................................................  ^2.800.000
Acreedores diversos........................ .......... . .....  199.198*918:
Efectos á pagar.  ............................ . . . * . . . . .  * lS3.588*î Q
Obligaciones emitidas. . .  ............... . £10.000
Fondo de reserva ..........................   539.9££‘58Gt
Ganancias y pérdidas...........................................  1.0£7.£38‘93T

Total.......................   £4.799.948*555
S. E. ú 0.=Madrid 30 de Noviembre de 1871.=E1 Jefe dé Con

tabilidad , J. Lenz.==Un Administrador, B. Vivó, X~9£6
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El Consejo de administración de esta Sociedad hace saber á 
los señores accionistas de la misma que, de conformidad con el 
artículo 57 de los estatutos, ha acordado repartir 57 rs., ó 
seá 15 francos, por acción por cuenta del dividendo de utilida
des correspondiente al ejercicio de 1871.

Los pagos se harán desde el 8 de Enero próximo, en Madrid 
en la caja de la Sociedad, paseo de Recoletos, núm. 9, ó en Pa- 
T ís  en la de la Sociedad general do Crédito Moviliario fran
cés, 15, Place Vendóme.

Madrid 16 de Diciembre de 1871.=El Jefe de Secretaria, 
Pablo Badal Cerveró. X—9^7

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid.

Coti%aeion oficial de 18 de Diciembre de 1871, comparada con
la del día anterior.

Fonclofl púlilieiiii.
CAMBIO AL CONTADO.

DIA 16.

Rentaperpétua al 3 por! 9 0 . . . . . . . .
peq u eñ os.

Idem exterior al S por 4 00.............. .
pequeños 

m  publicado. 
Resguardos ála suscriciondeOOO millones.
Deuda del personal.. ..........

no publicado. 
Billetes Mpotecarlos del Banco deEspa- 

ÍÍEI ‘3  ̂séFio • •
Bonos derTesoro, de i.000 rs., 6 por 4 00 

interés anual,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ídcOT id .—En cantidades pequeñas. 

Billetes del Tesoro.— Vencimiento de 14
¿fiero 4 87S-----------------------------

m  publicado.
Acciones de carreteras generales, 6 por, 

100 anual, emisión de 34 de Agosto
de 4 852, de 2.000 rs ,  --------

Idem de obras públicas, emisión de 4.*
de Julio de 4 858, de 2.000 rs-----------

Obligaciones generales por ferro-carri
les, de 2.000 rs   .

ídem id. (nuevas], de 2.000 r s . . . . . . . . . .
ídem id. id., de 20.000 r s . . . . . . . . . . . . . .
Aociones del Banco de E sp a ia ... . . . . . . .

fw ptt&licaíío.
Idem del G nal de Gastilla------------------
Obli^ics bipotücaiias de la Peninsular.

29‘90
30‘90
34*75

34*55
33*95
32*75
32*90

402*50

84*50
81*60

98*65

64*00

59*60
58*70
59*25

»
184*50
50‘0O«2*00

DIA 43.

29*95-90-95
30*00-29*95
34*60-70-75

34-75

402*50

84 75-70 
84*30

98*76

64*00

60*75

5970-60-65-70-75-70
68*70
69*30

»
484*50 d, •

CamhioB riciales sahre plazas del reina.

Albacete.......
Alicante.. . . . . .
Almería...........
£vUa..............
Badajoz.. . . . . .
Barcelona.......
Bilbao... . . . . . .
Burgos............
Gáceres.. . . . . .
€ádíz   -
Castellón------
Ciudad-Real... 
Grlrdota . . . . . .
Coiuñi
Cuenca . . . . . . .
Gerona______
Granada  -
Guadalajara . ,.
Huelva............
Buesca.. . . . . . .
Jaén.     .
lieon.. . . . . . . . .
Ijérida.  .
liogroio.. . . . . .

par,
»

l l lp.
)»

par.

' par.
par. 

1l4 p. 
par.

11*
' 1*
*1*

p a r .
par.
par.

»
n*in
Itld.
1[4

1l4 d.

H*

>
<1*

1¡Í

Luge'Kii • > • • •
Málaga... 
M urcia... . . , .
Orense  .
Oviedo.. . . . . .
Palencia. . . . . .
Pamplona. . . .
Pontevedra...
Salamanca-----
San Sebastian,
Santander........
Santiago . . . . . .
Segbviaí. . . . . .
Sevilla.
Soria.  ........ .
Tarragona.., . ,
Teruel   .
Toledo.............
Valencia 1
Valladolid____
Vitoria... . . . . .
Zamora. 
Zaragoza........

DAIfC». I BaSfSriGiO.
par p. 
par, 
par. 
p a r .

4l4

par p.

par.

par.
4(4
par.

4(8

1[4 d. 
4(8

1(4 p.
1(8
IfS
3(8
412
418 
» 
n
3(8
419 
y»

Cambios oiciales sobre plazas extranjeras.
Ldndres. á 90 dias fecha, 49*55.
París, á 8 dias vista, 5‘28 d.

Observatorio de Madrid,
Observaciones meteorológicas del día 18 de Diciembre de 1874.

HORAS.

ILTURA
del baróme
tro réducida 
á 0** y en m i- 

lím etros .

TBMPBRATÜRA
ybum edad del aire.

DIRBGGIOB 

y c la se  d el T iento.

BSTADO

d el cielo .
tbrmJmbtro

seco . humede
cido.

i  de la m. 712,39 —4,6 -4 ,9 E........ .... Calma. Despejado.
9 de la m. 712,80 —3,2 -3 ,5 E............. Idem ... Idem.

12 del dia. 742,45 4,5 —0,2 S .E .. .. Idem ... Idem.
3 de la t. 714,55 6,1 3,6 S. 0 Idem ... Ais. celajes
« de la t . 714,85 2,0 0,4 S. 0 ....... Idem . . Idem.

C9 de la n. 712,36 -0 ,1 —0,1 S. 0  , . . Idem*.. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra................................  6,5
Idem mínima de id ...........................................     —5,4

Diferencia.,,......................................................      11 ’p
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto  —9,0
Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra . .......................  45,4
Idem id. dentro dé una esfera de cristal............................    30,2

Diferencia.  ................................................. 4 5,4
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros i

MesuUados meteorológicos\ medios v extremos, correspon^ 
dientes al dia 48 de Diciembre del decenio ded889 á 4868.

6 de la  tard

B A'RáMBfBO. fBRMdMBIRO TBRMdlIBTBO 1 U ][ 1 D A Dseco. lAimedo. relatÍT&.
mm i 0

. 707,44 1,0 0,6 94

. 707,69 2,5 4,8 91

. 707,02 6,9 4,3 80

. 706,24 7,4 5,5 77

. 706,37 4,7 3,6 86

. 700.61 3,3 2,7 SO

.1 706.50 2,0 t,4 99

mm
4.7 
.5,0 
5,6 
6,0 
56  
5,3
4.8

mm
Presión barométrica máxi

ma (i862).............................  749.95
Idem id. mínima (4 B59).. . .  695.29 
Diferencia.................................  24,66

Temperatura máxima á la ®
sombra (1866/.....................  4 6,6

Idem mínima id. (4880)........... —4,4
Diferencia...................................  21,0

Temperatura máxima al sol ®
(4S66).........................................31,4

mm
Lluvia media en los 4 0

años.......................................  0,23
Lluvia máxima (4 868)....... .... 2,0

mm
Evaporación media en lo s

10 años.................................. 4,00
ídem máxima (1863)............. 2,9

Üespacbos telegráficos recibidos en el Observatorio^ de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va^ 
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 48 de 
Diciembre de 1874.

localidades.

ALTURA ItKMFBRA-
barom ein-| 
ca á O® y 1

al nivel del gr<'ido8 
mar en mi- centesi- 
límetros. míales.

Bilbao • • • 
O viedo.. 
Corufia, 8 h. 
Santiago.. .  
©porto. . . .
Lisboa.........
B adajoz.... 
S. Fern.,8 h.
Sevilla........
Tarifa.........
Granada.. .  
Alicante.... 
M urcia ... .  
Valencia.. .
Palma.........
Barcelona.. 
Zaragoza.. .
Soria...........
B úrgos,.... 
Valladolid.. 
Salamanca.. 
Madrid.. . .  
Escorial... .  
Ciudad-Real 
Albacete.. .  
Brest (8 h.) 
Bayona (id.).

770,8
768.2
761.3
770.6 

»
771.3 

»
774.7 
769.6
769.0
770.4
770.5
771.6
770.4
768.8 
7d7,3

»
770,3
772,2
775.6
767.9
774.9
775.0
774.9
774.5

DIRBGC1QH
ael

viento.

3.6
2.4
5.6 
0,9
))

3.5 
2,0 
6,2
4.8 

40,2
2,2
4.2
4.8
2.6
8.2
4.0 
5,6

—4,3
- 4 ,2

2.0 
4,4

—3,2
4.0
2.0 

- 1,0

S. E . . .
s. s. o.
N. E , . .  
N .E .. .

N. N. E
N..........
E. N.E. 
N .E .. .
E..........
N .E .. .  
N .O .. .  
S. O. . .
O .
N . . . . . .
N........
N .E .. .
N .E . . .
N .E . . .
O.......
E..........
E .
N* O. . .
O........
E. N. E.

rUBRZA 
del viento.

ZSTADO
del cielo.

Brisa.......... Cubierto..
Idem.......... Nubes....
Idem......... 'Nublado..
Idem.. . . .  Nuboso..

Brisa. . . .  
Idem... . .
Idem........
Calma... -
Idem........
Idem........
Brisa........
Idem........
Idem........
Idem........
Caima... .
Idem........
Idem. . . .  
Idem ... . .
Idem........
Idem .*... 
Idem ... . .  
Idem ... , .
Idem........
Brisa. . . .

Despejado i 
Idem ... . . .
Nuboso . . .
Idem..........
Id em .-----
Despejado. 
Idfiim... . . .
Idem.........
Idem  _
Idem ........
Calina........
Nuboso—  
Despejado, 
Nubes.. .. 
Cubierto. ,
Idem .
Despojado, 
Idem . . . . ,
Niebla.......
Despejado,

KSTAPO
déla mar

P.®oleaj
»

Agitada
»

Tranq.*
Rizada.

»
Tranq.^

n
Tranq  ̂

» ,
»

Tranq. * 
Idem.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este día por la  Intervención delMercadó de 

granos y  nota de precios de artículos de consumó resulta loslgüiente;
Carne de vace, de 12*50 á 4 3*73 pesetasla/añroba*, á 6*64 la libra, y 

á 4*53 elkilógramo.
Ideindecarnero, á 0*68 pesetaslalibra, y  á 4*41 elkilógramo.
Idem de ternera, á 4 ‘37 p esetasla lib ra ,y  á 2*97 eIicil6i;ramo.'
Tocino añejo, á 4 8*50 pesetas la arroba; á 0*82 la libra ,y  á 4*78 

•I kilógramo. ’
'Idem fresco, á 4S pesetas la arroba; á 0*76 la libra, y  á 4 *65 el kiló

gramo.
Idem en canal, de 15 á 16*25 pesetas la arroba, y  de 4*34 á1*47 el 

kilógramo.
Lomo, á 25 pesetas la arroba; de 1*11 á 4*23 la libra, y  de 2*41 á 2*67 

el kilógramo.
Jamón, de 19 á 21*50pesetas la arroba; d e1 ‘12á 1*25 la libra, y de 

1*43 á 2*74 el kilógramo.
Pandeóos libras,de0*41 á 0*47 pesetas, y  de 0*44 á 0 ‘51 elkilógramo.
Garbanzos,de 5 á 15 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*64 la libra, y 

de 0*50 á 1 *39 el kilógramo.
Judías, de 4 á 6*50 pesetas la arroba;de0*23 á 0‘361alibra,y d e0 ‘50 

í  0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5*50 á 8 pesetas la arroba; d e0 ‘29á 0*35 lalibra, y  de O 63 

i 0*76 el kilógramo.
Lentejas,de 4 á 5*50 pesetasla arroba; deO*2S á 0*29 la libra, y de 

0*50 á 0*63 elkilógramo.
Carbón vegetal,de 4‘95á 4*50 pesetas la arroba,y de 0*4 O á 0*43 el 

kilógramo.
Idem mineral, á 1*37 pesetas la arroba,y  á 0*4 2 elkilógramo.
Cok,á 0*84 pesetas la arroba , y á 0*07 elkilógramo.
Jabón, de 11 á 13 pesetas la arroba; d e 0*47 á 0*59 lalibra, y  de 4*02 

á 4*28 el kilógramo.
Patatas , de 1*25 á 1*50 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*08 la libra, y 

de 0*4 3 á 0*17 el kilógramo.
Aceite, de 14 á 15*50 pesetas la arroba; de 0*53 á 0*60 la libra,y  de 

40*14 á 41*54 el decáliiro-
Vino, de 6*50 á 9 pesetasla arroba; de 0*29 á 0*35 e l cuartillo, y  de 

4*02 á 5*57 el decálitro.
Petróleo, á 0*35pesetas e}cuartillo ,y  á 6*93 el decálitro.

N o t a .—Reses degolladas a y e r ,
V a c a s . . . . . . . . ...............  433
C arneros... .t 563
Cerdos   412

T otal. .   .............   1.108

Su peso en libras... .  150,909.—Idem en kilógram os.. . .  69.424*848.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtaS. GéotS.

Toledo........................................................... 2.261*09
Segovia........................................................  1.673*74
Atocha..........................................................  3.656*85
Alcalá ó carretera de Aragón................. 4 í2‘09
Bilbao..........................     548*57
Estación del Mediodía .....................  6.483*17
Idem del Norte...........................................  2.713‘98
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes. 5.6i8*57 

 Idem ganado de cerda  1.765*40

Total.....................  25.143*46

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 18 de Diciembre de 187i.=El Alcalde primero, Manuel María 

José de Galdo.

F A IT E  m  O F I C í l l .

De los datos recibidos hasta ahora en el Ministerio de la Go
bernación resulta que en las elecciones municipales en cuatro 
capitales de provincia de primera clase han triunfado los adic
tos á la política del Ministerio; los radicales en una, y los repu
blicanos en tres.

En las ocho de segunda clase, los adictos en seis y los repu
blicanos y carlistas hn las dos restantes.

En las 30 de tercer orden en que se han verifícadD ya las

elecciones, resulta que los adictos han triunfado en 45, los ra
dicales en dos, los republicanos en 40 y los carlistas en tres; 
debiendo tener lugar más adelante las elecciones en Lérida, 
San Sebastian y Santa Cruz de Tenerife.

Hasta ahora sólo se han recibido noticias del resultado ob
tenido en la elección de unos 8.000 Ayuntamientos que no per
tenecen á capitales de provincia; y dan para los adictos una 
inmensa mayoría sobre los radicales, republicanos y carlistas, 
todos sumados. Procuraremos reunir todos los detalles para pu
blicarlos ; pero pOdtoos asegurar desde hoy que de los 9.500 
Ayuntamientos que existen, en 8.500 cuando ménos han triun
fado los amigos del Gobierno.

La Acadeínia de Jurisprudencia celebrará sesión teórica 
pública hoy á las ocho de la noche. El Sr. D. Luis Ricardo de 
Fors continuará su interrumpido discurso, y consumirá el ter
cer turno en pro de la Memoria del'Sr. Balbin el Sr. Navarro 
Barber.
   La empresa de la acreditada revista Lft Ilustración Espa-
ñola y Americana ha repartido el prospectó para 487 ,̂ en cuyo 
año será semanal esta publicación, equiparándola con las de 
Francia, Inglaterra y Alemania, a&í «n la parte literaria coñac 
en la artística. De la actividad y de los esfuerzos deque hadado 
relevantes pruebas su Director-propietário D. Abelardo de Cár- 
los no puede ménos de esperarse con fundamento que la Ilus
tración Española y Americana continuará figurando ventajosa
mente entre las publicaciones ilustradas de los principales países, 
correspondiendo así al creciente favor con que el público re
compensa sus desvelos.
 El gabinetev especial de tratamiento y curación de enfer
medades de la matriz que el Dr. Montemar,'Médico de Cámara 
de S. M., ha establecido en su casa calle del Prado, núm. 4 ,̂ 
cuarto tercero, del que se han ocupado estos dias varios perió
dicos, ha sido visitado por siis compañeros los Doctores D. Fe
derico Rubio, D. Mariano Benavente y algunos otros, mere
ciendo sus plácemes por haber reunido en él cuantos adelantos 
ha hecho la ciencia en tan graves enfermedades, y el gusto y 
elegancia precisos para ser frecuentado por el bello sexo. Augu
ramos en Madrid al Sr. Montemar los mismos triunfos que ha 
alcanzado durante 4^ años eh Sevilla en la curación de las en- 
fernaedadlis qué abarca este difícil ramo especial de la medicina . 
óperátoria.
 Se ha establecido en Valladolid, calle de Zapico, núm. 44,
principal, uná Escuela politécnica, én la cual hallarán los jóve
nes que quieran dedicarse á las carreras especiales civiles y 
militares todos los conocimientos necesarios, ño sólo para 
él ingreso, sino para el estudio privado de las ásignaturas 
que se exigen en aquellas, hoy que planteada'en España la li
bertad de enseñanza permite estudiar particularmente la mayor 
parte de las materias que ántes debían cursarse en los estable
cimientos del Estado.

A este fin el Sr. D. Ricardo Vázquez Illá, en unión con otros 
Oficiales facultativos de reconocida competencia, han abierto 
cátedras en dicha Escuela politécnica, donde se dará ámpliamente 
la enseñanza de Matemáticas en todas sus diversas ramifica
ciones; Mecánica racional y aplicada á las máquinas y á las 
construcciones, Física, Química, Mineralogía y Geología, Ste- 
reotomía, Astronomía, Geodesia, Arquitectura civil y militar, 
Arte militar, Artillería y Fortificación , y habrá además cáte
dras accesorias de Geografía, Éistoriá, Francés, Inglés, Iltaliano 
y Dibujo. ^

Para los que deseen adquirir más detalladas noticias con 
respecto á la mencionada Escuela, pueden dirigirse al Sr. Váz
quez Illá en Valladolid, ó personarse en el local del estableci
miento desde las nueve de la mañana á las tres de la tarde to
dos los dias.

Anuncio.

GOHSTITUCÍON y  l e y e s  ÓROÁNICO-ADMINISTRATIVas d e  e s p a d a  
con la división de las provincias en distritos electorales.— 
Segunda edición oficial aumentadá. Un tomo de 564 páginas quís 

contiene: La Constitución.—Ley parala elección del Rey.—Ley 
de relaciones entre los Cuerpos Oolegiáladores.—Ley de orden 
público.—Ley electoral.—Ley de incompatibilidad.—Ley mu
nicipal.—Ley provincial.—División de distritos electorales para 
Diputados provinciales.—Idem para Diputados á Córtes.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional 
á ^ pesetas cada ejemplar.

Santo d é l  dia.

San Nemesio, mártir.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Martin.

Espectáculos.

T eatro  N acional  ub  l a  Op e r a .— A  la s  o ch o  y  m ed ia  de  
la  n o ch e .— F u n c ió n  49 de a b o n o .— T u rn o  4.“ im p a r .—I Pu~ 
ritani.

T eatro  E spa ñ o l .—A las ocho y  media de la noche.—F u n 
ción 96 de abono.—Turno pat.—Orosr copas, espadas y bastos.—
El barómetro.

T eatro  d e l  Circ o . — A  las ocho y  media de la n o c h e .—  
Función 81 de abono.—Turno 3.® impar.—La feria de las m u
jeres.—Mercurio y Cupido.

T eatro  DE l a  Za r z u e l a .— A  la s  o c h o  y  m ed ia  de la  n o 
c h e .— F u n c ió n  94 de a b o n o .— T u rn o  4.®—La sota de espadas.

SkhON EshkYA (Pasadiw de San Ginés, núm. S).—A la s  
och o  de la  noche.-^Trinidad.—Entre primos.--Las diabluras 
de Perico.— Trabajar por cuenta de o íro .— Baile.

T e a tr o  d e  V a r ie d a d e s .— A  Jas ocho de la noche.—Los en* 
cantos de lavoi.—Por no explicarse.—Justicia y no por mi ca
sa.—-El destino.

T eatro  d e  la  A lham bra . — A las ocho y  media de la no
che.-—La Denis-Monde.

Teatro Martin {Santa Brígida, núm. 3).—A las ocho de
la noche.-Función 95 de abono.—Turno impar.—Alma por
alma.—A las nueve: Desde el tendido,—A las diez: En la cara 
está la edad.—A las once: Sobrinos que da el demonio.

T eatro  del R ecreo . — A las ocho de la noche. — Un rayo
de luz,—A las nueve: Los peregrinos.—A las diez: Infantes
improvisados. — A las once: Bazar de novias.

Gr a n  g a l e r ía  d e  f ig -u r a s  d e  c e r a  {Carrera de San J^ró-  ̂
nimo , núm. ^8).—Grande, variada y  extraordinaria nove
dad.—Véwws en la fragua de Yulcano.-—Famoso grupo mitoló
gico que consta de Vénus, Cupido, las tres Gracias, Vulcano y 
lo s Cíclopes.--D5Í a n o c h e c e r  h a s t a  la s  once.—Éntrada, £ rs.

IMPRENTA NACIONAL.


